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Señor 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. (Reparto) 

E. S.  D. 

  

REFERENCIA:  DEMANDA EN PROCESO ESPECIAL DE IMPOSICIÓN DE 

SERVIDUMBRE LEGAL DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA. 

DEMANDANTE:  GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P. 

DEMANDADO:  LAS PALMAS DE BARRANCA S.A.S. 
PREDIO:  “EL DIAMANTE”, identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 373-21238. 
                                       
DIANA PAOLA DUARTE TRIGOS, mayor de edad, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 1.091.664.913 de Ocaña, Norte de Santander, portadora de 

la Tarjeta Profesional de Abogado No. 306.644 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada del GRUPO ENERGÍA 

BOGOTÁ S.A. E.S.P., identificada con el NIT. 899.999.082-3, de conformidad 

con el poder que se adjunta, empresa con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., 

representada legalmente para Asuntos Judiciales y Administrativos por el Dr. 

HÉCTOR JULIÁN GONZÁLEZ NIÑO, mayor de edad, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 91.511.716 de Bucaramanga, domiciliado en la ciudad de 

Bogotá D.C; me permito presentar demanda de imposición de servidumbre 

legal de conducción de energía eléctrica con ocupación permanente (la Ley 

56 de 1981, el Decreto 2580 de 1985 compilado en el Decreto 1073 de 2015), 

en contra de LAS PALMAS DE BARRANCA S.A.S., persona jurídica identificada 

con Nit: 900554773-7, con domicilio principal en Buga, representada legalmente 

por su gerente Mauricio Cabal Navia, identificado con cedula de ciudadanía No. 

14.886.418, o quien haga sus veces, en calidad de titular del derecho real de 

dominio del inmueble denominado “EL DIAMANTE”, ubicado en la Vereda LA 

HABANA (según el folio de matrícula inmobiliaria), LA MARIA (Según título de 

adquisición e IGAC), jurisdicción del municipio de BUGA, Departamento de 

VALLE DEL CAUCA, registrado al folio de matrícula inmobiliaria número 373-

21238 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buga. De acuerdo 

con la identificación asignada por el Proyecto UPME 04 de 2014 el predio 

corresponde al ID 15-28-0783. 

 

I. PRETENSIONES 

PRIMERA: Que se autorice la ocupación, el ejercicio de la Servidumbre Legal 

de Conducción de Energía Eléctrica con Ocupación Permanente como cuerpo 

cierto con los derechos inherentes a ella y en consecuencia se IMPONGA a favor 

del GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P, sobre el predio denominado “EL 

DIAMANTE”, ubicado en la Vereda LA HABANA (según el folio de matrícula 

inmobiliaria), LA MARIA (Según título de adquisición e IGAC), jurisdicción del 

municipio de BUGA, Departamento de VALLE DEL CAUCA, registrado al folio 

de matrícula inmobiliaria número 373-21238 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Buga, e identificado con la cédula catastral número 

761110002000000100014000000000. 

mailto:contacto@ingicat.com


 

 
Carrera 68 D 96 59 barrio la Alborada, sector floresta.  
Bogotá – Colombia:   
Contacto: 57 (1) 2455810, BOGOTÁ, D.C. 
e-mail: contacto@ingicat.com  Página 2 de 13 

Específicamente solicito se DECLARE la servidumbre sobre un área de DOS 

MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO METROS CUADRADOS (2.268 M2), la 

cual se encuentra comprendida dentro de los siguientes linderos especiales, 

tomados del plano que se adjunta como prueba: 

 

 
“Partiendo del punto A con coordenadas Este: 1094426 m y Norte: 922379 

m, hasta el punto B en distancia de 31m; del punto B al punto C en distancia 

de 85m; del punto C al punto D en distancia de 30m; del punto D al punto E 

en distancia de 45m; del punto E al punto F en distancia de 20m; y del punto 

F al punto A en distancia de 21 m y encierra, conforme al plano y cuadro de 

coordenadas adjunto.” 

Al interior del área de servidumbre ya mencionada no se construirá torre. 

PARAGRAFO: No obstante, la determinación de áreas y linderos especiales, la 

franja requerida será considerada como cuerpo cierto y, por lo tanto, le son 

aplicables las regulaciones sobre la materia. 

 

SEGUNDA: En el evento de que exista oposición por parte del demandado y no 

se acepte el valor consignado a órdenes del juzgado, el cual asciende a la suma 

de CIENTO TRES MILLONES CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($103.051.649), solicito se DETERMINE 

Y DECRETE el monto de la indemnización a que haya lugar a favor de la parte 

demandada y a cargo de la parte demandante, por razón de la imposición de la 

servidumbre sobre el predio descrito, de conformidad con lo establecido en la 

ley 56 de 1981 y se asegure su contradicción de acuerdo con las reglas 

determinadas en el C.G.P. para la prueba pericial.  

 

TERCERA: Que se DECLARE que la indemnización se causa por una sola vez, 

y que el demandante no está obligado a reconocer más de la suma señalada y 

consignada como monto de la indemnización.  

 

Como consecuencia de la anterior declaración se ordene la entrega del título 

judicial a los demandados, como pago de la indemnización con ocasión de la 

servidumbre que se solicita imponer, indicando el monto que por concepto de 

retención en la fuente deba descontarse. 

 

CUARTA: Que se ORDENE inscribir la decisión al folio de matrícula inmobiliaria 

No. 373-21238  de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buga, 

Valle del Cauca, correspondiente al denominado “EL DIAMANTE”, ubicado en 

la Vereda LA HABANA (según el folio de matrícula inmobiliaria), LA MARIA 
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(Según título de adquisición e IGAC), jurisdicción del municipio de BUGA, 

Departamento de VALLE DEL CAUCA, como constitución de una servidumbre 

de conducción eléctrica con ocupación permanente, y que la sentencia contenga 

la representación gráfica de la servidumbre tal y como consta en el plano adjunto 

a la demanda. 

 

QUINTA: Que NO haya condena en costas por las siguientes razones: a) no se 

discute la existencia de la servidumbre, porque ella es de naturaleza legal, esta 

es impuesta por “la ley” (Artículo 18 Ley 126 de 1938 y Artículo 16 Ley 56 de 

1981); b) la finalidad de éste proceso es que la autoridad judicial competente fije 

el valor de la servidumbre legal de energía eléctrica, e imponga la misma, no a 

título de condena, sino como compensación por el uso de una parte del inmueble 

afectado con la servidumbre; c) no se trata de un proceso contencioso. 

 

SEXTA: Que en caso de que se llegare a ordenar el pago de una indemnización 

por concepto de lucro cesante a favor del demandado en este proceso y para 

cumplimiento de las disposiciones tributaras, solicito señor Juez que se 

determine en la sentencia el valor a descontar por concepto de retención en la 

fuente, que de acuerdo a las normas tributarias vigentes será del 2.5% para 

declarantes de renta y del 3.5% para no declarantes del impuesto de renta.  El 

monto anteriormente mencionado debe ser reintegrado al Grupo Energía Bogotá 

S.A. E.S.P. – GEB - mediante el fraccionamiento del título de depósito judicial, 

para que el GEB como agente retenedor proceda con su consignación a la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN – en el periodo en que 

sea contablemente sea aplicable.  

 

Si el demandado tuviere la condición de Agente Autorretenedor, solicitamos que 

se resuelva en la Sentencia, y el pago de la retención en la fuente quede a cargo 

del demandado en cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 

 

II. PETICIONES ESPECIALES PREVIAS 

 

1. Señor Juez, solicito respetuosamente, que en el auto admisorio de la 

demanda se AUTORICE al GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A E.S.P., el 

ingreso al predio y la ejecución de las obras que sean necesarias para el 

goce efectivo de la servidumbre, de conformidad con el artículo 37 literal 

ii, de la ley 2099 de 2021, el cual a su tenor dispone:   

  
“ARTÍCULO 37. Racionalización de trámites para proyectos 

eléctricos. Para la racionalización de tramites en la ejecución de 

proyectos de infraestructura para la prestación del servicio público 

de energía eléctrica, se:  

  

(…)  

  

 ii. Faculta para que el juez autorice el ingreso al predio y la 

ejecución de las respectivas obras en los procesos de servidumbre 

publica de conducción de energía eléctrica sin realizar previamente 
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la inspección judicial. Para este propósito se faculta a las 

autoridades policivas a garantizar la efectividad de la orden judicial.  

 (…)”  

 

2. Como consecuencia de lo anterior, sírvase Señor Juez, AUTORIZAR al 

GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P., para iniciar la ejecución de 

las obras que de acuerdo con el proyecto sean necesarias para el goce 

efectivo de la servidumbre, en especial: a) Pasar por el predio hacia la 

zona de servidumbre b) Construir las torres y pasar las líneas de 

conducción de energía eléctrica por la zona de servidumbre del predio 

afectado, c) Transitar libremente con su personal y el de sus contratistas 

por la zona de servidumbre para construir sus instalaciones, verificarlas, 

repararlas, modificarlas, mejorarlas, conservarlas, mantenerlas y ejercer 

su vigilancia, d) Remover cultivos y demás obstáculos que impidan la 

construcción o mantenimiento de las líneas, e). Ingresar al área de 

servidumbre para la realización de actividades, estudios técnicos, 

prospección y caracterización relacionadas con requerimientos 

arqueológicos y ambientales, necesarios para el licenciamiento 

ambiental o cumplimiento de obligaciones en esta materia. f). Construir 

directamente o por intermedio de sus contratistas, vías de carácter 

transitorio y/o utilizar las existentes en el predio objeto del proceso que 

nos ocupa, el cual se encuentra bajo la administración de la Entidad 

demandada para llegar a la zona de servidumbre con el equipo 

necesario para el montaje y mantenimiento de las instalaciones que 

integran el sistema de conducción de energía eléctrica. Si con ocasión 

de dicha actividad (construcción de vías) resultare algún costo adicional, 

éste será asumido por el GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P.  

 

3. Solicito señor Juez, en aras de garantizar el cumplimiento de la orden 

judicial, se acceda a expedir oficio con dirigido a la autoridad de policía 

(Inspección de policía de Buga, Valle del Cauca), en donde se 

comunique la medida y se ordene garantizar la efectividad de la misma, 

conforme a la facultad legal otorgada por la Ley 2099 de 2021, en su 

artículo 37, literal ii.  

 

 

III. MEDIDA CAUTELAR 

Sírvase Señor Juez, LIBRAR oficio al Registrador de Instrumentos Públicos del 

Círculo Registral de Buga, Valle del Cauca, ordenando la inscripción de la 

demanda al folio de matrícula No. 373-21238, correspondiente al denominado 

“EL DIAMANTE”, ubicado en la Vereda LA HABANA (según el folio de 

matrícula inmobiliaria), LA MARIA (Según título de adquisición e IGAC), 

jurisdicción del municipio de BUGA, Departamento de VALLE DEL CAUCA, en 

la forma y para los fines indicados en el numeral 1º del artículo 590 de la Ley 

1564 de 2012 y el artículo 592 del Código General del Proceso, en armonía con 

el artículo 3º, numeral 1º del Decreto 2580 de 1985 integrado al Decreto 1073 

de 2015. 
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IV. HECHOS 

 

1. El GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P., es una empresa de servicios 

públicos mixta constituida como sociedad por acciones, asimilada a las 

sociedades anónimas conforme a lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, según 

escritura pública N ° 0610 del 3 de junio de 1996 protocolizada en la Notaría 

28 del Círculo de Bogotá.  

 

2. La Unidad de Planeación Minero-Energética (UPME), es una Unidad 

Administrativa Especial que está adscrita al Ministerio de Minas y Energía, la 

cual se encarga de la Planeación Integral del Sector Minero Energético en el 

país. Esta Unidad Administrativa fue creada por el Decreto 2119 de 1992 y 

organizada según lo previsto en el artículo 13 de la Ley 143 de 1994; la cual 

está a cargo de las convocatorias para la ejecución de las obras que 

conforman el PLAN DE EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSMISIÓN 

NACIONAL. 

 

3. En desarrollo del mencionado Plan de Expansión, la UPME abrió la 

Convocatoria Pública UPME 04 – 2014, la cual consistió en la selección de 

un inversionista para adquisición de los suministros, construcción, operación 

y mantenimiento del Refuerzo Suroccidental 500kV: Subestación Alférez 

500kV y las Líneas de Transmisión asociadas, la cual fue adjudicada a la 

EMPRESA DE ENERGÍA DE BOGOTÁ S.A. E.S.P., mediante Acta de 

Adjudicación del 12 de febrero de 2015. 

 

4. Que mediante escritura pública 3679 de fecha 23 de octubre de 2017 de la 

Notaria 11 del círculo de Bogotá D.C., la Empresa de Energía de Bogotá S.A. 

E.S.P., cambió su razón social por el de GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. 

E.S.P., conforme consta en el certificado de existencia y representación legal 

que se adjunta a la presente demanda. 

 

5. Para la construcción, operación y mantenimiento de la infraestructura 

eléctrica, requerida dentro del tramo denominado “REFUERZO 

SUROCCIDENTAL” se requiere intervenir parcialmente el predio identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria No. 373-21238 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Buga, Valle del Cauca, correspondiente al 

denominado ““EL DIAMANTE”, ubicado en la Vereda LA HABANA (según 

el folio de matrícula inmobiliaria), LA MARIA (Según título de adquisición e 

IGAC), jurisdicción del municipio de BUGA, Departamento de VALLE DEL 

CAUCA, cuya propiedad ostenta la sociedad demandada. 

 

6. El predio mencionado cuenta con una extensión superficiaria de CUARENTA 

Y DOS HECTÁREAS VEINTICUATRO METROS CUADRADOS (42.24 Ha) 

y sus linderos están descritos en la Escritura Pública No. 2042 del 24 de 

septiembre de 2013 otorgada en la Notaría Segunda del Círculo de 

Guadalajara de Buga, descritos así: NORTE: Carretera que de Buga conduce 

a las Veredas La María y La Primavera; ORIENTE: Camino vecinal al medio 

con predio de JAIME DURAN, hoy de FABIO ARANGO NAVIA; SUR: El Rio 
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Guadalajara; y OCCIDENTE: Predio de MIGUEL SANTIAGO VALENCIA, la 

cual se adjunta a la presente demanda. 

 

7. La sociedad LAS PALMAS DE BARRANCA S.A.S. adquirió el predio por 

compraventa que le hiciere a la sociedad AGROPECUARIA LA ISLA 

LIMITADA HOY EN LIQUIDACION mediante Escritura Pública No. 2042 del 

24 de septiembre de 2013 otorgada en la Notaría Segunda del Círculo de 

Guadalajara de Buga, título debidamente inscrito en el folio de matrícula 

inmobiliaria, adjuntos a la presente demanda. 

 

8. De acuerdo con las anotaciones No. 009 y 010 del folio de matrícula 

inmobiliaria No. 373-21238, sobre el predio objeto de imposición se 

servidumbre de energía eléctrica recae una medida cautelar consistente en la 

abstención de inscribir actos de enajenación o transferencia a cualquier título 

de los bienes rurales relacionados con la declaratoria de riesgo inminente o 

desplazamiento forzado. 

 

9. El área descrita en la pretensión primera de este escrito tiene una extensión 

total de DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO METROS 

CUADRADOS (2.268 M2) y corresponde al momento del avalúo a un predio 

con cobertura vegetal en pasto, guadua y bosque. 

 

  
 

10. Para la estimación del monto total de la indemnización por el paso de la Línea 

de Transmisión, se consideran los aspectos relacionados con la constitución 

de la servidumbre de paso, las intervenciones al predio, a las construcciones, 

cultivos y vegetación que deban ser retiradas del corredor de servidumbre, y 

la indemnización por el terreno requerido para el emplazamiento de torres. 

 

De acuerdo con lo anterior, se hace referencia a la metodología de factores, 

la cual tiene en cuenta la clasificación del suelo, así como los factores más 

representativos en la intervención de los predios, debida a la construcción de 

una línea de transmisión de Energía Eléctrica. Los factores analizados en la 

metodología son los siguientes: 

 

a) Factor área: Tiene en cuenta el porcentaje de ocupación de la servidumbre 

sobre el área total del predio y se clasifica su nivel de intervención así: menor 

o igual al 20% del área del predio (factor Bajo); mayor al 20% y menor o igual 

al 50% del área del predio (Factor medio) y, mayor al 50% y menor o igual al 

70% del área del predio (factor alto).  
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b) Factor limitación al uso: Se establece considerando el uso normativo 

aprobado en el predio; contempla el mayor y mejor uso de los predios sobre 

la franja requerida de conformidad con los POT, PBOT, EOT aplicables y la 

restricción que tiene la servidumbre en cada uno de dichos usos.  

 

c) Factor Trazado: En este factor se evalúan los cruces de la infraestructura 

por el predio, y se clasifica así: Si el trazado pasa por el lindero del predio se 

considera factor bajo; si el trazado pasa entre la mitad del predio y el lindero 

(semi borde) de este se considera factor medio y si el trazado pasa por el 

centro del predio se considera factor alto. 

 

11. Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el monto por concepto de 

indemnización por el derecho de servidumbre se ha estimado en la suma 

de CIENTO TRES MILLONES CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($103.051.649). 

 

12. Como consecuencia de la necesidad de iniciar trabajos para la instalación 

de la mencionada infraestructura para la prestación del servicio público de 

transmisión de energía eléctrica, el cual es de utilidad pública e interés 

general, y considerando que existe una imposibilidad jurídica debido a que 

sobre el predio recae una medida cautelar consistente en la abstención de 

inscribir actos de enajenación o transferencia a cualquier título de los bienes 

rurales relacionados con la declaratoria de riesgo inminente o 

desplazamiento forzado, el GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P. se ve 

precisado a instaurar la presente demanda con el objeto de que se autorice 

por orden judicial, la ejecución de las obras para el goce efectivo de la 

servidumbre, la cual resulta indispensable para el cumplimiento de los fines 

del Estado.  

 

V. ACERCA DE LOS DEMÁS REQUISITOS DE LA DEMANDA 

 

 ACERCA DEL DEPÓSITO JUDICIAL: Se allegará consignación hecha 

por el GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P. a órdenes del Juzgado, 

por el monto total del Valor estimado de indemnización por servidumbre, 

de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 27 de la Ley 56 de 

1981 y el artículo 2º del Decreto 2580 de 1985 compilado en el Decreto 

1073 de 2015. 

 

Manifiesto que este depósito se allegará una vez sea entregado el número 

de radicado de la demanda y el Juzgado al que correspondió por reparto. 

 

  ACERCA DEL ENVÍO PREVIO AL DEMANDADO: Que frente al 

requisito previsto en el Artículo 6 la ley 2213 de 2022, referente al envío 

previo al demandado de la demanda junto con los anexos, esto es, antes 

de la radicación de la misma en el Juzgado, se tome en cuenta y aplique 

la excepción prevista en el inciso 5 ibídem, en razón que para este 

proceso se solicita y procede de oficio medida cautelar de Inscripción de 

la Demanda y, por consiguiente, sea admitida.   
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 DEL DICTAMEN PERICIAL CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 376 

DEL CGP: Este dictamen NO resulta aplicable al Proceso Especial de 

Imposición de Servidumbre Legal de Conducción de Energía Eléctrica, lo 

anterior, toda vez que la norma de uso especial Ley 56 de 1981, 

preceptúa que el demandante (En este caso LA EMPRESA) deberá 

disponer con la presentación de la demanda un estimativo de 

indemnización (numeral 2º del artículo 27 de la Ley 56 de 1981 y el 

artículo 2º del Decreto 2580 de 1985). Además de lo anterior, el proceso 

especial de imposición de servidumbre legal de conducción de energía 

eléctrica dispone de la práctica de dictámenes periciales de conformidad 

con el artículo 21 y 29 de la Ley 56 de 1981 y artículo 3º numeral 5° del 

Decreto Reglamentario 2580 de 1985 (hoy compilado en el Decreto 1073 

de 2015), solamente cuando el demandado no estuviere conforme con el 

estimativo de perjuicios presentado por la parte demandante. 

 

 DEL JURAMENTO ESTIMATORIO: El juramento estimatorio de que trata 

el artículo 206 del CGP, NO resulta aplicable en virtud de lo siguiente: De 

la disposición se desprende que es un deber de la parte que pretende el 

“reconocimiento” de una indemnización. Sin embargo, mi representada 

no pretende el reconocimiento de una indemnización sino la imposición 

de una servidumbre; diferente es que en virtud de ello exista una 

obligación correlativa de carácter indemnizatorio o resarcitorio. Es decir, 

procede el juramento cuando es una obligación dineraria lo que se 

reclama de otra, que no es precisamente lo que sucede aquí ya que la ley 

especial que regula esta clase de procesos, lo que determina es que se 

acredite, como efectivamente sucede, el inventario de los daños que se 

causaren con el estimativo de su valor en forma explicada y discriminada 

según el artículo 2.2.3.7.5.2 del Decreto 1073 de 2015. Téngase en 

cuenta que este último artículo claramente señala que a la demanda se 

adjuntarán “solamente” los documentos que allí se relacionan. 

 

 DEL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD: En el presente Proceso 

especial de Imposición de Servidumbre Legal de Conducción de Energía 

Eléctrica NO opera el requisito de procedibilidad de que trata el artículo 

621 del C.G.P., teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de la parte 

demandante.  

 

VI. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Se fundamenta la presente demanda en los artículos 879, 881, 897, 902 y 939 

del Código Civil, artículos 25 a 30 de la Ley 56 de 1981; Decreto 2580 de 1985 

integrado al Decreto 1073 de 2015; artículos 33, 57, 117 y 119 de la Ley 142 de 

1994; Ley 143 de 1994; Ley 2213 de 2022, Ley 2099 de 2021, artículo 37 literal 

ii, Libros 1 y 2 del Código General del Proceso, especialmente los artículos 26 

numeral 7º, 28 numeral 7, 82, 83 y 84. 
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Es de anotar que las anteriores normas especiales son aplicables al presente 

caso, porque la construcción y mantenimiento de las líneas de transmisión 

eléctrica es necesaria para el desarrollo de un sistema eléctrico nacional, lo cual 

permite la conexión de líneas y la transformación de energía a menores niveles 

de voltaje para su distribución, obras que son de utilidad pública según lo 

dispuesto por la UNIDAD DE PLANEACIÓN MINERO-ENERGÉTICA ― UPME 

y la Ley. 

 

VII. OTROS FUNDAMENTOS NORMATIVOS RELACIONADOS CON LA 

ACTIVIDAD DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política, artículo 365, inciso 

primero: “Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es 

deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio 

nacional.” 

 

El artículo 18 de la ley 126 de 1938 señaló: “Grávense con servidumbre legal de 

conducción de energía eléctrica los predios por los cuales deben pasar las líneas 

respectivas.” 

 

Respecto al tema de las servidumbres legales de conducción de energía 

eléctrica el artículo 16 de la ley 56 de 1981 estableció: “Declárese de utilidad 

pública e interés social los planes, proyectos y ejecución de obras para la generación, 

transmisión, distribución de energía eléctrica, acueductos, riego, regulación de ríos y 

caudales, así como las zonas a ellas afectadas.” 

 

Según lo anotado en los literales anteriores, la servidumbre de conducción de 

energía eléctrica existe de pleno derecho por virtud de la ley, faltando 

únicamente su constitución real, registro y pago de la servidumbre y de los 

perjuicios que se hayan causado en el predio a intervenir, a través de acuerdo 

de voluntades o mediante el Proceso de Imposición de que trata la ley 56 de 

1981 en el caso de que no se llegue a un arreglo con el propietario o poseedor 

del terreno, lo anterior con el fin de garantizar de manera expedita la ejecución 

de las obras. Por esta razón el artículo 57 de la ley 142 de 1994 en forma conexa 

con la Ley 56 de 1981, previó: “Cuando sea necesario para prestar los  servicios  

públicos,  las  empresas  podrán  pasar  por  predios  ajenos,  por  una  vía  aérea, 

subterránea, o superficial, las líneas, cables o tuberías necesarias; ocupar 

temporalmente las zonas que  requieran  en  esos  predios;  remover  los  cultivos  y  los  

obstáculos  de  toda  clase  que  se encuentren en ellos; y, en general, realizar en ellos 

todas las actividades necesarias para prestar el servicio.  El propietario del predio 

afectado tendrá derecho a indemnización de acuerdo a los términos establecidos en la 

ley 56 de 1981, de las incomodidades y perjuicios que ello le ocasione.” 

 

En concordancia con lo expuesto, el artículo quinto de la ley 143 de 1994, 

textualmente consagra: “La generación, interconexión, transmisión, distribución y 

comercialización de electricidad están destinadas a satisfacer necesidades colectivas 

primordiales en forma permanente; por esta razón, son consideradas servicios públicos 

de carácter esencial, obligatorio y solidario, y de utilidad pública.” 
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El contenido de las normas transcritas lleva implícito el principio según el cual el 

interés general prevalece sobre el interés particular, que constituye uno de los 

fundamentos del Estado Social de Derecho, y cuya finalidad, entre otras, es 

garantizar la prestación de los servicios públicos. Esto lo habilita para establecer, 

en especiales situaciones, cuáles de estos servicios están ligados en forma 

estrecha e importante al devenir social, constituyéndose en actividades de 

interés general, y cuándo y en qué medida, priman éstas sobre el interés 

particular de las personas. 

 

Incluso, el artículo 4 de la ley 142 de 1994, consagra: “Servicios públicos 

esenciales. Para los efectos de la correcta aplicación del inciso primero del artículo 56 

de la Constitución Política de Colombia, todos los servicios públicos, de que trata la 

presente ley, se considerarán servicios públicos esenciales.” 

 

VIII. CLASE DE PROCESO 

El presente asunto debe adelantarse como un PROCESO ESPECIAL DE 

IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA, mediante el procedimiento especial previsto en la Ley 56 de 1981 

y su Decreto Reglamentario 2850 de 1985, hoy integrado al Decreto 1073 de 

2015. 

Atendiendo el principio de especialidad (La Ley especial prevalece sobre ley 

general), solicito al despacho tramitar la presente demanda conforme la ley 

especial y remitirse al Código General del Proceso en aquellos aspectos no 

regulados en aquella norma conforme lo dispone el Decreto 1073 de 2015, en 

los artículos:  

“Artículo 2.2.3.7.5.5. Remisión de normas. Cualquier vacío en las 

disposiciones anteriores se llenará de acuerdo con las normas del Código 

General del Proceso.” 

Igualmente, se deberán tener en cuenta las disposiciones normativas de la Ley 

2213 de 2022 y la ley 2099 de 2021. 

 

IX. COMPETENCIA Y CUANTÍA 

Por la naturaleza del proceso, por la calidad de la parte demandante y por la 

cuantía que asciende TRESCIENTOS NUEVE MILLONES TRESCIENTOS 

OCHENTA Y OCHO MIL PESOS MCTE ($309.388.000), correspondiente al 

valor del avalúo catastral del predio sirviente, de conformidad con lo señalado 

en los numerales 7° del Artículo 26, y 10° del artículo 28 del Código General del 

Proceso, y con lo dispuesto en la Ley 56 de 1981, es Usted Señor Juez el 

competente para conocer de este proceso en primera instancia.  

 

En igual sentido, para determinar la competencia del presente asunto, se tiene 

en cuenta el Auto de unificación AC140-2020 proferido por la Honorable Corte 

Suprema de Justicia, de fecha 24 de enero de 2020, del M.P. Álvaro Fernando 

García Restrepo, por medio del cual se resolvió: “Unificar la jurisprudencia en el 
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sentido de que en los procesos de servidumbre, en los que se está ejercitando un 

derecho real por parte de una persona jurídica de derecho público, la regla de 

competencia aplicable es la del numeral décimo del artículo 28 del Código General del 

Proceso”. 

 

X. PRUEBAS 

 

1. DOCUMENTALES: Solicito a usted, tener como pruebas las siguientes: 

 

1.1. Folio de matrícula inmobiliaria No. 373-21238 del 08 de septiembre de 

2022. 

 

1.2. Plano de localización predial, en donde figura el curso que seguirá la 

línea de transmisión de energía eléctrica. 

 

1.3. Plano especial de la servidumbre en donde se encuentran los linderos 

específicos de la misma, además, el lugar de ubicación de las obras que 

afectan el inmueble objeto de la presente demanda. 

 

1.4. Cálculo de indemnización e Inventario Predial número 15-28-0783, los 

cuales hacen las veces de Acta, según lo exigido por la Ley 56 de 1981 

art. 27 numeral 1.  

 

1.5. Registro Abierto de Avaluadores RAA, de Diana Marcela Hilarión Ávila, 

AVAL-52953842, de fecha 02 de junio de 2022. 

 

1.6. Registro Abierto de Avaluadores RAA, de James Mauricio Pérez Orduz, 

AVAL- 80026078, de fecha 02 de junio de 2022. 

 

1.7. Certificado Catastral No. 8013-574765-34534-3722258 expedido por 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi, con la indicación del avalúo 

catastral del predio para el año 2022. 

 

1.8. Copia de la escritura pública número 2042 del 24 de septiembre de 2013 

otorgada en la Notaría Segunda del Círculo de Guadalajara de Buga, 

título de adquisición y en la cual se describen los linderos generales del 

predio. 

 

1.9. Acta de Adjudicación de Convocatoria Pública UPME 04 – 2014, 

Refuerzo Suroccidental 500kV: Subestación Alférez 500kV y las Líneas 

de Transmisión asociadas en dos folios.  

 

1.10. Plan de obras del “PROYECTO UPME 04-2014, REFUERZO 500 

KV SUR OCCIDENTAL, SUBESTACIÓN ALFÉREZ Y LAS LINEAS DE 

TRANSMISIÓN ASOCIADAS”, en cinco (5) páginas. 

 

 

 

mailto:contacto@ingicat.com


 

 
Carrera 68 D 96 59 barrio la Alborada, sector floresta.  
Bogotá – Colombia:   
Contacto: 57 (1) 2455810, BOGOTÁ, D.C. 
e-mail: contacto@ingicat.com  Página 12 de 13 

XI. PARTES 

DEMANDANTE 

GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P., empresa identificada con NIT. 

899.999.082-3, con domicilio en la ciudad de Bogotá. 

DEMANDADO 

LAS PALMAS DE BARRANCA S.A.S., persona jurídica identificada con Nit: 

900554773-7, con domicilio principal en Buga, representada legalmente por su 

gerente Mauricio Cabal Navia, identificado con cedula de ciudadanía No. 

14.886.418. 

XII. ANEXOS 

En atención con lo establecido en la Ley 2213 de 2022 en su artículo 6, me 

permito allegar en medio digital como anexo a la demanda:   

1. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 

2. Poder para actuar conferido por el Representante Legal para Asuntos 

Judiciales y Administrativos del Grupo Energía Bogotá S.A. E.S.P., remitido 

desde el correo electrónico para notificaciones judiciales que se encuentra 

inscrito en el registro mercantil. 

 

3. Certificado de Existencia y representación de Grupo Energía Bogotá S.A 

E.S.P. 

 

4. Certificado de Existencia y representación de Las Palmas de Barranca S.A.S. 

 

XV. NOTIFICACIONES 

Su Señoría, solicito que de acuerdo con lo previsto en la Ley 2213 de 2022 

artículo 8, se proceda a dar aplicación a las reglas de notificación personal allí 

previstas.  

La parte demandada, Las Palmas de Barranca S.A.S. recibe notificaciones en 

los correos electrónicos contabilidadps@hotmail.es y lcabalve@gmail.com, y en 

la Calle 4 No. 13 – 12, dirección registrada en el certificado de existencia y 

representación legal. Teléfono: 6022396663. Celular: 3122907515 

 

La parte demandante, Grupo Energía Bogotá S.A. E.S.P., recibe notificaciones 

en el correo electrónico notificacionesjudiciales@geb.com.co o en la Carrera 9 

No. 73 – 44 (Correspondencia) en la ciudad de Bogotá D.C. 

El representante legal del GEB, Dr. Héctor Julián González Niño, recibe 

notificaciones en el correo electrónico hgonzalez@geb.com.co o en la Carrera 9 

No. 73 – 44 (Correspondencia) en la ciudad de Bogotá D.C. 
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La suscrita apoderada, las recibirá en el correo electrónico 

procesos.eeb@ingicat.com o en la Carrera 68 D No. 96 – 59 Barrio La Alborada-

Sector Floresta en la ciudad de Bogotá D.C., y en el teléfono 3156129672. 

Del Señor juez,  

Atentamente,  

 

 

DIANA PAOLA DUARTE TRIGOS  
C.C. No. 1.091.664.913 de Ocaña N. de S. 
T.P. No. 306.644 del Consejo Superior de la Judicatura. 
E-mail: procesos.eeb@ingicat.com. 
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Procesos

De: notificacionesjudiciales <notificacionesjudiciales@geb.com.co>
Enviado el: miércoles, 7 de septiembre de 2022 5:11 p. m.
Para: procesos.eeb@ingicat.com
Asunto: Poder especial ID 15-28-0783

Señor 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. (Reparto) 

E. S.  D.  

  

REFERENCIA:            DEMANDA EN PROCESO ESPECIAL DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE 
CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA. 

DEMANDANTE:           GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P. 

DEMANDADO:             LAS PALMAS DE BARRANCA S.A.S. 

PREDIO:                      “EL DIAMANTE”, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 373-21238. 

REFERENCIA:              PODER ESPECIAL. 

  

HÉCTOR JULIÁN GONZÁLEZ NIÑO, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 91.511.716 de Bucaramanga, en mi condición de Representante Legal para Asuntos Judiciales y 
Administrativos del Grupo Energía Bogotá S. A. ESP – GEB (Antes Empresa de Energía de Bogotá S. A. ESP – EEB) 
Sociedad por Acciones, Empresa de Servicios Públicos, constituida mediante Escritura pública No. 0610 del 3 de junio de 
1996, de la Notaría Veintiocho del Círculo de Santa Fe de Bogotá, D.C., y Matrícula Mercantil No. 7151388, como consta en 
el certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá que adjunto, por medio 
del presente escrito respetuosamente manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente a la abogada DIANA 
PAOLA DUARTE TRIGOS, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.091.664.913 de Ocaña, Norte de 
Santander, portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 306.644 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 
para que inicie y lleve hasta su terminación PROCESO ESPECIAL DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE 
CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 56 de 1981 y el Decreto 2580 de 
1985 compilado en el Decreto 1073 de 2015, en contra de LAS PALMAS DE BARRANCA S.A.S., persona jurídica identificada 
con Nit: 900554773-7, con domicilio principal en Buga, representada legalmente por su gerente Mauricio Cabal Navia, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 14.886.418, o quien haga sus veces, en calidad de titular del derecho real de 
dominio del inmueble denominado “EL DIAMANTE”, ubicado en la Vereda LA HABANA (según el folio de matrícula 
inmobiliaria), LA MARIA (Según título de adquisición e IGAC), jurisdicción del municipio de BUGA, Departamento de VALLE 
DEL CAUCA, registrado al folio de matrícula inmobiliaria número 373-21238 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Buga. De acuerdo con la identificación asignada por el Proyecto UPME 04 de 2014 el predio corresponde al ID 
15-28-0783. 

La apoderada queda facultada para presentar la demanda, reformar, allanarse, notificarse, recibir, desistir, sustituir, renunciar 
y reasumir este poder, conciliar, transigir, solicitar la suspensión del proceso, solicitar medidas cautelares, presentar 
memoriales, interponer recursos, formular incidentes, y hacer todo cuanto fuere necesario para el cumplimiento de su 
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mandato; así como para ejercer las facultades del artículo 77 del Código General del Proceso y demás normas procesales 
vigentes. Sírvase reconocer personería a mi apoderada en los términos y para los efectos del presente poder. 

El presente poder no requiere presentación personal y es remitido como mensaje de datos desde la dirección de correo 
electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales del Grupo Energía Bogotá, notificacionesjudiciales@geb.com.co, en 
los términos del Artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

La apoderada podrá ser notificada en el correo electrónico procesos.eeb@ingicat.com.   

  

Del señor Juez, 

Atentamente, 

 

_____________________   

Héctor Julián González Niño                                     
Representante Legal para Asuntos Judiciales y Administrativos   

 

Carrera 9 # 73 – 44 | Bogotá, Colombia  

PBX. +57 1 3268000 |  

hgonzalez@geb.com.co  

www.grupoenergiabogota.com 

    Antes de imprimir piense en su responsabilidad y compromiso con el MEDIO AMBIENTE! 

Esta comunicación puede contener material CONFIDENCIAL y/o información con DERECHOS RESERVADOS perteneciente 
a la GEB (Grupo Energía Bogotá), por lo tanto el uso de la misma es exclusiva para el destinatario.  Si usted recibió este 
material por error, por favor notifíquelo inmediatamente al remitente, borre el email y cualquier documento o 
documentos asociados con el mismo, absténgase de realizar copias, grabarlo, utilizarlo o divulgarlo, cualquier 
tratamiento de este correo se encuentra prohibido y sancionado por las leyes aplicables. 

Además comunicamos que este mensaje y sus adjuntos han sido verificados con herramientas de antivirus y en 
consecuencia  no contiene virus ni otros defectos, sin embargo, el destinatario debe verificar el mensaje y su contenido, 
razón por la cual GEB S.A. no se hace responsable por daños que se deriven del uso de este mensaje. 

Protección de datos personales 

GEB S.A ESP en cumplimiento con la ley de Habeas Data, respeta el derecho a la protección de los datos personales y 
promueve su implementación, por lo cual cuenta con la Política de Tratamiento de Datos Personales, publicada en 
https://www.grupoenergiabogota.com/datos-personales/ 

  

    Before printing this email think about your responsibility and commitment to the ENVIRONMENT! 

This communication may contain  PRIVILEGED material and/or information protected by COPYRIGHTS owned by GEB 
(Grupo Energía Bogotá), therefore this information is intended for the exclusive use of the named recipient.  If you are 
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not the intended recipient of this email, please notify the sender immediately, delete this email and any document or 
attachments thereto, and refrain from making copies, saving, using or forwarding this email, as any unauthorized use of 
this email is forbidden and penalized by the applicable laws. 

Likewise, you are hereby notified that this message and any attachments have been checked with anti virus scans and 
contain no virus or other defects, however, the intended recipient must verify the message and its content. Therefore, 
GEB S.A. takes no responsibility for any damages arising out from or in relation to the use of this message. 

Protection of Personal Data 

GEB S.A ESP, in compliance with the Habeas Data Law, respects the data protection rights and promotes its 
enforcement, therefore, a Personal Data Management Policy has been issued and published in 
https://www.grupoenergiabogota.com/datos-personales/ 
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                                           Valor: $ 6,500
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              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        GRUPO  ENERGIA  BOGOTA  S A ESP PUDIENDO UTILIZAR
                     PARA  TODOS  LOS EFECTOS EN TODAS SUS ACTUACIONES
                     JURIDICAS  Y TODAS SUS ACTUACIONES COMERCIALES LA
                     SIGLA GEB S A ESP                               
Sigla:               GEB S A ESP                                     
Nit:                 899.999.082-3                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00715138
Fecha de matrícula:   5 de julio de 1996
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  29 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cra 9 No. 73-44 Pso 6
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 jgarcia@geb.com.co 
Teléfono comercial 1:               3268000
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
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Dirección para notificación judicial:   Cra 9 No. 73-44 Pso 6
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@geb.com.co
Teléfono para notificación 1:           3268000
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Por  Acta No. 1603 de la Junta Directiva, del 13 de diciembre de 2018,
inscrita  el  27  de  diciembre de 2018 bajo el No. 00289243 del libro
VI,  la  sociedad de la referencia decretó la apertura de una sucursal
en la ciudad de: Bogotá D.C.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Escritura  Pública No. 0610 Notaría 28 de Santa Fe de Bogotá del 03 de
junio  de  1996,  inscrita  el 05 de julio de 1996 bajo el No. 544.661
del   libro  IX,  la  EMPRESA  DE  ENERGIA  ELECTRICA  DE  BOGOTÁ,  se
transformó  de:  empresa  industrial y comercial del estado, del orden
distrital,   a  empresa  de  servicios  públicos,  como  sociedad  por
acciones  bajo la denominación de: " EMPRESA DE ENERGÍA DE BOGOTA S.A.
EMPRESA  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,  pudiendo  utilizar  para  todos los
efectos,   en   todas   sus   actuaciones  jurídicas  y  transacciones
comerciales la sigla E.E.B. (E.S.P.) ".
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 1339 de la Notaría 36 de Bogotá D.C., del
10  de  mayo  de  2006,  inscrita  el  11  de mayo de 2006 bajo el No.
1054596  del  libro  IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre
de:  EMPRESA  DE ENERGÍA DE BOGOTÁ S.A. EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS,
pudiendo  utilizar  para  todos  los efectos, en todas sus actuaciones
jurídicas  y  transacciones comerciales la sigla E.E.B. (E.S.P.)., por
el  de:  EMPRESA DE ENERGÍA DE BOGOTÁ S.A. ESP, pudiendo utilizar para
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todos  los efectos, en todas sus actuaciones jurídicas y transacciones
comerciales, la sigla EEB S.A. ESP.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 3679 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
23  de  octubre  de  2017,  inscrita  el 25 de octubre de 2017 bajo el
número  02270451  del libro IX, la sociedad de la referencia cambio su
nombre  de:  EMPRESA  DE ENERGÍA DE BOGOTÁ S.A. ESP, pudiendo utilizar
para   todos  los  efectos,  en  todas  sus  actuaciones  jurídicas  y
transacciones  comerciales,  la  sigla  EEB  S.A. ESP por el de: GRUPO
ENERGÍA  BOGOTÁ  S  A  ESP pudiendo utilizar para todos los efectos en
todas  sus  actuaciones  jurídicas y todas sus actuaciones comerciales
la sigla GEB S A ESP.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No.  44328  del  19  de julio de 2019, el Juzgado 14
Civil  Municipal  de Ejecución de Bogotá D.C. (Origen Juzgado 60 Civil
Municipal),  inscrito  el  23 de Mayo de 2022 bajo el No. 02842038 del
libro  IX,  ordenó  registrar  la  prohibición  de  inscribir  ninguna
transferencia  o  gravamen  de dicho interés, ni reforma o liquidación
parcial  de  la sociedad que implique la exclusión del socio Euripides
Diaz  Marquez  C.C. 11383719 o la disminución de los derechos en ella,
dentro  del  proceso Ejecutivo Mixto No. 11001-40-03-060-2013-01536-00
de  BANCO DE OCCIDENTE NIT 890300279-4 cesionario RF ENCORE S.A.S. NIT
900575605-8 contra Euripides Diaz Marquez C.C. 11383719.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad,  tiene como objeto principal la generación, transmisión,
distribución  y  comercialización  de energía incluidos dentro de ella
el  gas  y  líquidos combustibles en todas sus formas así mismo, podrá
participar  como  socia  o  accionista  en otras empresas de servicios
públicos  directamente  o  asociándose  con  otras  personas. De igual
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manera,  podrá  desarrollar y participar, directa o indirectamente, en
proyectos  de  ingeniería e infraestructura, y realizar inversiones en
este  campo,  incluyendo  la  prestación  de  servicios  y actividades
relacionadas.  En  desarrollo  de  su  objeto social, el GRUPO ENERGÍA
BOGOTÁ  SA  ESP,  puede  ejecutar  todas  las  actividades  conexas  y
complementarias   a   su  objeto  social  principal  en  especial  las
siguientes:  1.  Proyectar,  construir,  operar  y  explotar centrales
generadoras  de  energía que utilicen cualquier recurso energético. 2.
Proyectar,  construir,  operar  y  explotar  sistemas de transmisión y
distribución   de   energía.   3.  Generar,  adquirir  para  enajenar,
intermediar  y  comercializar  energía, dentro, y fuera del territorio
nacional.  4.  Prestar  el servicio público domiciliario de energía en
el  distrito  capital,  en  los  municipios  con  los  cuales suscriba
convenios  especiales y en cualquier otro lugar diferente al domicilio
social.  5.  Celebrar  todo  tipo  de  acuerdos, convenios, contratos,
asociaciones  y  negocios  jurídicos relacionados con el desarrollo de
su  objeto  social, y en especial, asumir cualquier forma asociativa o
de  colaboración  empresarial  con personas naturales o jurídicas para
adelantar  actividades relacionadas con su objeto social, así como las
conexas  y  complementarias  al  mismo.  6.  Participar como asociado,
socio  o accionista en las empresas relacionadas con el objeto social,
en  las  que  realicen  actividades tendientes a prestar un servicio o
proveer  bienes indispensables para el cumplimiento de su objeto, o en
cualquier  ente  jurídico  que  desarrolle  actividades útiles para la
ejecución  del  objeto social de la empresa. 7. Desarrollar y ejecutar
todos  los  negocios jurídicos que conforme a la ley colombiana puedan
desarrollar   las   empresas   de   servicios  públicos.  8.  Impulsar
actividades  de  naturaleza  científica y tecnológica relacionadas con
su  objeto,  así como realizar su aprovechamiento y aplicación técnica
y   económica.  9.  Realizar  todas  las  acciones  tendientes  a  dar
cumplimiento  al  objeto  social, ejercitar sus derechos y cumplir las
obligaciones   de   la  empresa.  10.  Adelantar  todos  los  negocios
jurídicos   indispensables   para   la   adecuada  explotación  de  la
infraestructura  que  conforma  la  empresa,  constituyendo  los entes
jurídicos  que  se  requieran  para  el  efecto, asociándose con otras
empresas   de  servicios  públicos  de  cualquier  orden,  o  con  los
particulares  bajo  cualquier  forma asociativa autorizada por la ley.
11.   Prestar  los  servicios  de  asesoría  y  consultoría  en  temas
relacionados  con su objeto social principal. 12. Celebrar operaciones
de   crédito   y  de  financiamiento  pasivas  y  activas  con  partes
vinculadas.  Parágrafo:  La sociedad a través de sus órganos sociales,
con  sujeción  a  la  legislación  mercantil, civil, laboral y a estos
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estatutos  y  las demás normas internas aplicables podrá realizar toda
clase  de  actos  y  negocios  jurídicos,  disponer  de los bienes que
conforman  su patrimonio, adquirir toda clase de bienes y obligaciones
a  cualquier  título,  y gerencia programas de enajenación de acciones
de  la  sociedad.  Corresponde  a  la  Asamblea General de Accionistas
autorizar  expresamente para que la sociedad pueda garantizar o avalar
obligaciones  de  terceros  o  de  sus  accionistas,  siempre y cuando
tengan  relación  con el cumplimiento del objeto social. Corresponde a
la  Junta  Directiva autorizar para que la sociedad pueda garantizar o
avalar  obligaciones  de  las  empresas subordinadas del Grupo Energía
Bogotá  hasta por la suma equivalente en moneda nacional a setenta mil
(70.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $2.370.000.000.000,00
No. de acciones    : 44.216.417.910,00
Valor nominal      : $53,60
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $492.111.088.111,00
No. de acciones    : 9.181.177.017,00
Valor nominal      : $53,60
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $492.111.088.111,00
No. de acciones    : 9.181.177.017,00
Valor nominal      : $53,60
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  dirección  de  la  administración  y  representación  legal  de la
sociedad  estará  a  cargo  del  presidente de la sociedad, quien será
elegido  por  la  Junta  Directiva.  Parágrafo  primero: El presidente
tendrá  tres  suplentes (primer, segundo y tercer suplente) quienes le
reemplazarán  en  el  orden  de designación en sus faltas temporales o
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absolutas.  Parágrafo  segundo: La representación legal de la compañía
para  asuntos  judiciales  y administrativos ante las ramas judicial y
ejecutiva  del  poder público, ante el ministerio público, la fiscalía
general  de  la  nación  y los organismos de control fiscal, podrá ser
ejercida  por  los  abogados  designados  para  este  fin por la Junta
Directiva.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Son   funciones   del   presidente:   1.  Administrar  la  sociedad  y
representarla  judicial  y  extrajudicialmente.  2.  Convocar la Junta
Directiva  y  la  Asamblea  General  de Accionistas de acuerdo con los
estatutos  y  la  ley.  3. Ejecutar las determinaciones de la Asamblea
General   y   de   la   junta  directiva.  4.  Constituir  apoderados,
impartirles    orientaciones,    fijarles    honorarios,    delegarles
atribuciones.  5.  Celebrar  todos  los contratos y negocios jurídicos
necesarios  para  el  desarrollo  del  objeto social de la empresa. 6.
Delegar  total  o  parcialmente  sus  atribuciones  y  competencias en
funcionarios  subalternos,  de  conformidad  con la autorización de la
Junta  Directiva y ajustándose a las cuantías estipuladas por ella. 7.
Manejar  el  patrimonio de la empresa, sus bienes muebles e inmuebles,
su  infraestructura,  créditos  y  débitos.  8.  Ejercer  todo tipo de
acciones  para  preservar  los  derechos  e  intereses  de la sociedad
frente  a  los  accionistas,  las  autoridades,  los  usuarios  y  los
terceros.  9.  Diseñar y ejecutar los planes de desarrollo, los planes
de  acción  anual y los programas de inversión, mantenimiento y gastos
de  acuerdo  con  la  Junta  Directiva.  10.  Dar  cumplimiento  a las
estipulaciones  de  las Leyes 142 y 143 de 1994 sobre los programas de
gestión.  11.  Informar  junto  con  la  junta directiva a la asamblea
general  de  accionistas  sobre  el  desarrollo del objeto social y el
cumplimiento  de  planes,  metas y programas de la sociedad, rindiendo
cuentas  comprobadas  de  su  gestión  al  final de cada ejercicio, al
finalizar  su  encargo  y  cuando  éstas  se lo exijan. 12. Ejercer la
facultad  nominadora dentro de la empresa, diseñar y aprobar la planta
de   personal,  proponer  la  estructura  salarial  y  administrar  el
personal,  con  sujeción  al  límite presupuestal anualizado, aprobado
por  la junta directiva. 13. Cumplir y hacer cumplir los estatutos, el
código  de gobierno corporativo, las leyes y convenios que vinculen la
responsabilidad  de  la  sociedad. 14. Diseñar de acuerdo con la junta
directiva  las políticas de prestación del servicio. 15. Informar a la
junta  directiva  y  a  la  asamblea  de  accionistas  sobre todos los
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aspectos   inherentes  al  desarrollo  del  objeto  social  que  éstas
consideren  pertinentes  o  útiles.  16.  Poner  a  disposición de los
accionistas,  con  la antelación determinada en la ley, el inventario,
balance,  cuentas,  libros, papeles y documentos que de acuerdo con la
ley,  estos  estatutos y el código de gobierno corporativo sean objeto
de  inspección  por  éstos,  así  como  la  memoria razonada sobre los
negocios   sociales,   el   proyecto  de  distribución  de  utilidades
debidamente  aprobado  por  la  Junta  Directiva y las informaciones e
indicadores  para  evaluar las metas y planes de acción y convenios de
desempeño.  17.  Ejercer los controles necesarios para que se ejecuten
las  orientaciones de la asamblea de accionistas, la junta directiva y
sus  propias  determinaciones.  18. Establecer, dirigir y controlar el
sistema  de control interno de la empresa al tenor de los Artículos 46
a  50 de la Ley 142 de 1994. 19. Presentar anualmente el presupuesto y
los  proyectos de financiación de la empresa a la Junta Directiva para
su   aprobación.   20.   Designar  el  Vicepresidente  Jurídico  y  de
Cumplimiento  de  la  empresa.  21.  Las  demás  que  corresponda a la
naturaleza  de  su  cargo  ya  las  disposiciones  de  la  ley  y  los
estatutos.  22.  Presentar  a  la  junta  directiva  y  velar  por  su
permanente   cumplimiento,   las   medidas  específicas  respecto  del
gobierno  del  GRUPO  ENERGÍA  BOGOTÁ  S.A.  ESP.,  su  conducta  y su
información,  con  el  fin  de  asegurar el respeto de los derechos de
quienes  inviertan  en  sus  acciones  o  en  cualquier otro valor que
emita,  y  la adecuada administración de sus asuntos y el conocimiento
público   de  su  gestión.  23.  Asegurar  el  respeto  de  todos  sus
accionistas  y  demás  inversionistas  en  valores, de acuerdo con los
parámetros  fijados  por los órganos de control del mercado de valores
y  presentar  a  la  asamblea  general  de  accionistas,  con la junta
directiva,  el  informe  sobre  el  desarrollo  del código de gobierno
corporativo  y  las  demás normas internas de gobierno de la sociedad.
24.   Suministrar  a  los  accionistas  e  inversionistas  información
oportuna,  completa  y  veraz sobre sus estados financieros y sobre su
comportamiento  empresarial  y  administrativo,  sin  perjuicio  de lo
establecido  por  los  artículos  23  y  48 de la Ley 222 de 1995. 25.
Compilar  en un código de gobierno corporativo, que se presentará a la
junta  directiva  para  su  aprobación,  todas  las  normas y sistemas
exigidos  por  la  ley  y  las  autoridades  competentes  y mantenerlo
permanentemente   en   las   instalaciones   a   disposición   de  los
inversionistas  para  ser consultado. 26. Anunciar, en un periódico de
circulación  nacional,  la adopción del código de gobierno corporativo
y  de  cualquier  enmienda,  cambio  o  complementación  del  mismo, e
indicar  la  forma  en  que  podrá  ser  conocido  por el público. 27.
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Adelantar  las gestiones pertinentes para que la empresa se conecte en
línea  con el depósito central de valores donde hayan sido depositados
los  valores  que  emita el GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP., o convenir
con  dicho  depósito  que  éste  lleve el libro de registro de valores
nominativos  en  su  nombre.  Parágrafo:  En  ejercicio  de  su  cargo
desarrollará  toda  clase de negocios jurídicos, actos y contratos que
se  entiendan  comprendidos  dentro  del  objeto social de la empresa,
respondiendo  por  acciones y omisiones dentro de los términos de ley.
Cuantía  para  la  disposición:  El presidente tiene atribuciones para
actuar  y  comprometer  a  la  sociedad,  sin  autorización expresa de
ningún  otro  órgano  social,  hasta por la suma equivalente en moneda
nacional  a  setenta  mil  (70.000) salarios mínimos legales mensuales
vigentes.   La  representación  legal  de  la  compañía  para  asuntos
judiciales  y  administrativos ante las ramas judicial y ejecutiva del
poder  público,  ante el ministerio público, la fiscalía general de la
nación  y los organismos de control fiscal, podrá ser ejercida por los
abogados   designados  para  este  fin  por  la  junta  directiva.  La
representación  será  amplia  y  suficiente  y  otorgará  entre  otras
facultades,  la  de  representar legalmente a la compañía en cualquier
tipo  de trámite judicial, extrajudicial o administrativo, incluyendo,
pero   sin  limitarse  a  interrogatorios  de  parte,  actuaciones  en
acciones constitucionales y audiencias de conciliación.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por Acta No. 1635 del 6 de junio de 2020, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 10 de julio de 2020 con el No. 02586114
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        Juan   Ricardo   Ortega   C.C. No. 000000080412607 
                  Lopez                                              
 
Por  Acta  No.  1642  del 17 de noviembre de 2020, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 2 de diciembre de 2020 con el
No. 02640796 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Primer            Jorge   Andres  Tabares   C.C. No. 000000071695188 
Suplente    Del   Angel                                              
Presidente                                                           
 
Por  Acta  No.  1610  del  29  de  abril  de 2019, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 6 de mayo de 2019 con el No.
02462132 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo           Nestor    Raul    Fagua   C.C. No. 000000004178679 
Suplente    Del   Guauque                                            
Presidente                                                           
 
Por  Acta  No.  1595  del  31  de  julio  de 2018, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de agosto de 2018 con el No.
02370795 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer            Fredy   Antonio  Zuleta   C.C. No. 000000071686758 
Suplente    Del   Davila                                             
Presidente                                                           
 
Por  Acta  No.  1670  del 20 de diciembre de 2021, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de febrero de 2022 con el No.
02789051 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Martha  Juliana Serrano   C.C. No. 000000028152406 
Legal      Para   Quintero                                           
Asuntos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante     Jairo   Ernesto   Arias   C.C. No. 000000079542112 
Legal      Para   Orjuela                                            
Asuntos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
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Representante     Javier         Mauricio   C.C. No. 000000074376163 
Legal      Para   Quiñones Vargas                                    
Asuntos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante     Daira  Cristina Paredes   C.C. No. 000000052855206 
Legal      Para   Hernandez                                          
Asuntos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante     Hector  Julian Gonzalez   C.C. No. 000000091511716 
Legal      Para   Niño                                               
Asuntos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante     Sergio   Andres  Ardila   C.C. No. 000000080872450 
Legal      Para   Uribe                                              
Asuntos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante     Carlos  Alberto Aguilar   C.C. No. 000000009434172 
Legal      Para   Hurtado                                            
Asuntos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Por  Acta  No.  1675  del  28  de  abril  de 2022, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 17 de junio de 2022 con el No.
02850923 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Yecid   Farid  Bermudez   C.C. No. 000000013873953 
Legal      Para   Forero                                             
Asuntos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
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                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por  Acta No. 090 del 28 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 22 de junio de 2022 con el No.
02851658 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Juan  Mauricio  Ramirez   C.C. No. 000000079288216 
                  Cortes                                             
 
Segundo Renglon   Rafael Pardo Rueda        C.C. No. 000000019239764 
 
Tercer Renglon    Maria  Mercedes Cecilia   C.C. No. 000000041366061 
                  Gloria Cuellar Lopez                               
 
Cuarto Renglon    Luis    Javier   Castro   C.E. No. 000000000367235 
                  Lachner                                            
 
Quinto Renglon    Maria  Lorena Gutierrez   C.C. No. 000000035510504 
                  Botero                                             
 
Sexto Renglon     Juan           Mauricio   C.C. No. 000000003228243 
                  Benavides       Estevez                            
                  Breton                                             
 
Septimo Renglon   Ignacio Pombo Villar      C.C. No. 000000079233817 
 
Octavo Renglon    Martha   Yaneth  Veleño   C.C. No. 000000051712880 
                  Quintero                                           
 
Noveno Renglon    Andres Escobar Arango     C.C. No. 000000080419251 
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta No. 090 del 28 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
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inscrita  en esta Cámara de Comercio el 22 de junio de 2022 con el No.
02851659 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  No.  SINNUM del 9 de mayo de 2022, de Revisor
Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de junio de 2022 con
el No. 02851660 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Lidia Nery Roa Mendoza    C.C.  No.  000001013596856
Principal                                   T.P. No. 167431-T        
 
Revisor  Fiscal   Juan     David     Caro   C.C.  No.  000001016039122
Suplente          Gonzalez                  T.P. No. 219800-T        
 
Revisor  Fiscal   Angelica Turriago Amaya   C.C.  No.  000001032468757
Segundo                                     T.P. No. 216565-T        
Suplente                                                             
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública No. 3375 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  25  de octubre de 2011, inscrita el 25 de octubre de 2011 bajo el
No.   00020792   del  libro  V,  compareció  Mónica  de  Greiff  Lindo
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 41.658.335 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general amplio
y  suficiente  a  Daira  Cristina  Paredes Hernández, asesora II de la
oficina  de  litigios  y  pensiones  de  la  secretaria  general de la
EMPRESA  DE  ENERGIA  DE BOGOTA S.A ESP, identificada con la cédula de
ciudadanía  número  52.855.206,  expedida en Bogotá D.C, y con tarjeta
profesional  número  129.992  del  Consejo  Superior de la Judicatura,
para  que en su nombre y representación ejecute los siguientes actos y
contratos  atinentes  a  los  bienes  y  obligaciones y derechos de la
empresa:  A)  Representación.  Para  que represente al poderdante ante
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cualquier  corporación,  entidad,  funcionario  o  empleado de la rama
ejecutiva  y  sus  organismos  vinculados  o  adscritos,  de  la  rama
judicial,  y  de  la  rama legislativa del poder público, en cualquier
petición   actuación,  diligencia  o  proceso,  sea  como  demandante,
demandado  o  coadyuvante  de cualquiera de las partes, para iniciar o
seguir  hasta  su  terminación  los  procesos,  actos,  diligencias  o
actuaciones  respectivas.  B)  Tribunal  de  Arbitramiento.  Para  que
someta  a la decisión de árbitros conforme a la sección quinta. Título
XXXIII  del  C.P.C.,  o  normas  que  lo  modifiquen  o adicionen, las
controversias  susceptibles  de transacción, relativa a los derechos y
obligaciones  de  la  poderdante  y  para  que la represente donde sea
necesario  en  el  proceso  o  procesos arbitrales. C) Desistimientos.
Para  que  desista  de  los procesos, reclamaciones o gestiones en que
intervengan  a  nombre  del  poderdante,  de los recursos que en ellos
interponga  y  de  los  incidentes Que promueva D) Transigir. Para que
transija  pleitos y diferencias que ocurran respecto de los derechos y
obligaciones  del  poderdante.  E)  Sustitución y revocación. Para que
sustituya   total   o   parcialmente   el  presente  poder  y  revoque
sustituciones.  F)  General.  En  general para que asuma la personería
del  poderdante  cuando lo estime conveniente y necesario, de tal modo
que  en  ningún  caso  quede  sin  representación  en sus negocios. G)
Poderes.  Para otorgar poderes especiales a otros abogados para que la
representen  ante cualquier corporación, entidad, funcionario empleado
de  la  rama  ejecutiva y sus organismos vinculados o adscritos: De la
rama  judicial,  y  de  la  rama  legislativa  del  poder  público, en
cualquier   petición,   actuación   diligencia   o  proceso  sea  como
demandante;  sea  como  demandado  d como coadyuvante de cualquiera de
las  partes,  para iniciar o seguir hasta su terminación los procesos,
actos,  diligencias,  o  actuaciones.  H) Se faculta expresamente para
conciliar.  En  todos  los  procesos en que requiera; especialmente en
las  audiencias  de  que  tratan  los  artículos  ciento uno (101) del
Código  de  Procedimiento  Civil,  artículo  treinta  y  cinco  (35) y
siguientes  del  Decreto  Dos  mil  Trescientos  Tres  (2.303)  de mil
novecientos  ochenta  y  nueve  (1.989),  Ley Cuatrocientos Cuarenta y
Seis   (446)   de  mil  novecientos  noventa  y  ocho  (1.998)  y  Ley
Seiscientos  Cuarenta  (640)  de  dos  mil  uno (2.001). I) confesar y
absolver  interrogatorio  de  en nombre y representación de la EMPRESA
DE ENERGÍA DE BOGOTÁ S.A. ESP.
                             
Que  por  Escritura  Pública No. 2236 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  18  de julio de 2014, inscrita el 24 de julio de 2014 bajo el No.
00028581   del  libro  V,  compareció  Sandra  Stella  Fonseca  Arenas
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identificado  con  cédula de ciudadanía No. 51.882.283 de Bogotá en su
calidad  de  presidente  de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio y
suficiente  a  Héctor  Julián  González  Niño  identificado con cédula
ciudadanía  No.  91.511.716  de  Bucaramanga,  portador  de la tarjeta
profesional  de  abogado  número  156.742  del  Consejo Superior de la
Judicatura,  para  que  en  su  nombre  y  representación  ejecute los
siguientes  actos  atinentes  a los bienes, obligaciones y derechos de
la  empresa:  A) representación: Para que represente a poderdante ante
cualquier  corporación,  entidad,  funcionario  o  empleado de la rama
ejecutiva  y  sus  organismos  vinculados  o  adscritos,  de  la  rama
judicial  y  de  la  rama  legislativa del poder público, en cualquier
petición,  actuación,  diligencia  o  proceso,  sea  como  demandante,
demandado  o  coadyuvante  de cualquiera de las partes, para iniciar o
seguir  hasta  su  terminación  los  procesos,  actos,  diligencias  o
actuaciones   respectivas,   al  igual  Que  para  que  represente  al
poderdante  en  todos  los  procesos  judiciales,  demandas,  pleitos,
reclamaciones,   litigios,   diligencias   judiciales   procesales   o
extraprocesales,    conciliaciones    prejudiciales,    judiciales   y
extrajudiciales,  audiencias  y actuaciones judiciales en general, que
se  inicien  o  que  actualmente  estén  en  curso, que se tramiten en
cualquier  juzgado,  tribunal  o  autoridad judicial del país y en los
cuales  sea  parte  la  EMPRESA  DE  ENERGÍA DE BOGOTÁ SA. E.S.P. como
demandante,  demandado, tercero, coadyuvante o impugnador. En general,
se  conceden  amplias  y  suficientes  facultades  para  que  asuma la
representación  judicial del poderdante cuando lo estime conveniente y
necesario,  de  tal  modo  que  en  ningún caso esta entidad quede sin
representación  en  los  procesos  judiciales en los que es parte, sin
Que  pueda  alegarse en ningún evento que las facultades otorgadas son
insuficientes,  en  razón de los amplios, plenos y suficientes poderes
que  se  le  confieren para la representación judicial. B) Tribunal de
arbitramento:  para que someta a la decisión de árbitros conforme a la
normatividad  vigente,  las controversias susceptibles de transacción,
relativa  a  los  derechos y obligaciones del poderdante y para que lo
represente  donde  sea  necesario en el proceso o procesos arbitrales.
C)  Desistimientos:  Para que desista de los procesos, reclamaciones o
gestiones  en  que intervenga a nombre del poderdante, de los recursos
que  en  ellos  interponga  y  de  los  incidentes  Que  promueva.  D)
Transigir:  Para  transigir pleitos y diferencias que ocurran respecto
de  los  derechos  y  obligaciones  del  poderdante.  E) Sustitución y
Revocación:  Para que sustituya total o parcialmente el presente poder
y  revoque  sustituciones.  F)  General:  En general para que asuma la
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personería  del  poderdante  cuando lo estime conveniente y necesario,
de  tal  modo  que  en  ningún  caso  quede  sin representación en sus
negocios.   G)  Poderes:  Para  otorgar  poderes  especiales  a  otros
abogados  para que lo representen ante cualquier corporación, entidad,
funcionario   o  empleado  de  la  rama  ejecutiva  y  sus  organismos
vinculados  o  adscritos, de la rama judicial y de la rama legislativa
del  poder  público,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o
proceso  sea  como  demandante,  sea  como  demandado o coadyuvante de
cualquiera  de  las partes, para iniciar o seguir gasta su terminación
los  procesos,  actos,  diligencias  o  actuaciones respectivas. H) Se
faculta  expresamente  para  conciliar en todos los procesos en que se
requiera,   especialmente   en  las,  audiencias  de  que  tratan  los
artículos   ciento  uno  (101)  del  Código  de  Procedimiento  Civil,
artículos  treinta  y  cinco  (35)  y  siguientes  del Decreto Dos mil
Trescientos  tres  (2303)  de  mil novecientos ochenta y nueve (1989),
Ley  Cuatrocientos  Cuarenta y Seis (446) de mil novecientos noventa y
ocho  (1998),  Ley  Seiscientos  Cuarenta (640) de dos mil uno (2001),
Ley  1285  de  2009, Decreto Reglamentario 1716 de 2009 y demás normas
que  regulen  la  materia,  la  modifique  complementen  o  adicionen,
audiencias   especiales   de   pacto  de  cumplimiento,  audiencias  o
diligencias  de  conciliación  en  general,  tanto  prejudiciales como
judiciales  y  extrajudiciales, audiencia obligatoria de conciliación,
decisión  excepciones  previas,  saneamiento y fijación del litigio de
que  trata  el  artículo  77  del  Código Procesal del Trabajo y de la
Seguridad  Social  2009  y  demás  normas  que  regulen  a materia, la
modifiquen,   complementen   o   adicionen.  I)  confesar  y  absolver
interrogatorio  de  parte: en nombre y representación de la EMPRESA DE
ENERGÍA DE BOGOTÁ S.A. E.S.P.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 2929 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  29 de agosto de 2018, inscrita el 5 de septiembre de 2018 bajo el
registro  no  00039964  del  libro V, compareció Gloria Astrid Álvarez
Hernández  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 51.786.016 de
Bogotá  en  su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  general amplio y suficiente a Fredy Antonio Zuleta Dávila, como
gerente  general de transmisión identificado con cédula ciudadanía No.
71.686.758,  para  que  en  nombre  y representación del GRUPO ENERGÍA
BOGOTÁ  S.A  E.S.P.  (en  adelante "la empresa")ejecute los siguientes
actos,   contratos   y   convenios   relacionados   con   los  bienes,
obligaciones  y  derechos  de  la  empresa:  A)  Suscribir  los actos,
contratos  y convenios que requiera la gerencia general de transmisión
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de  la  empresa por una cuantía que no exceda el equivalente a setenta
mil  (70.000)  salarios  mínimos legales mensuales vigentes, para cuyo
efecto  puede  iniciar  hasta  su culminación todos los procedimientos
que  requiera,  incluyendo  los  asuntos que se hubiesen celebrado con
anterioridad  a  la  suscripción  de este poder y que se encuentren en
trámite  o  ejecución,  siempre que no superen el mencionado límite de
la  cuantía. B) Suscribir las modificaciones de los actos, contratos y
convenios,  relacionados  todo  ellos,  con los asuntos de la gerencia
general  de  transmisión  de  la  empresa, siempre que su valor total,
incluidas  las  modificaciones, no supere el equivalente a setenta mil
(70.000)  salarios mínimos legales mensuales vigentes. C) Suscribir la
liquidación  y/o  terminación  de  los  actos,  contratos  y convenios
relacionados  con  la gerencia general de transmisión de la empresa de
acuerdo  con  su  competencia.  D)  Suscribir todas las comunicaciones
dirigidas  a  los  contratistas  de  la  empresa  relacionadas  con la
imposición  de  multas  y/o  sanciones  por  el  incumplimiento de las
obligaciones  adquiridas  en virtud de actos, contratos y convenios de
la  gerencia  general  de  transmisión.  E) Suscribir los contratos de
transacción   que  se  deriven  de  un  acto,  contrato  y/o  convenio
relacionados  con la gerencia general de transmisión de la empresa, de
acuerdo  con  su competencia. F) Las facultades a que hacen referencia
los  literales  anteriores  (esto es del a al f) serán ejercidas dando
observancia  a  los límites y procedimientos establecidos en el manual
de  contratación  de  la empresa. G) Suscribir las escrituras públicas
mediante  las  cuales  se  legalice  la  constitución  de servidumbres
activas  o  pasivas  a  favor  o  a  cargo  de  los bienes inmuebles d
propiedad  de  la  empresa, así como ordenar el pago de los perjuicios
causados  pci1  la  ejecución  de  los  trabajos  en  las servidumbres
constituidas,  siempre  que  la  cuantía en cada uno de los eventos no
exceda  el equivalente a setenta mil (70.000) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  Contratar,  trasladar,  encargar, sancionar,
suspender   y  despedir  trabajadores  pertenecientes  a  la  gerencia
general  de transmisión. J) Conceder indemnizaciones por terminaciones
sin  justa  causa y en general resolver todas las cuestiones relativas
al personal perteneciente a la gerencia general de transmisión.
                             
Que  por  Escritura  Pública No. 3763 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  24 de octubre de 2018, inscrita el 1 de noviembre de 2018 bajo el
número   00040288  del  libro  V,  compareció  Gloria  Astrid  Álvarez
Hernández  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 51.786.016 de
Bogotá  en  su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
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poder  general  amplio  y suficiente a Carlos Alberto Aguilar Hurtado,
asesor  del  GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP (en adelante "la empresa"),
identificado  con cédula de ciudadanía No. 9.434.172 expedida en Yopal
Casanare,  portador de la tarjeta profesional de abogado No.179262 del
Consejo   Superior   de   la   Judicatura,   para   que  en  nombre  y
representación  de la empresa ejecute los siguientes actos atinentes a
sus  obligaciones  y  derechos: A) Representación: Para que represente
al  poderdante  ante  cualquier  corporación,  entidad,  funcionario o
empleado   de   la  rama  ejecutiva  y  sus  organismos  vinculados  o
adscritos,  de  la  rama  judicial  y  de  la  rama  ejecutiva  y  sus
organismos  vinculados  o  adscritos, de la rama judicial y de la rama
legislativa  del  poder  público,  en  cualquier  petición, actuación,
diligencia  o proceso, sea como demandante, demandado, coadyuvante o a
cualquier  otro  título,  de  cualquiera de las partes, para iniciar o
seguir  hasta  su  terminación  los  procesos,  actos,  diligencias, o
actuaciones   respectivas,   al  igual  Que  para  que  represente  al
poderdante  en  todos  los  procesos  judiciales,  demandas,  pleitos,
reclamaciones,   litigios,   diligencias   judiciales   procesales   o
extrajudiciales,  audiencias  y actuaciones judiciales en general, que
se  inicien  o  que  actualmente  estén  en  curso, que se tramiten en
cualquier  juzgado,  tribunal  o  autoridad judicial del país y en los
cuales  sea  parte  el  GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP como demandante,
demandado,  tercero,  coadyuvante o tercero interesado. En general, se
conceden   amplias   y   suficientes  facultades  para  que  asuma  la
representación  judicial del poderdante cuando lo estime conveniente y
necesario,  de  tal  modo  que  en  ningún caso esta empresa quede sin
representación  en  los  procesos  judiciales en los que es parte, sin
Que  pueda  alegarse en ningún evento que las facultades otorgadas son
insuficientes,  en  razón de los amplios, plenos y suficientes poderes
que  se  le  confieren para la representación judicial. B) Tribunal de
arbitramento:  Para que someta a la decisión de árbitros conforme a la
normativa  vigente,  las  controversias  susceptibles  de transacción,
relativas  a  los  derechos  y obligaciones del poderdante para que lo
represente  en  el  proceso  o  procesos arbitrales. C) Desistimiento:
para  que  desista  de  los procesos, reclamaciones o gestiones en que
intervenga  a  nombre  del  poderdante,  de  los recursos que en ellos
interponga  y  de  los  incidentes  o  actuaciones  Que  promueva.  D)
Transacción:  Para  que  transija  pleitos  y  diferencias que ocurran
respecto   de   los   derechos   y  obligaciones  del  poderdante.  E)
Sustitución  y renovación: Para que sustituya parcialmente el presente
poder  y  revoque tales sustituciones. F) General: El general para que
asuma  la  personería  del  poderdante  cuando lo estime conveniente y
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necesario,  de tal modo que en ningún caso quede sin representación en
sus  negocios.  G)  Otorgamiento  de  poderes:  Para  otorgar  poderes
especiales  a  otros  abogados  para que lo representen ante cualquier
corporación,  entidad,  funcionario  o empleado de la rama ejecutiva y
sus  organismos  vinculados o adscritos; de la rama judiciales y de la
rama   legislativa,   del   poder   público,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso,  sea  como  demandante, demandado,
coadyuvante  o  a  cualquier otro título, de cualquiera de las partes,
para  iniciar  y  seguir  hasta  su  terminación  los procesos, actos,
diligencias  o  actuaciones respectivas. H) Conciliación: En todos los
procesos  en  que  se requiera, especialmente en las audiencias de que
tratan  los  artículos  trecientos  setenta  y  dos (372), trescientos
setenta  tres  (373)  y trescientos noventa y tres (373) y trescientos
noventa  y tres (393) del Código General del Proceso Ley Cuatrocientos
Cuarenta  y  Seis  (446) de mil novecientos noventa y ocho (1998), Ley
Seiscientos  Cuarenta  (640)  de  dos  mil  (2001), Ley Mil Doscientos
Ochenta  y Cinco (1285) de dos mil nueve (2009), Decreto Reglamentario
Mil  Setecientos  Dieciséis  (1716)  de  dos mil nueve (2009), y demás
normas  que  complementen  o adiciones, audiencias especiales de pacto
de  cumplimiento,  audiencias  iniciales o diligencias de conciliación
en  general,  tanto  prejudiciales  como judiciales y extrajudiciales,
audiencia   obligatoria   de  conciliación,  decisión  de  excepciones
previas,  saneamiento  y fijación del litigio de que trata el artículo
setenta  y  siete  (77)  del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de la
Seguridad   Social   y   demás  normas  que  regulen  la  materia,  la
modifiquen, complementen o adicionen.
                                                  
Que  por  Escritura  Pública No. 4298 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  28  de noviembre de 2018, inscrita el 5 de diciembre de 2018 bajo
el  número  00040539 del libro V, modificado por Escritura Pública No.
1843  del  13  de  junio  de 2022, otorgada en la Notaría 71 de Bogotá
D.C.,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 17 de agosto de 2022,
con  el  No.  00047961  del  libro V, compareció Gloria Astrid Álvarez
Hernández,  identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 51.786.016 de
Bogotá  en  su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder   general  amplio  y  suficiente  a  Álvaro  Villasante  Losada,
identificado  con cédula de extranjería No. 744508, para que en nombre
y  representación  del  GRUPO  ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P. (en adelante
LA  EMPRESA)  ejecute  los  diferentes  actos, contratos y convenios
relacionados  con  los  bienes, obligaciones y derechos de LA EMPRESA:
A)  Suscribir  los  actos,  contratos  y  convenios  que  requiera  la
 
                                          Página 18 de 71



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 2 de septiembre de 2022 Hora: 09:57:43

                                       Recibo No. AB22305920

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B223059201C986

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Vicepresidencia  de  Gestión  de  Negocios e Innovación, de la empresa
(en  adelante el área), por una cuantía que no exceda el equivalente
a  setenta  mil  salarios  mínimos  legales  mensuales vigentes 70.000
SMMLV,  para  cuyo efecto puede iniciar hasta su culminación todos los
procedimientos  que  requiera,  incluyendo los asuntos que se hubiesen
celebrado  con  anterioridad  a  la suscripción de este poder y que se
encuentren   en  trámite  o  ejecución,  siempre  que  no  superen  el
mencionado  límite  de cuantía; B) Suscribir las modificaciones de los
actos,  contratos  y  convenios  del área, siempre que su valor total,
incluidas  las  modificaciones,  no  supere  el  mencionado  límite de
cuantía,  respecto  de cada acto, contrato o convenio; C) Suscribir la
liquidación  y/o  terminación  de  los  actos,  contratos  y convenios
relacionados  con el área, de acuerdo con su competencia; D) Suscribir
todas  las  comunicaciones dirigidas a los contratistas de la empresa,
relacionadas  con  la  imposición  de  multas  y/o  sanciones  por  el
incumplimiento  de  las  obligaciones  adquiridas  en virtud de actos,
contratos  y  convenios  del  área;  E)  Suscribir  los  contratos  de
transacción   que  se  deriven  de  un  acto,  contrato  y/o  convenio
relacionados  con  el  área,  de  acuerdo  con  su competencia. F) Las
facultades  a  que  hacen  referencia  los literales anteriores, serán
ejercidas   dando   observancia   a   los   límites  y  procedimientos
establecidos en el manual de contratación de la empresa.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 4296 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  28  de noviembre de 2018, inscrita el 5 de diciembre de 2018 bajo
el  número  00040544  del  libro  V,  compareció Gloria Astrid Álvarez
Hernández  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 51.786.016 de
Bogotá  en  su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  general  amplio  y  suficiente  a  Andrés  Baracaldo Sarmiento,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 79.783.835, para que en
nombre  y  representación  del  GRUPO  ENERGÍA  BOGOTÁ  S.A E.S.P. (en
adelante  "la  empresa")  ejecute  los  siguientes  actos, contratos y
convenios  relacionados  con  los bienes obligaciones y derechos de la
empresa:  (A)  Suscribir los actos, contratos y convenios que requiera
la  vicepresidencia financiera y/o la vicepresidencia de distribución,
transporte  y  transmisión  de  la  empresa (en adelante "las áreas"),
individualmente  consideradas,  por  una  cuantía  que  no  exceda  el
equivalente  a setenta mil salarios mínimos legales mensuales vigentes
(70.000  SMMLV),  para  cuyo efecto puede iniciar hasta su culminación
todos  los  procedimientos que requiera, incluyendo los asuntos que se
hubiesen  celebrado  con anterioridad a la suscripción de este poder y
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que  se  encuentren  en trámite o ejecución, siempre que no superen el
mencionado  límite de cuantía. (B) Suscribir las modificaciones de los
actos,  contratos  y  convenios  de  las  áreas,  siempre que su valor
total,  incluidas  las  modificaciones, no supere el mencionado límite
de  cuantía, respecto de cada acto, contrato o convenio. (C) Suscribir
la  liquidación  y/o  terminación  de los actos, contratos y convenios
relacionados  con  las  áreas,  de  acuerdo  con  su  competencia. (D)
Suscribir  todas las comunicaciones dirigidas a los contratistas de la
empresa,  relacionadas  con  la imposición de multas y/o sanciones por
el  incumplimiento  de las obligaciones adquiridas en virtud de actos,
contratos  y  convenios  de  las áreas. (E) Suscribir los contratos de
transacción   que  se  deriven  de  un  acto,  contrato  y/o  convenio
relacionados  con  las  áreas,  de acuerdo con su competencia. (F) Las
facultades  a  que  hacen  referencia  los literales anteriores, serán
ejercidas   dando   observancia   a   los   límites  y  procedimientos
establecidos en el manual de contratación de la empresa.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 394 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  11  de febrero de 2019, inscrita el 14 de febrero de 2019 bajo el
número   00040906  del  libro  V,  compareció  Gloria  Astrid  Álvarez
Hernández,  identificada con la cédula de ciudadanía número 51.786.016
expedida  en  Bogotá  en  su  calidad  de  representante  legal  de la
sociedad  de la referencia, confiere poder general amplio y suficiente
a  Miguel  Felipe  Mejía  Uribe, director de operación y mantenimiento
(e)  de la sucursal de transmisión del GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A E.S.P.
(en  adelante "la empresa"), identificado con cédula de ciudadanía No.
91.288.211   expedida   en   Bucaramanga,   para   que   en  nombre  y
representación  de la empresa ejecute los siguientes actos atinentes a
sus   obligaciones   y  derechos  relacionados  con  la  dirección  de
operación  y  mantenimiento de la sucursal de transmisión (en adelante
"el  área"):  (A)  Suscribir  los  actos,  contratos  y  convenios que
requiera  el  área  por  una  cuantía  que  no exceda el equivalente a
cuarenta  mil  salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes (40.000
SMMLV),  para cuyo efecto puede iniciar hasta su culminación todos los
procedimientos  que  requiera,  incluyendo los asuntos que se hubiesen
celebrado  con  anterioridad  a  la suscripción de este poder y que se
encuentren   en  trámite  o  ejecución,  siempre  que  no  superen  el
mencionado  límite de cuantía. (B) Suscribir las modificaciones de los
actos,  contratos  y  convenios,  relacionados  todos  ellos,  con los
asuntos   del   área,  siempre  que  su  valor  total,  incluidas  las
modificaciones,  no  supere  el  equivalente  a  cuarenta mil salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes (40.000 SMMLV). (C) Suscribir la
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liquidación  y/o  terminación  de  los  actos,  contratos  y convenios
relacionados   con  el  área,  de  acuerdo  con  su  competencia.  (D)
Suscribir  todas las comunicaciones dirigidos a los contratistas de la
empresa,  relacionadas  con  la imposición de multas y/o sanciones por
el  incumplimiento  de las obligaciones adquiridas en virtud de actos,
contratos  y  convenios  del  área.  (E)  Suscribir  los  contratos de
transacción   que  se  deriven  de  un  acto,  contrato  y/o  convenio
relacionados  con  el  área,  de  acuerdo  con su competencia. (F) Las
facultades  a  que hacen referencia los literales anteriores (esto es,
del  a  al  e),  serán  ejercidas  dando  observancia  a los límites y
procedimientos  establecidos  en  el  manual  de  contratación  de  la
empresa.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 395 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  11  de febrero de 2019, inscrita el 14 de febrero de 2019 bajo el
número   00040907  del  libro  V,  compareció  Gloria  Astrid  Álvarez
Hernández,  identificada con la cédula de ciudadanía número 51.786.016
expedida  en  Bogotá  en  su  calidad  de  representante  legal  de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Eduardo
Pinilla  Díaz,  director  técnico  de  la  sucursal de transmisión del
GRUPO   ENERGÍA   BOGOTÁ   S.A  E.S.P.  (en  adelante  "la  empresa"),
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  91.259.221 expedida en
Bucaramanga,  para  que  en  nombre  y  representación  de  la empresa
ejecute  los  siguientes actos atinentes a sus obligaciones y derechos
relacionados  con  la  dirección técnica de la sucursal de transmisión
(en  adelante  "el  área"):  (A)  Suscribir  los  actos,  contratos  y
convenios  que  requiera  el  área  por  una  cuantía que no exceda el
equivalente   a   cuarenta  mil  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes  (40.000  SMMLV),  para  cuyo  efecto  puede iniciar hasta su
culminación  todos  los  procedimientos  que  requiera, incluyendo los
asuntos  que  se  hubiesen celebrado con anterioridad a la suscripción
de  este poder y que se encuentren en trámite o ejecución, siempre que
no  superen  el  mencionado  límite  de  cuantía.  (B)  Suscribir  las
modificaciones  de  los  actos,  contratos  y  convenios, relacionados
todos  ellos,  con  los  asuntos del área, siempre que su valor total,
incluidas  las modificaciones, no supere el equivalente a cuarenta mil
salarios  mínimos legales mensuales vigentes (40.000 SMMLV). (B) (SIC)
Suscribir  la  liquidación  y/o  terminación de los actos, contratos y
convenios  relacionados  con  el  área, de acuerdo con su competencia.
(D)  Suscribir  todas  las comunicaciones dirigidas a los contratistas
de  la empresa, relacionadas con la imposición de multas y/o sanciones
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por  el  incumplimiento  de  las  obligaciones adquiridas en virtud de
actos,  contratos y convenios del área. (E) Suscribir los contratos de
transacción   que  se  deriven  de  un  acto,  contrato  y/o  convenio
relacionados  con  el  área,  de  acuerdo  con su competencia. (F) las
facultades  a  que hacen referencia los literales anteriores (esto es,
del  a  al  e),  serán  ejercidas  dando  observancia  a los límites y
procedimientos  establecidos  en  el  manual  de  contratación  de  la
empresa.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 0736 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  05  de  marzo  de  2019,  inscrita el 12 de marzo de 2019 bajo el
registro  no  00041066  del  libro V, compareció Gloria Astrid Álvarez
Hernández,  identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 51.786.016 de
Bogotá,  en  su  calidad  de  representante legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  general  amplio y suficiente a Javier Mauricio Quiñones Vargas,
asesor  III,  identificado  con  cédula  ciudadanía  No. 74.376.163 de
Duitama,  con  tarjeta  profesional de abogado No. 135.027 para que en
nombre  y  representación  del  GRUPO  ENERGÍA  BOGOTÁ  S.A E.S.P. (en
adelante  "la empresa" o "el poderdante") ejecute los siguientes actos
relacionados   con   las   obligaciones   y   derechos  de  ésta:  (A)
Representación:  Para  que  represente  al  poderdante  ante cualquier
corporación,  entidad,  funcionario  o empleado de la rama ejecutiva y
sus  organismos  vinculados  o  adscritos, de la rama judicial y de la
rama  legislativa del poder público, en cualquier petición, actuación,
diligencia  o proceso, sea como demandante, demandado, coadyuvante o a
cualquier  otro  título,  de  cualquiera de las partes, para iniciar o
seguir  hasta  su  terminación  los  procesos,  actos,  diligencias, o
actuaciones   respectivas,   al  igual  Que  para  que  represente  al
poderdante  en  todos  los  procesos  judiciales,  demandas,  pleitos,
reclamaciones,   litigios,   diligencias   judiciales   procesales   o
extraprocesales,    conciliaciones    prejudiciales,    judiciales   y
extrajudiciales,  audiencias  y actuaciones judiciales en general, que
se  inicien  o  que  actualmente  estén  en  curso, que se tramiten en
cualquier  juzgado,  tribunal  o  autoridad judicial del país y en los
cuales  sea  parte  el  grupo ENERGIA BOGOTÁ S.A. ESP como demandante,
demandado,  tercero,  coadyuvante o tercero interesado. En general, se
conceden   amplias   y   suficientes  facultades  para  que  asuma  la
representación  judicial del poderdante cuando lo estime conveniente y
necesario,  de  tal  modo  que  en  ningún caso esta empresa quede sin
representación  en  los  procesos  judiciales en los que es parte, sin
Que  pueda  alegarse en ningún evento que las facultades otorgadas son
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insuficientes,  en  razón de los amplios, plenos y suficientes poderes
que  se  le confieren para la representación judicial. (B) Tribunal de
arbitramento:  Para que someta a la decisión de árbitros conforme a la
normativa   vigente  las  controversias  susceptibles  de  transacción
relativas  a los derechos y obligaciones del poderdante, y para que lo
represente  en  el  proceso  o procesos arbitrales. Tal representación
incluye  la  facultad  de designar árbitros cuando ello corresponda al
ahora   poderdante.   (C)  Desistimiento:  Para  que  desista  de  los
procesos,  reclamaciones  o  gestiones  en que intervenga a nombre del
poderdante,  de  los  recursos  que  en  ellos  interponga  y  de  los
incidentes  o  actuaciones  Que  promueva.  (D)  Transacción: Para que
transija  pleitos y diferencias que ocurran respecto de los derechos y
obligaciones  del  poderdante.  (E) Sustitución y revocación: Para que
sustituya   parcialmente   el   presente   poder   y   revoque   tales
sustituciones.  (F)  General:  En general para que asuma la personería
del  poderdante  cuando lo estime conveniente y necesario, de tal modo
que  en  ningún  caso  quede  sin  representación en sus negocios. (G)
Otorgamiento  de  poderes:  Para  otorgar  poderes  especiales a otros
abogados  para que lo representen ante cualquier corporación, entidad,
funcionario   o  empleado  de  la  rama  ejecutiva  y  sus  organismos
vinculados  o  adscritos; de la rama judicial y de la rama legislativa
del  poder  público,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o
proceso,  sea  como  demandante,  demandado, coadyuvante o a cualquier
otro  título, de cualquiera de las partes, para iniciar y seguir hasta
su  terminación  los  procesos  o procedimientos, actos, diligencias o
actuaciones  respectivas.  (H)  Conciliación: En todos los procesos en
que  se  requiera,  especialmente  en las audiencias de que tratan los
artículos  trecientos  setenta  y  dos  (372), trecientos setenta tres
(373)  y  trescientos  noventa  y  tres  (393)  del Código General del
Proceso;  Ley  Cuatrocientos  Cuarenta y Seis (446) de mil novecientos
noventa  y  ocho (1998), Ley Seiscientos Cuarenta (640) de dos mil uno
(2001),  ley  mil  doscientos  ochenta y cinco (1285) de dos mil nueve
(2009),  decreto reglamentario mil setecientos dieciséis (1716) de dos
mil  nueve  (2009),  y  demás  normas  que  complementen  o adicionen,
audiencias  especiales  de pacto de cumplimiento, audiencias iniciales
o  diligencias  de  conciliación  en general, tanto prejudiciales como
judiciales  y  extrajudiciales, audiencia obligatoria de conciliación,
decisión  de  excepciones  previas, saneamiento y fijación del litigio
de  que trata el artículo setenta y siete (77) del Código Procesal del
Trabajo  y  de  la  Seguridad  Social  y  demás  normas que regulen la
materia,  la  modifiquen,  complementen  o  adicionen.  (I) confesar y
absolver  interrogatorio  de  parte:  en  nombre  y representación del
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GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1107 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  1  de  abril  de  2019,  inscrita  el  5 de abril de 2019 bajo el
registro  No.  00041215  del libro V, compareció Gloria Astrid Alvarez
Hernández  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 51.786.016 de
Bogotá  en  su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Sandra  Inés Rozo Barragán,
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  35.407.157  de  Zipaquirá,
abogada  en  ejercicio, portadora de la tarjeta profesional de abogado
No.  81578 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre y
representación  de  la empresa ejecute los siguientes actos atinente a
sus  obligaciones  y  derechos relacionados con la gerencia de gestión
de  tierras  de  la  empresa:  (A)  Suscribir  los  actos, contratos y
convenios  que  requiera  la  gerencia  de  gestión  de  tierras de la
empresa  por  una  cuantía  que  no  exceda el equivalente a cinco mil
salarios  mínimos  mensuales legales vigentes (5.000 SMMLV), para cuyo
efecto  puede  iniciar  hasta  su culminación todos los procedimientos
que  requiera,  incluyendo  los  asuntos que se hubiesen celebrado con
anterioridad  a  la  suscripción  de este poder y que se encuentren en
trámite  o  ejecución,  siempre que no superen el mencionado límite de
cuantía.  (B)  Suscribir  las modificaciones de los actos, contratos y
convenios,  relacionados  todos  ellos, con los asuntos de la gerencia
de  gestión  de  tierras  de  la  empresa, siempre que su valor total,
incluidas  las  modificaciones,  no  supere el equivalente a cinco mil
salarios   mínimos  mensuales  legales  vigentes  (5.000  SMMLV).  (C)
Suscribir  la  liquidación  y/o  terminación de los actos, contratos y
convenios  relacionados  con  la  gerencia de gestión de tierras de la
empresa,  de  acuerdo  con  su  competencia.  (D)  Suscribir todas las
comunicaciones   dirigidas   a   los   contratistas   de  la  empresa,
relacionadas  con  la  imposición  de  multas  y/o  sanciones  por  el
incumplimiento  de  las  obligaciones  adquiridas  en virtud de actos,
contratos  y  convenios  de  la  gerencia  de  gestión de tierras. (E)
Suscribir  los  contratos  de  transacción  que se deriven de un acto,
contrato  y/o  convenio  relacionados  con  la  gerencia de gestión de
tierras  de  la  empresa,  de  acuerdo  con  su  competencia.  (F) Las
facultades  a  que  hacen referencia los literales anteriores, esto es
del  (a)  al  (e),  serán  ejercidas dando observancia a los límites y
procedimientos  establecidos  en  el  manual  de  contratación  de  la
empresa;  (G)  Realizar todos los actos necesarios para la adquisición
de  inmuebles,  constitución  o levantamiento de gravámenes a favor de
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la  empresa o terceros, hasta la cuantía de cinco mil salarios mínimos
mensuales   legales   vigentes   (5.000   SMMLV).   En   especial  las
servidumbres  legales  de  conducción  de energía eléctrica requeridas
para  el  desarrollo  del  objeto  social  de  la  empresa, tales como
adelantar  las  negociaciones con propietarios, poseedores y ocupantes
de  los  predios y suscribir todos los contratos, escrituras públicas,
así  como  aclaraciones o modificaciones en caso de que se requieran o
cualquier  otro acto necesario para la formalización de los derechos a
favor  de  la  empresa,  sujeto al límite de cuantía antes mencionado.
(H)  Representación:  Para que represente al poderdante ante cualquier
entidad  pública  o  privada  del orden nacional o departamental y sus
organismos  vinculados  o adscritos, en cualquier petición, actuación,
diligencia  o  proceso,  sea  como solicitante, otorgante, demandante,
demandado,  coadyuvante  o  a  cualquier otro título, de cualquiera de
las  partes,  para iniciar o seguir hasta su terminación los procesos,
actos,  diligencias,  o actuaciones respectivas, al igual Que para que
represente  al  poderdante en todos los procesos judiciales, demandas,
pleitos,  reclamaciones, litigios, diligencias judiciales procesales o
extraprocesales,    conciliaciones    prejudiciales,    judiciales   y
extrajudiciales,  audiencias  y actuaciones judiciales en general, que
se  inicien  o  que  actualmente estén en curso, tramiten en cualquier
juzgado,  tribunal o autoridad judicial del país y en los sea parte el
GRUPO   ENERGÍA   BOGOTÁ  S.A.  E.S.P.,  como  demandante,  demandado,
tercero,  coadyuvante  o  impugnador.  En general, se conceden amplias
suficientes  facultades  para que asuma la representación judicial del
cuando  lo  estime  conveniente y necesario, de tal modo que en ningún
caso  esta empresa quede sin representación en los procesos judiciales
en  los  que es parte, sin Que pueda alegarse en ningún evento que las
facultades  otorgadas  son  insuficientes,  en  razón  de los amplios,
plenos   y   suficientes   poderes   que   se  le  confieren  para  la
representación  judicial.  (I)  Tribunal  de  arbitramento:  Para  que
someta  a la decisión de árbitros conforme a la normativa vigente, las
controversias  susceptibles de transacción, relativas a los derechos y
obligaciones  del  poderdante  para  que lo represente en el proceso o
procesos  arbitrales.  (J)  Desistimiento:  Para  que  desista  de los
procesos,  reclamaciones  o  gestiones  en que intervenga a nombre del
poderdante,  de  los  recursos  que  en  ellos  interponga  y  de  los
incidentes  o  actuaciones  Que promueva. (K) Transacción: Para que en
nombre  del  poderdante  transija  pleitos  y  diferencias que ocurran
respecto   de   los   derechos  y  obligaciones  del  poderdante.  (L)
Otorgamiento  de poderes: Para otorgar poderes especiales a terceros u
otros  abogados para que lo representen en asuntos relacionados con la
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adquisición  de  inmuebles,  constitución  de gravámenes a favor de la
empresa,  ante  cualquier entidad pública o privada del orden nacional
o  departamental y sus organismos vinculados o adscritos, en cualquier
petición,  actuación,  diligencia  o  proceso,  sea  como solicitante,
otorgante,  demandante,  demandado,  coadyuvante  o  a  cualquier otro
título,  de  cualquiera  de las partes, para iniciar y seguir hasta su
terminación   los   procesos,   actos,   diligencias   o   actuaciones
respectivas.  (M)  Conciliación:  En  todos  los  procesos  en  que se
requiera,  especialmente en las audiencias de que tratan los artículos
trecientos  setenta  y dos (372) y trecientos setenta y tres (373) del
Código   General  del  Proceso;  artículos  treinta  y  cinco  (35)  y
siguientes  del  Decreto  Dos  mil  Trescientos  tres  (2303)  de  mil
novecientos  ochenta y nueve (1989), Ley Cuatrocientos Cuarenta y Seis
(446)  de  mil  novecientos  noventa  y  ocho  (1998), Ley Seiscientos
Cuarenta  (640)  de  dos  mil  uno  (2001),  Ley 1285 de 2009, Decreto
Reglamentario  1716  de  2009,  y  demás  normas  que  complementen  o
adicionen,  audiencias especiales de pacto de cumplimiento, audiencias
o  diligencias  de  conciliación  en general, tanto prejudiciales como
judiciales  y  extrajudiciales, audiencia obligatoria de conciliación,
decisión  de  excepciones  previas, saneamiento y fijación del litigio
de  que  trata  el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la
Seguridad   Social   y   demás  normas  que  regulen  la  materia,  la
modifiquen,  complementen  o adicionen. (N) Absolver interrogatorio de
parte:  En  nombre  y  representación  del  GRUPO  ENERGÍA BOGOTÁ S.A.
E.S.P.  (O)  Para  firmar,  presentar  y adelantar todas las gestiones
pertinentes  para  la  administración de los inmuebles de propiedad de
la  empresa,  tales  como  presentación  de pago de impuestos, tasas o
contribuciones   requeridas  por  cualquier  autoridad,  solicitud  de
licencias  urbanísticas,  saneamientos  administrativos  o judiciales,
divisiones  o segregaciones parciales o totales y en general los actos
de  administración  necesarios  para  la conservación, mantenimiento y
saneamiento de los bienes de propiedad de la empresa.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1159 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  4  de  abril  de  2019,  inscrita  el 12 de Abril de 2019 bajo el
registro  No  00041280  del  libro V, compareció Gloria Astrid Alvarez
Hernández  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 51.786.016 de
Bogotá,  quien  actúa  como  representante  legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Juan Camilo Patiño Cabezas,
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  1.030.543.398  de  Bogotá,
abogado  en  ejercicio, Portador de la Tarjeta Profesional No. 202.550
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del   Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  nombre  y
representación  de la Empresa ejecute los siguientes actos atinentes a
sus  obligaciones  y  derechos relacionados con la Gerencia de Gestión
de  tierras  de  la  EMPRESA:  (A) Realizar todos los actos necesarios
para  la  CONSTITUCION  DE  SERVIDUMBRE LEGAL DE CONDUCCION DE ENERGIA
ELECTRICA  a favor de la EMPRESA, hasta por una cuantía de OCHOCIENTOS
SALARIOS  MÍNIMOS  MENSUALES  LEGALES VIGENTES (800 SMMLV), requeridas
para  el desarrollo del objeto social de la EMPRESA. En especial podrá
adelantar  las  negociaciones con propietarios, poseedores y ocupantes
de  los predios y suscribir los documentos soportes a las mismas y las
Escrituras   Públicas   de   constitución  de  servidumbre,  así  como
aclaraciones  o modificaciones en caso de que se requieran o cualquier
otro  acto  necesario para la formalización de los derechos a favor de
la  EMPRESA,  sujeto  al  límite  de  cuantía  antes  mencionado.  (B)
REPRESENTACIÓN:  Para  que  represente  al  Poderdante  ante cualquier
entidad  pública  o  privada  del orden nacional o departamental y sus
organismos  vinculados  o adscritos, tales como: Notarías, Oficinas de
Registro   de  Instrumentos  Públicos,  Instituto  Geográfico  Agustín
Codazzi,  Agencia  Nacional  de  Tierras,  Unidad  de  Restitución  de
Tierras,  Sociedad  de  Activos Especiales, Alcaldías y Gobernaciones,
entre  otras, con el fin único de adelantar los trámites o actuaciones
necesarias  para llevar a cabo la CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE
CONDUCCIÓN   DE   ENERGIA   ELÉCTRICA  a  favor  de  la  EMPRESA.  (C)
OTORGAMIENTO  DE  PODERES:  Otorgar poderes especiales a terceros para
que  representen  a  la  EMPRESA,  con  el  fin  único  de  CONSTITUIR
SERVIDUMBRELEGAL  DE  CONDUCCION  DE  ENERGIA  ELECTRICA a favor de la
EMPRESA.   Presente  el  apoderado  JUAN  CAMILO  PATIÑO  CABEZAS,  de
condiciones  civiles ya citadas manifestó: Que acepta esta escritura y
el poder que contiene a su favor.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1075 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  29  de  marzo  de  2019,  inscrita el 12 de Abril de 2019 bajo el
registro  No  00041281  del  libro V, compareció Gloria Astrid Alvarez
Hernández  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 51.786.016 de
Bogotá,  quien  actúa  como  representante  legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder   general,   amplio  y  suficiente  a  Soraya  Rodríguez  Chaya,
identificada  con  cédula ciudadanía No. 39.691.300 de Bogotá, abogada
en  ejercicio,  Portadora  de  la  Tarjeta  Profesional No. 55.083 del
Consejo   Superior   de   la   Judicatura,   para   que  en  nombre  y
representación  de la Empresa ejecute los siguientes actos atinentes a
sus  obligaciones  y  derechos relacionados con la Gerencia de Gestión
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de  Tierras  de  la  EMPRESA:  (A) Realizar todos los actos necesarios
para  la  CONSTITUCIÓN  DE  SERVIDUMBRE LEGAL DE CONDUCCIÓN DE ENERGIA
ELECTRICA  a favor de la EMPRESA, hasta por una cuantía de OCHOCIENTOS
SALARIOS  MINIMOS  MENSUALES  LEGALES VIGENTES (800 SMMLV), requeridas
para  el desarrollo del objeto social de la EMPRESA. En especial podrá
adelantar  las  negociaciones con propietarios, poseedores y ocupantes
de  los predios y suscribir los documentos soportes a las mismas y las
Escrituras   Públicas   de   constitución  de  servidumbre,  así  como
aclaraciones  o modificaciones en caso de que se requieran o cualquier
otro  acto  necesario para la formalización de los derechos a favor de
la  EMPRESA,  sujeto  al  límite  de  cuantía  antes  mencionado.  (B)
REPRESENTACIÓN:  Para  que  represente  al  Poderdante  ante cualquier
entidad  pública  o  privada  del orden nacional o departamental y sus
organismos  vinculados  o adscritos, tales como: Notarías, Oficinas de
Registro   de  Instrumentos  Públicos,  Instituto  Geográfico  Agustín
Codazzi,  Agencia  Nacional  de  Tierras,  Unidad  de  Restitución  de
Tierras,  Sociedad  de  Activos Especiales, Alcaldías y Gobernaciones,
entre  otras, con el fin único de adelantar los tramites o actuaciones
necesarias  para llevar a cabo la CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE
CONDUCCIÓN   DE   ENERGIA   ELÉCTRICA  a  favor  de  la  EMPRESA.  (C)
OTORGAMIENTO  DE  PODERES:  Otorgar poderes especiales a terceros para
que  representen  a  la  EMPRESA,  con  el  fin  único  de  CONSTITUIR
SERVIDUMBRE  LEGAL  DE  CONDUCCIÓN  DE ENERGIA ELECTRICA a favor de la
EMPRESA.  Presente la apoderada SORAYA RODRIGUEZ CHAYA, de condiciones
civiles  ya  citadas  manifestó:  Que  acepta escritura y el poder que
contiene a su favor.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1383 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  23  de  abril  de  2019,  inscrita el 26 de Abril de 2019 bajo el
registro  No.  00041341  del libro V, compareció Gloria Astrid Álvarez
Hernández,  identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 51.786.016 de
Bogotá  D.C.,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  amplio  y  suficiente  a  Nestor  Raul  Fagua Guauque,
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  4.178.679  de Nobsa, en su
calidad  de  Vicepresidente  Jurídico  y  de Cumplimiento, para que en
nombre  y  representación  del  GRUPO  ENERGÍA  BOGOTÁ S.A. E.S.P. (en
adelante  "la  Empresa"  o  "el  Poderdante")  ejecute  los siguientes
actos,   contratos   y   convenios   relacionados   con   los  bienes,
obligaciones  y derechos de ésta: (A) Suscribir los actos, contratos y
convenios  que  requiera la Vicepresidencia Jurídica y de Cumplimiento
de  la Empresa (en adelante "la Vicepresidencia"), por una cuantía que
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no  exceda  el  equivalente  a  setenta  mil  Salarios Mínimos Legales
Mensuales  Vigentes  (70.000  SMMLV),  para  cuyo efecto puede iniciar
hasta   su   culminación   todos   los  procedimientos  que  requiera,
incluyendo  los  asuntos  que se hubiesen celebrado con anterioridad a
la  suscripción  de  este  poder  y  que  se  encuentren  en trámite o
ejecución,  siempre  que  no  superen el mencionado límite de cuantía.
(B)  Suscribir  las modificaciones de los actos, contratos y convenios
de  la  Vicepresidencia,  siempre  que  su  valor total, incluidas las
modificaciones,  no  supere  el mencionado límite de cuantía, respecto
de  cada  acto,  contrato o convenio. (C) Suscribir la liquidación y/o
terminación  de  los  actos, contratos y convenios relacionados con la
Vicepresidencia,  de  acuerdo  con su competencia. (D) Suscribir todas
las  comunicaciones  dirigidas  a  los  contratistas  de  la  Empresa,
relacionadas  con  la  imposición  de  multas  y/o  sanciones  por  el
incumplimiento  de  las  obligaciones  adquiridas  en virtud de actos,
contratos  y  convenios  de  la  Vicepresidencia.  (E)  Suscribir  los
contratos  de  transacción  que  se  deriven  de un acto, contrato y/o
convenio  relacionados  con  la  Vicepresidencia,  de  acuerdo  con su
competencia.  (F)  Las facultades a que hacen referencia los literales
anteriores  (esto es, del A al E), serán ejercidas dando observancia a
los   límites   y   procedimientos   establecidos   en  el  Manual  de
Contratación  de  la  Empresa. (G) Representación: Para que represente
al  Poderdante  ante  cualquier  corporación,  entidad,  funcionario o
empleado   de   la  rama  ejecutiva  y  sus  organismos  vinculados  o
adscritos,  de  la  rama  judicial  y de la rama legislativa del poder
público,  en  cualquier petición, actuación, diligencia o proceso, sea
como  demandante, demandado, coadyuvante o a cualquier otro título, de
cualquiera  de  las partes, para iniciar o seguir hasta su terminación
los  procesos, actos, diligencias, o actuaciones respectivas, al igual
que   para   que  represente  al  poderdante  en  todos  los  procesos
judiciales,  demandas,  pleitos,  reclamaciones, litigios, diligencias
judiciales     procesales     o     extraprocesales,    conciliaciones
prejudiciales,  judiciales y extrajudiciales, audiencias y actuaciones
judiciales  en  general,  que  se  inicien  o que actualmente estén en
curso,  que  se  tramiten  en  cualquier Juzgado, Tribunal o autoridad
Judicial  del  país  y en los cuales sea parte el GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ
S.A.  ESP  como  demandante, demandado, tercero, coadyuvante o tercero
interesado.  En  general, se conceden amplias y suficientes facultades
para  que  asuma  la  representación judicial del poderdante cuando lo
estime  conveniente  y  necesario, de tal modo que en ningún caso esta
Empresa  quede  sin  representación  en los procesos judiciales en los
que  es  parte,  sin  que  pueda  alegarse  en  ningún  evento que las
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facultades  otorgadas  son  insuficientes,  en  razón  de los amplios,
plenos   y   suficientes   poderes   que   se  le  confieren  para  la
representación  judicial.  (H)  Tribunal  de  arbitramento:  Para  que
someta  a la decisión de árbitros conforme a la normativa vigente, las
controversias  susceptibles  de transacción relativas a los derechos y
obligaciones  del  Poderdante  para  que lo represente en el proceso o
procesos  arbitrales.  (I)  Desistimiento:  Para  que  desista  de los
procesos,  reclamaciones  o  gestiones  en que intervenga a nombre del
Poderdante,  de  los  recursos  que  en  ellos  interponga  y  de  los
incidentes  o  actuaciones  que  promueva.  (J)  Transacción: Para que
transija  pleitos y diferencias que ocurran respecto de los derechos y
obligaciones  del  Poderdante.  (K) Sustitución y revocación: Para que
sustituya   parcialmente   el   presente   poder   y   revoque   tales
sustituciones.  (L)  General:  En general para que asuma la personería
del  Poderdante  cuando lo estime conveniente y necesario, de tal modo
que  en  ningún  caso  quede  sin  representación en sus negocios. (M)
Otorgamiento  de  poderes:  Para  otorgar  poderes  especiales a otros
abogados  para que lo representen ante cualquier corporación, entidad,
funcionario   o  empleado  de  la  rama  ejecutiva  y  sus  organismos
vinculados  o adscritos; de la rama judicial y de la rama legislativa,
del  poder  público,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o
proceso,  sea  como  demandante,  demandado, coadyuvante o a cualquier
otro  título, de cualquiera de las partes, para iniciar y seguir hasta
su   terminación   los  procesos,  actos,  diligencias  o  actuaciones
respectivas.  (N)  Conciliación:  En  todos  los  procesos  en  que se
requiera,  especialmente en las audiencias de que tratan los artículos
Trecientos  Setenta  y  Dos  (372),  Trecientos  Setenta  Tres (373) y
Trescientos  Noventa  y Tres (393) del Código General del Proceso; Ley
Cuatrocientos  Cuarenta y Seis (446) de Mil Novecientos Noventa y Ocho
(1998),  Ley Seiscientos Cuarenta (640) de Dos Mil Uno (2001), Ley Mil
Doscientos  Ochenta  y  Cinco  (1285) de Dos Mil Nueve (2009), Decreto
Reglamentario  Mil  Setecientos  Dieciséis  (1716)  de  Dos  Mil Nueve
(2009),  y  demás  normas  que  complementen  o  adicionen, audiencias
especiales   de   pacto   de   cumplimiento,  audiencias  iniciales  o
diligencias  de  conciliación  en  general,  tanto  prejudiciales como
judiciales  y  extrajudiciales, audiencia obligatoria de conciliación,
decisión  de  excepciones  previas, saneamiento y fijación del litigio
de  que trata el artículo Setenta y Siete (77) del Código Procesal del
Trabajo  y  de  la  Seguridad  Social  y  demás  normas que regulen la
materia,  la  modifiquen,  complementen  o  adicionen.  (O) Confesar y
absolver  interrogatorio  de  parte:  en  nombre  y representación del
GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP.
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Que  por  Escritura  Pública  No. 0045 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.
del  09  de  enero  de  2020,  inscrita el 21 de Enero de 2020 bajo el
registro  No.  00042952  del libro V, compareció Gloria Astrid Alvarez
Hernandez  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 51.786.016 de
Bogotá  D.C  en su calidad de representante legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general, amplio y suficiente a Martha Juliana Serrano Quintero,
identificada  con  la cédula de ciudadanía número 28.152.406, expedida
en  Girón,  Gerente  Jurídica  de la Sucursal de Transmisión del GRUPO
ENERGÍA  BOGOTÁ  S.A. ESP (en adelante "la Empresa"), identificada con
Cédula  de  Ciudadanía  No  28.152.406  expedida  en Girón - Santander
abogada  en  ejercicio  portadora de la Tarjeta Profesional de abogado
No.  140.291 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre
y  representación de la Empresa ejecute los siguientes actos atinentes
a  sus  obligaciones  y derechos. (A) Suscribir los actos, contratos y
convenios   que   requiera   la   GERENCIA  JURIDICA  DE  SUCURSAL  DE
TRANSMISIÓN  (en  adelante  el Área) de LA EMPRESA por una cuantía que
no  exceda  el  equivalente  a  cuarenta  mil salarios mínimos legales
mensuales  vigentes  (40.000  SMMLV),  para  cuyo efecto puede iniciar
hasta   su   culminación   todos   los  procedimientos  que  requiera,
incluyendo  los  asuntos  que se hubiesen celebrado con anterioridad a
la  suscripción  de  este  poder  y  que  se  encuentren  en trámite o
ejecución,  siempre  que  no  superen el mencionado límite de cuantía.
(B)  Suscribir las modificaciones de los actos, contratos y convenios,
relacionados  todos  ellos,  con  los asuntos del Área, siempre que su
valor  total, incluidas las modificaciones, no supere el equivalente a
cuarenta  mil  salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes (40.000
SMMLV)  (C)  Suscribir  la  liquidación  y/o terminación de los actos,
contratos  y  convenios  relacionados  con  el Área, de acuerdo con su
competencia.  (D)  Suscribir  todas las comunicaciones dirigidas a los
contratistas  de  LA EMPRESA, relacionadas con la imposición de multas
y/o  sanciones por el incumplimiento de las obligaciones adquiridas en
virtud  de  actos,  contratos  y convenios del Área. (E) Suscribir los
contratos  de  transacción  que  se  deriven  de  un acto contrato y/o
convenio  relacionados con el Área, de acuerdo con su competencia. (F)
Las  facultades a que hacen referencia los literales (A) al (E), serán
ejercidas   dando   observancia   a   los   límites  y  procedimientos
establecidos   en  el  Manual  de  Contratación  de  la  empresa.  (G)
REPRESENTACIÓN:  Para  que  represente  al  Poderdante  ante cualquier
corporación,  entidad  funcionario  o  empleado de la rama ejecutiva y
sus  organismos  vinculados adscritos, d la rama judicial y de la rama
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legislativa  del  poder  público,  en  cualquier  petición, actuación,
diligencia  o  proceso, sea como demandante, demandado coadyuvante o a
cualquier  otro  título,  de  cualquiera de las partes, para iniciar o
seguir  hasta  su  terminación  los  procesos,  actos,  diligencias  o
actuaciones   respectivas,   al  igual  que  para  que  represente  al
poderdante  en  todos  los  procesos  judiciales,  demandas,  pleitos,
reclamaciones,   litigios,   diligencias   judiciales   procesales   o
extraprocesales,    conciliaciones    prejudiciales,    judiciales   y
extrajudiciales,  audiencias  y actuaciones judiciales en general, que
se  inicien  o  que  actualmente  estén  en  curso, que se tramiten en
cualquier  Juzgado,  Tribunal  o  autoridad Judicial del país y en los
cuales  sea  parte  el  GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP como demandante,
demandado,  tercero,  coadyuvante o tercero interesado. En general, se
conceden   amplias   y   suficientes  facultades  para  que  asuma  la
representación  judicial del poderdante cuando lo estime conveniente y
necesario,  de  tal  modo  que  en  ningún caso esta Empresa quede sin
representación  en  los  procesos  judiciales en los que es parte, sin
que  pueda  alegarse en ningún evento que las facultades otorgadas son
insuficientes,  en  razón de los amplios, plenos y suficientes poderes
que  se  le confieren para la representación judicial. (H) TRIBUNAL DE
ARBITRAMENTO:  Para que someta a la decisión de árbitros conforme a la
normativa  vigente,  las  controversias  susceptibles  de transacción,
relativas  a  los  derechos  y obligaciones del Poderdante para que lo
represente  en  el  proceso  o procesos arbitrales. (I) DESISTIMIENTO:
Para  que  desista  de  los procesos, reclamaciones o gestiones en que
intervenga  a  nombre  del  Poderdante,  de  los recursos que en ellos
interponga  y  de  los  incidentes  o  actuaciones  que  promueva. (J)
TRANSACCIÓN:  Para  que  transija  pleitos  y  diferencias que ocurran
respecto   de   los   derechos  y  obligaciones  del  Poderdante.  (K)
SUSTITUCIÓN  Y REVOCACIÓN: Para que sustituya parcialmente el presente
poder  y revoque tales sustituciones. (L) GENERAL: En general para que
asuma  la  personería  del  Poderdante  cuando lo estime conveniente y
necesario,  de tal modo que en ningún caso quede sin representación en
sus  negocios.  (M)  OTORGAMIENTO  DE  PODERES:  Para  otorgar poderes
especiales  a  otros  abogados  paré que lo representen ante cualquier
corporación,  entidad,  funcionario  o empleado de la rama ejecutiva y
sus  organismos  vinculados  o  adscritos; de la rama judicial y de la
rama   legislativa,   del   poder   público,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso,  sea  como  demandante  demandado,
coadyuvante  o  a  cualquier  otro título de cualquiera de las partes,
para  iniciar  y  seguir  hasta  su  terminación  los procesos, actos,
diligencias  o actuaciones respectivas. (N) CONCILIACIÓN: En todos los
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procesos  en  que  se requiera, especialmente en las audiencias de que
tratan  los,  artículos  trecientos  setenta y dos (372) y trescientos
setenta  y  tres  (373)  del  Código  General  del  Proceso; artículos
treinta  y  cinco  (35)  y  siguientes del Decreto dos mil trescientos
tres   (2303)   de   mil  novecientos  ochenta  y  nueve  (1989);  Ley
cuatrocientos  cuarenta y seis (446) de mil novecientos noventa y ocho
(1998),  Ley  seiscientos  cuarenta  (640)  de dos mil uno (2001), Ley
1285  de  2009, Decreto Reglamentario 1716 de 2009, y demás normas que
complementen   o   adicionen,   audiencias   especiales  de  pacto  de
cumplimiento,  audiencias  iniciales  o diligencias de conciliación en
general,   tanto   prejudiciales  como  judiciales  y  extrajudicales,
audiencia   obligatoria   de  conciliación,  decisión  de  excepciones
previas,  saneamiento  y fijación del litigio de que trata el artículo
77  del  Código  Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y demás
normas   que   regulen  la  materia,  la  modifiquen,  complementen  o
adicionen.   (Q)   ABSOLVER  INTERROGATORIO  DE  PARTE:  en  nombre  y
representación del GRUPO ENERGÍA BOGOTA S.A. ESP.
                             
Por  Escritura Pública No. 811 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 19
de  marzo de 2020, inscrita el 23 de Abril de 2020 bajo el registro No
00043435  del  libro  V,  compareció  Gloria Astrid Álvarez Hernández,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  51.786.016 expedida en
Bogotá  D.C.,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder   general,   amplio  y  suficiente  a  Fabio  Alejandro  Giraldo
Castañeda,  identificado con cédula ciudadanía No. 80.037.680 expedida
en  Bogotá  D.C., modificado mediante de la Escritura Pública No. 3570
de  la  Notaría 11 de Bogotá D.C., del 19 de octubre de 2021, inscrita
el  2 de noviembre de 2021 bajo el No. 00046220 del libro V, indicando
que  por  medio  de la presente Escritura Pública, modifica este poder
general,  amplio  y  suficiente  el  cual  quedará  en  los siguientes
términos:  para que en nombre y representación el GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ
SA.  E.S.P.  (en  adelante "LA EMPRESA") ejecute los siguientes actos,
contratos  y  convenios  relacionados  con  los bienes, obligaciones y
derechos  de LA EMPRESA: A) Suscribir los actos, contratos y convenios
que  requiera  la  GERENCIA AMBIENTAL de la SUCURSAL DE TRANSMISIÓN de
LA  EMPRESA  (en  adelante  "el Área) por una cuantía que no exceda el
equivalente   a   cuatrocientos  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes  (400  SMMLV),  para  cuyo  efecto  puede  iniciar  hasta  su
culminación  todos  los  procedimientos  que  requiera, incluyendo los
asuntos  que  se  hubiesen celebrado con anterioridad a la suscripción
de  este poder y que se encuentren en trámite o ejecución, siempre que
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no   superen  el  mencionado  límite  de  cuantía.  B)  Suscribir  las
modificaciones  de  los  actos,  contratos  y  convenios, relacionados
todos  ellos,  con  los  asuntos del Área, siempre que su valor total,
incluidas   las   modificaciones,   no   supere   el   equivalente   a
cuatrocientos   salarios   mínimos  legales  mensuales  vigentes  (400
SMMLV);  C)  Suscribir  la  liquidación  y/o terminación de los actos,
contratos  y  convenios  relacionados  con  el Área, de acuerdo con su
competencia.  D)  Suscribir  todas  las comunicaciones dirigidas a los
contratistas  de  LA EMPRESA, relacionadas con la imposición de multas
y/o  sanciones por el incumplimiento de las obligaciones adquiridas en
virtud  de  actos,  contratos  y  convenios del Área. E) Suscribir los
contratos  de  transacción  que  se  deriven  de un acto, contrato y/o
convenios  relacionados  con  el Área de LA EMPRESA, de acuerdo con su
competencia.  F)  Las  facultades  a  las  que  hacen  referencia  los
literales   anteriores   serán   ejercidas  atendiendo  el  Manual  de
Contratación  y  los procesos y procedimientos definidos en el Sistema
de Gestión Integrado.
                              
Que  por  Escritura  Pública  No. 812 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  19  de  marzo  de  2020,  inscrita el 23 de Abril de 2020 bajo el
registro  No  00043437  del  libro V, compareció Gloria Astrid Álvarez
Hernández,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  51.786.016
expedida  en  Bogotá  D.C., en su calidad de representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,  confiere  poder  general, amplio y suficiente a Luis Eduardo
Cusguen  Castro,  identificado con cédula ciudadanía No. 1.014.198.920
expedida  en Bogotá D.C., abogado en ejercicio, Portador de la Tarjeta
Profesional  No.  210.426  del Consejo Superior de la Judicatura, para
que  en  nombre  y representación de la EMPRESA ejecute los siguientes
actos  atinentes  a  sus  obligaciones  y derechos relacionados con la
Gerencia  de  Gestión de Tierras de la EMPRESA: (A) Realizar todos los
actos   necesarios  para  la  CONSTITUCIÓN  DE  SERVIDUMBRE  LEGAL  DE
CONDUCCIÓN  DE  ENERGÍA ELÉCTRICA a favor de la EMPRESA, hasta por una
cuantía  de  OCHOCIENTOS  SALARIOS  MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES
(800  SMMLV),  requeridas  para  el desarrollo del objeto social de la
EMPRESA.   En   especial   podrá   adelantar   las  negociaciones  con
propietarios,  poseedores  y  ocupantes de los predios y suscribir los
documentos   soporte  a  las  mismas  y  las  Escrituras  Públicas  de
constitución  de  servidumbre,  así como aclaraciones o modificaciones
en  caso  de  que se requieran o cualquier otro acto necesario para la
formalización  de los derechos a favor de la EMPRESA, sujeto al límite
de  cuantía  antes mencionado. (B) REPRESENTACIÓN: Para que represente
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al  Poderdante  ante  cualquier  entidad  pública  o privada del orden
nacional  o  departamental  y  sus  organismos vinculados o adscritos,
tales  como:  Notarias, Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos,
Instituto  Geográfico  Agustín  Codazzi,  Agencia Nacional de Tierras,
Unidad  de  Restitución  de  Tierras,  Sociedad de Activos Especiales,
Alcaldías  y Gobernaciones, entre otras, con el fin único de adelantar
los   trámites   o  actuaciones  necesarias  para  llevar  a  cabo  la
CONSTITUCION  DE  SERVIDUMBRE LEGAL DE CONDUCCION DE ENERGÍA ELÉCTRICA
a  favor  de  la EMPRESA. (C) OTORGAMIENTO DE PODERES: Otorgar poderes
especiales  a  terceros  para que representen a la EMPRESA, con el fin
único  de  CONSTITUIR  SERVIDUMBRE  LEGAL  DE  CONDUCCIÓN  DE  ENERGÍA
ELÉCTRICA a favor de la EMPRESA.
                          
Que  por  Escritura  Pública No. 1065 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  26  de  mayo  de  2020,  inscrita  el 16 de junio de 2020 bajo el
registro  No  00043545  del  libro V, compareció Gloria Astrid Alvarez
Hernandez,  identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 51.786.016 de
Bogotá  D.C. en su calidad de representante legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente  a German Andres Molano Murcia,
colaborador  del  GRUPO  ENERGÍA  BOGOTÁ  S.A.  ESP,  (en adelante "la
empresa"),  identificado  con  la  Cédula de Ciudadanía No. 80.091.996
expedida  en  Bogotá,  abogado  en  ejercicio,  Portador de la Tarjeta
Profesional  No.  135.217  del Consejo Superior de la Judicatura, para
que  en  nombre  y representación de la Empresa ejecute los siguientes
actos  atinentes  a  sus  obligaciones  y derechos relacionados con la
Gerencia  de  Gestión de Tierras de la empresa. (A) Realizar todos los
actos   necesarios  para  la  constitución  de  servidumbre  legal  de
conducción  de  energía eléctrica a favor de la empresa, hasta por una
cuantía  de  ochocientos  salarios  mínimos mensuales legales vigentes
(800  SMMLV),  requeridas  para  el desarrollo del objeto social de la
EMPRESA.   En   especial   podrá   adelantar   las  negociaciones  con
propietarios,  poseedores  y  ocupantes de los predios y suscribir los
documentos  soportes  a  las  mismas  y  las  Escrituras  Públicas  de
constitución  de  servidumbre,  así como aclaraciones o modificaciones
en  caso  de  que se requieran o cualquier otro acto necesario para la
formalización  de los derechos a favor de la empresa, sujeto al límite
de  cuantía  antes mencionado. (B) Representación: Para que represente
al  Poderdante  ante  cualquier  entidad  pública  o privada del orden
nacional  o  departamental  y  sus  organismos vinculados o adscritos,
tales  como:  Notarias, Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos,
Instituto  Geográfico  Agustín  Codazzi,  Agencia Nacional de Tierras,
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Unidad  de  Restitución  de  Tierras,  Sociedad de Activos Especiales,
Alcaldías  y Gobernaciones, entre otras, con el fin único de adelantar
los   trámites   o  actuaciones  necesarias  para  llevar  a  cabo  la
constitución  de  servidumbre legal de conducción de energía eléctrica
a  favor  de  la empresa. (C) Otorgamiento de Poderes: Otorgar poderes
especiales  a  terceros  para  qué  lo representen con el fin único de
constituir  servidumbre  legal  de  conducción  de energía eléctrica a
favor de la empresa.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1874 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  2  de  septiembre  de  2020, inscrita el 28 de Septiembre de 2020
bajo  el  registro  No  00044028 del libro V, compareció Fredy Antonio
Zuleta  Dávila,  identificado con cédula de ciudadanía No. 71.686.758,
en  su  calidad  de  representante legal suplente de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  amplio  y suficiente a Juan Jacobo Rodriguez Gaviria,
Director  de  Planeación  y  Control  del  Negocio  de  la Sucursal de
Transmisión  de  GRUPO ENERGIA BOGOTÁ S.A. ESP identificado con cédula
ciudadanía  No.  71.782.547 expedida en Medellín (Antioquia), para que
en  nombre y representación de la Empresa ejecute los siguientes actos
atinentes  a  sus  obligaciones y derechos:(A) Suscribir las alianzas,
memorandos  de  entendimiento  o  acuerdos  sin  cuantía  con socios o
aliados  estratégicos  para  impulsar  estrategias  de  negocios de la
Sucursal  de  Transmisión,  así como sus modificaciones. (B) Suscribir
los  actos,  contratos  y  convenios  que  requiera  la  Dirección  de
Planeación  y  Control  del  Negocio de la Sucursal de Transmisión por
una  cuantía  que  no  exceda  el  equivalente a cuarenta mil salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes (40.000 SMMLV), para cuyo efecto
puede  iniciar  hasta  su  culminación  todos  los  procedimientos que
requiera,  incluyendo  los  asuntos  que  se  hubiesen  celebrado  con
anterioridad  a  la  suscripción  de este poder y que se encuentren en
trámite  o  ejecución,  siempre que no superen el mencionado límite de
cuantía.  (C)  Suscribir  las modificaciones de los actos, contratos y
convenios,  relacionados  todos  ellos,  con  los  asuntos  del  área,
siempre  que  su  valor total, incluidas las modificaciones, no supere
el  equivalente  a  cuarenta  mil  salarios  mínimos legales mensuales
vigentes  (40.000  SMMLV).(D) Suscribir la liquidación y/o terminación
de  los  actos,  contratos  y  convenios  relacionados con el área, de
acuerdo  con  su  competencia  (E)  Suscribir todas las comunicaciones
dirigidas  a  los  contratistas  de  LA  EMPRESA,  relacionadas con la
imposición  de  multas  y/o  sanciones  por  el  incumplimiento de las
obligaciones  adquiridas en virtud de actos, contratos y convenios del
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Área,  de  acuerdo  con su competencia. (F) Suscribir los contratos de
transacción   que  se  deriven  de  un  acto,  contrato  y/o  convenio
relacionados  con  el  Área,  de  acuerdo  con su competencia. (G) Las
facultades  a  que  hacen  referencia  los literales anteriores, serán
ejercidas   dando   observancia   a   los   límites  y  procedimientos
establecidos en el Manual de Contratación de LA EMPRESA.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 2149 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  24  de  septiembre de 2020, inscrita el 6 de Octubre de 2020 bajo
el  registro No 00044061 del libro V, modificado por Escritura Pública
No.  2371 del 27 de julio de 2022, otorgada en la Notaría 71 de Bogotá
D.C.,  registrada  en esta Cámara de Comercio el 17 de Agosto de 2022,
con  el No. 00047964 del libro V, compareció Juan Ricardo Ortega Lopez
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 80.412.607 de Bogotá D.C.
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
Escritura  Pública,  confiere poder general a Maria Virginia Torres de
Cristancho,  directora de abastecimiento y servicios del GRUPO ENERGÍA
BOGOTÁ  S.A.  ESP  (En adelante "la empresa"), identificada con cédula
ciudadanía   No.   35.518.307  de  Facatativá  abogada  en  ejercicio,
portadora  de  la tarjeta profesional de abogado No 74.923 del Consejo
Superior  de  la Judicatura, para que en nombre y representación de la
empresa  ejecute los actos, contratos y convenios relacionados con los
bienes,  obligaciones y derechos de la empresa: A) Suscribir los actos
contratos  y  convenios  que requiera la Dirección de Abastecimiento y
Servicios  (en  adelante  "el  área") por una cuantía que no exceda el
equivalente  a setenta mil salarios mínimos legales mensuales vigentes
(70.000  SMMLV),  para  cuyo efecto puede iniciar hasta su culminación
todos  los  procedimientos que requiera, incluyendo los asuntos que se
hubiesen  iniciado  o  celebrado  con anterioridad a la suscripción de
este  poder y que se encuentren en trámite o ejecución, siempre que no
superen   el   mencionado   límite   de   cuantía;  B)  Suscribir  las
modificaciones  de  los actos, contratos y convenios del área, siempre
que  su valor total, incluido el valor del acto, contrato o convenio y
sus  modificaciones,  no  supere el equivalente a setenta mil salarios
mínimos  legales  mensual  es vigentes (70.000 SMMLV); C) Suscribir la
liquidación  y/o  terminación  de los actos, contratos y convenios del
área,  de  acuerdo  con  su  competencia;  D) Suscribir los documentos
dirigidos  a  los  contratistas  del  área,  mediante  los  cuales  se
tramitan  e  imponen  multas y/o sanciones y/o demás medidas previstas
en   los  contratos  o  convenios  con  ocasión  de  las  obligaciones
adquiridas  en  virtud  de  actos, contratos y convenios, del área, de
acuerdo  con su competencia; E) Suscribir los contratos de transacción
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que  se deriven de un acto, contrato y/o convenio del área, de acuerdo
con  su  competencia  y  que  no  superen el equivalente a setenta mil
salario  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (70.000 SMMLV); F) Las
facultades  a  que  hacen referencia los literales anteriores, esto es
del  literal  (A)  al  (E),  serán  ejercidas, dando observancia a los
límites  y  procedimientos establecidos en el Manual de Contratación y
Control  de ejecución de LA EMPRESA; G) Administrar los bienes muebles
e  inmuebles  de  propiedad  de  la  empresa. Esta facultad comprende,
entre  otras,  la de recaudar los productos, celebrar y/o tramitar los
contratos  pertinentes para la administración, conservación y custodia
de  dichos bienes y dar de baja los bienes muebles inservibles para la
actividad  de  la  empresa; H) Firmar licencias de importación en caso
de  requerirse;  I)  Suscribir  contratos  de  arrendamiento de bienes
inmuebles  de  propiedad  de  la  empresa  en  calidad  de arrendador,
suscribir  contratos  de arrendamiento en calidad de arrendatario, así
como  sus  modificaciones  y  terminaciones  o  liquidaciones. Para lo
anterior  podrá  suscribir las escrituras públicas que sean requeridas
para  tal  efecto;  J)  Constituir garantías hipotecarias o prendarias
que  aseguren  las  obligaciones  de la empresa o las que contraiga en
nombre  de la empresa; K) Aceptar como pago o parte de pago, con cargo
a  los  créditos  reconocidos  por  los deudores de la empresa, bienes
distintos  a  los  que  estén  obligados  a dar. En este evento estará
facultado  para rematar esos bienes, de su competencia; L) Representar
a  la  empresa  ante las autoridades de tránsito para iniciar o seguir
hasta  su terminación los actos, diligencias y actuaciones respectivas
de  los  vehículos propiedad de la empresa; M) Suscribir los contratos
de  venta  de  bienes  muebles e inmuebles de propiedad de la empresa,
cuya  cuantía  no  supere  el  equivalente a quinientos (500) salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes.  La  venta  o  compra de bienes
inmuebles,  debe contar con la recomendación del Comité de Presidencia
de  LA  EMPRESA;  N)  Suscribir  las  escrituras públicas mediante las
cuales  se  legalice  la  constitución  y  cancelación de servidumbres
activas  o  pasivas,  a  favor  o  a  cargo de los bienes inmuebles de
propiedad  de  la  empresa excluyendo lo relacionado con los proyectos
de  transmisión,  así  como el pago de daños causados por la ejecución
de  los  trabajos  en  las  servidumbres  constituidas, siempre que la
cuantía  en cada uno de los eventos no exceda el equivalente a setenta
mil   (70.000)   salarios   mínimos  legales  mensuales  vigentes;  O)
Representar  a  la  empresa  en  los trámites que se requieran para el
desarrollo  urbanístico  y  la  administración de los predios o bienes
inmuebles  de  propiedad  dela  empresa,  ante  cualquier corporación,
entidad   pública  o  privada,  funcionario  o  empleado  de  la  rama
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ejecutiva,  y  sus  organismos  vinculados  o  adscritos, en cualquier
trámite,  petición,  solicitud  de  cualquier  índole,  incluyendo  la
solicitud   de  conceptos,  actos  administrativos  y  cualquier  otro
documento,    actuación,    diligencia,    licencias   de   urbanismo,
construcción  o  autorizaciones,  sea  como solicitante, otorgante o a
cualquier  otro  título,  para  iniciar o seguir hasta su terminación,
actos,  diligencias,  o  actuaciones respectivas, que se inicien o que
actualmente  estén en curso, en cualquier entidad o autoridad. Para lo
anterior,  podrá  otorgar  poderes  especiales  a  contratistas  de la
empresa  o  a  sus colaboradores de ser necesario, en lo estrictamente
relacionado  con  los trámites ¿ solicitudes de conceptos o documentos
ante  las  entidades  u  organismos que correspondan; P) Adelantar los
trámites  en  materia  de  nacionalización  de  bienes y suscribir los
documentos  correspondientes en la operación logística, tales como: 1.
Representar  a LA EMPRESA ante las autoridades, organismos o entidades
públicas  o privadas, en los asuntos relacionados con la importación y
exportación  de  bienes,  así  como  suscribir  convenios  o  acuerdos
relacionados  con  estos asuntos, hasta una suma que no supere setenta
mil  salarios  mínimos  legales vigentes 70.000 SMMLV. 2. Suscribir en
calidad  de tomador las garantías o seguros requeridos para garantizar
la  finalización  de  la modalidad de importación temporal. 3. Otorgar
poderes  a la(s) agencia(s) de aduanas que se requieran para que: (II)
represente(n)  a  la empresa en todos los procesos de nacionalización,
ante   los   agentes  de  carga,  puertos,  navieras,  zonas  francas,
transportadores,  agentes  de  carga,  la  dirección  de  impuestos  y
aduanas   nacionales  Dian,  y  ante  los  demás  involucrados  en  la
operación  logística;  y  (II) para gestionar actualizar y tramitar la
documentación,  facturas,  movimientos  y retiros, y demás actividades
correspondientes  a los procesos de nacionalización ante las entidades
involucradas  en  la operación. 4. Otorgar poderes a las navieras para
adelantar   la  gestión  de  cargas;  5.  Tramitar  y  actualizar  los
documentos  ante  puertos,  zonas  francas,  transportadores  y  demás
involucrados en la operación logística.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2648 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
05  de  noviembre  de 2020, inscrita el 2 de diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044475  del  libro  V, compareció Fredy Antonio Zuleta
Dávila  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 71.686.758 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Pablo  Alonso  Chaparro  Mayorga identificado con cédula de ciudadanía
No.  91.268.842  de  Bucaramanga (Santander), Gerente de Ingeniería de
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la  Sucursal  de  Transmisión  del  GRUPO  ENERGÍA  BOGOTÁ  S.A.  ESP,
modificado  mediante de la Escritura Pública No. 3472 de la Notaría 11
de  Bogotá D.C., del 12 de octubre de 2021, inscrita el 2 de noviembre
de  2021  bajo el No. 00046221 del libro V, indicando que por medio de
la  presente  Escritura Pública, modifica este poder general, amplio y
suficiente  el  cual  quedará en los siguientes términos: A) Suscribir
los   actos,  contratos  y  convenios  que  requiera  la  Gerencia  de
Ingeniería  de  la  Sucursal  de  Transmisión  por  una cuantía que no
exceda   el  equivalente  a  cuatrocientos  salarios  mínimos  legales
mensuales  vigentes  (400 SMMLV), para cuyo efecto puede iniciar hasta
su  culminación  todos los procedimientos que requiera, incluyendo los
asuntos  que  se  hubiesen celebrado con anterioridad a la suscripción
de  este poder y que se encuentren en trámite o ejecución, siempre que
no   superen  el  mencionado  límite  de  cuantía;  B)  Suscribir  las
modificaciones  de  los  actos,  contratos  y  convenios, relacionados
todos  ellos,  con  los asuntos que requiera la Gerencia de Ingeniería
de  la  Sucursal  de Transmisión, siempre que su valor total, incluido
el  valor  del  acto,  contrato  o  convenio  y sus modificaciones, no
supere   el  equivalente  a  cuatrocientos  salarios  mínimos  legales
mensuales  vigentes  (400  SMMLV);  (C)  Suscribir  la liquidación y/o
terminación  de  los  actos, contratos y convenios relacionados con la
Gerencia  de  Ingeniería de la Sucursal de Transmisión, de acuerdo con
su  competencia.  (D)  Suscribir  todas las comunicaciones dirigidas a
los  contratistas  de  la  empresa,  relacionadas con la imposición de
multas  y/o  sanciones  por  el  incumplimiento  de  las  obligaciones
adquiridas  en  virtud  de actos, contratos y convenios de la Gerencia
de  Ingeniería  de  la  Sucursal  de  Transmisión;  E)  Suscribir  los
contratos  de  transacción  que  se  deriven  de un acto, contrato y/o
convenio  relacionados con la Gerencia de Ingeniería de la Sucursal de
Transmisión,  de  acuerdo  con su competencia; F) Las facultades a las
que   hacen   referencia  los  literales  anteriores  serán  ejercidos
atendiendo  el  Manual de Contratación y los procesos y procedimientos
definidos en el Sistema de Gestión Integrado.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3097 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
10  de diciembre de 2020, inscrita el 18 de diciembre de 2020, bajo el
registro  No  00044558  del  libro V, modificado por Escritura Pública
No.  2302 del 22 de julio de 2022, otorgada en la Notaría 71 de Bogotá
D.C.,  registrada  en  esta Cámara de Comercio el <F_000000220396210>,
con  el  No.  <R_000000220396210> del libro V, compareció Juan Ricardo
Ortega  Lopez  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 80.412.607
expedida  en  Bogotá,  en  su  calidad  de  Representante  Legal de la
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sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente a Carmen Duilia
Prieto  Gomez,  identificada  con  cédula de ciudadanía No. 51.957.723
expedida  en  Bogotá, Gerente de Gestión del Talento del GRUPO ENERGÍA
BOGOTÁ  S.A.  ESP  (en  adelante  la  Empresa),  para  que en nombre y
representación  de  LA EMPRESA ejecute los siguientes actos, contratos
y  convenios  relacionados  con los bienes, obligaciones y derechos de
LA  EMPRESA:  F)  Las  facultades a que hacen referencia los literales
(A)  al  (E),  serán  ejercidas  dando  observancia  a  los  límites y
procedimientos  establecidos  en  el  Manual  de  Contratación  de  LA
EMPRESA  (G)  Suscribir  las  escrituras  públicas  de  constitución y
cancelación  de  hipotecas  que  respalden  los  prestamos aprobados y
desembolsados  por  LA  EMPRESA y los créditos a favor de la misma (H)
Aceptar  como  pago  o  parte  de  pago,  con  cargo  a  los  créditos
reconocidos  por  los  deudores  de la empresa, bienes distintos a los
que  estén  obligados  a  dar  en  este  evento, estará facultado para
rematar  eso  bienes  (I)  Contratar, trasladar, encargar, sancionar y
suspender  a  los  trabajadores  de  LA  EMPRESA.  (J)  Suscribir  los
otrosíes  a  los contratos laborales (K) Terminar contratos de trabajo
con  justa  causa, comunicar los preavisos de terminación de contratos
a  término  fijo y aceptar renuncias que correspondan cargos del nivel
soporte,  y  cargos  de  Asesor  III  y  Gerente Junior. (L) Ordenar y
cancelar,  en  los  términos  legales  y  convencionales vigentes, las
liquidaciones   de   personal,   salarios  y  prestaciones  legales  y
extralegales  del  personal  de  LA EMPRESA. (M) Suscribir en nombre y
representación  de  LA  EMPRESA  los formatos afiliaciones, traslados,
entre   otros,  de  administradoras  de  fondos  de  pensiones  (AFP),
entidades  promotoras  de  salud  (EPS),  administradoras  de  Riesgos
Laborales   (ARL),  cajas  de  compensación  familiar  (CCF)  y  demás
entidades  con  las  actividades  propias  del  Área.  (N)  Expedir  y
autorizar  orden  de  reconocimiento y pago de pensiones otorgadas por
la   empresa,   así   como   expedir  y  autorizar  la  sustitución  o
compatibilidad  de  las pensiones otorgadas por la misma, en la medida
en  que  los  pensionados  cumplan  con los requisitos de ley para tal
fin.  (O)  Comunicar  a  los trabajadores las decisiones adoptadas por
los  comités  de  préstamo  de  vivienda y préstamo de calidad de vida
respecto  a  la  aprobación  o  rechazo  de solicitudes radicadas ante
dicho   comité.   (P)   Suscribir   certificaciones   laborales   para
trabajadores  o  extrabajadores  (Q)  Suscribir  las  terminaciones de
contratos  laborales  sin  justa  causa  que correspondan a cargos del
nivel  soporte,  y  cargos de Asesor III y Gerente Junior, exceptuando
los   cargos   que   de  acuerdo  con  políticas  vigentes  deban  ser
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notificados   por   Presidencia   o  Junta  Directiva.  (R)  Suscribir
cualquier  tipo de documento dirigidos a terceros externos, cuestiones
relacionadas  con el Área. (S) Suscribir los documentos dirigidos a la
organización  sindical.  (T)  Suscribir  los  documentos  de tramites,
procesos  y  objeciones  en  temas  de  cuotas partes pensionales. (U)
Ejercer  potestad  sancionatoria.  (V)  Suscribir  libranzas  (W) Y en
general  resolver  todas  las  cuestiones  relativas al personal de la
empresa  En  faltas temporales o absolutas en el cargo de Director del
Gestión  del  Talento,  podrá  ejercer  las  siguientes facultades: A)
Suscribir  los  documentos  que  establezcan movimientos temporales de
trabajadores  al  interior de la compañía o entre compañías de acuerdo
con las políticas de movilidad vigentes.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3096 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
10  de  diciembre de 2020, inscrita el 18 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044560  del  libro  V,  compareció Juan Ricardo Ortega
Lopez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.412.607 expedida
en  Bogotá,  en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la
referencia,  modificado  por  Escritura Pública No. 1842 de la Notaría
71  de  Bogotá  D.C., del 13 de junio de 2022, inscrita el 23 de junio
de  2022  bajo  el  registro No. 00047656 del libro V, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente   a   Karen  Copete  Borras,  identificada  con  Cedula  de
Ciudadanía  No.  39.786.055  expedida  en Bogotá, Directora de Gestión
del  Talento  del  GRUPO  ENERGÍA  BOGOTÁ  S.A.  ESP  (en adelante "la
Empresa"),  para  que en nombre y representación de LA EMPRESA ejecute
los  siguientes  actos,  contratos  y  convenios  relacionados con los
bienes,  obligaciones  y  derechos  de  LA  EMPRESA:  A) Suscribir los
actos,  contratos y convenios que requiera la Dirección de Gestión del
Talento  de  LA EMPRESA (en adelante "el área") por una cuantía que no
exceda   el   equivalente  a  setenta  mil  salarios  mínimos  legales
mensuales  vigentes  (70.000  SMMLV),  para  cuyo efecto puede iniciar
hasta   su   culminación   todos   los  procedimientos  que  requiera,
incluyendo  los  asuntos  que se hubiesen celebrado con anterioridad a
la  suscripción  de  este  poder  y  que  se  encuentren  en trámite o
ejecución,  siempre que no superen el mencionado límite de cuantía; B)
Suscribir  las  modificaciones  de  los  actos, contratos y convenios,
relacionados  todos  ellos,  con  los asuntos del Área, siempre que su
valor  total, incluidas las modificaciones, no supere el equivalente a
setenta  mil  salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (70.000
SMMLV);  (C)  Suscribir  la  liquidación y/o terminación de los actos,
contratos  y  convenios  de  LA EMPRESA, de acuerdo con su competencia
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(D)  Suscribir  todas  las comunicaciones dirigidas a los contratistas
de  LA EMPRESA, relacionadas con la imposición de multas y/o sanciones
por  el  incumplimiento  de  las  obligaciones adquiridas en virtud de
actos,  contratos  y convenios del Área, de acuerdo con su competencia
(E)  Suscribir los contratos de transacción que se deriven de un acto,
contrato  y/o  convenio  relacionados  con  el Área, de acuerdo con su
competencia.  (F)  Las facultades a que hacen referencia los literales
(A)  al  (E),  serán  ejercidas  dando  observancia  a  los  límites y
procedimientos  establecidos  en  el  Manual  de  Contratación  de  LA
EMPRESA  (G)  Terminar contratos de trabajo con justa causa, comunicar
los  preavisos  de  terminación  de contratos a término fijo y aceptar
renuncias  que correspondan a cargos del nivel estratégico, y gerentes
(H)  Suscribir  Los  documentos que establezcan movimientos temporales
de  trabajadores  al  interior  de  la  compañía  o entre compañías de
acuerdo   con  políticas  de  movilidad  vigentes  (I)  Suscribir  las
terminaciones   de   contratos   laborales   sin   justa   causa,  que
correspondan  a  cargos del nivel estratégico, y gerentes, exceptuando
los  cargos  que  de  acuerdo  con  las  políticas  vigentes deban ser
notificados  por  Presidencia  o  Junta  Directiva  (J)  Suscribir los
documentos  dirigidos a la organización sindical. (K) Ejercer potestad
sancionatoria  (L) Suscribir libranzas (M)Y en general, resolver todas
las  cuestiones  relativas  al  personal  de  la  empresa.  En  faltas
temporales  o  absolutas en el cargo de Gerente de Gestión de Talento,
podrá  ejercer las siguientes facultades: (A) Suscribir las escrituras
publicas  de constitución y cancelación de hipotecas que respalden los
préstamos  aprobados  y  desembolsados por LA EMPRESA y los créditos a
favor  de  la misma (B) Aceptar como pago o parte de pago, con cargo a
lo  créditos  reconocidos  por  los  deudores  de  la  empresa, bienes
distintos  a  los  que  estén  obligados a dar. En este evento, estará
facultado   para   rematar  esos  bienes.  (C)  Contratar,  trasladar,
encargar,  sancionar y suspender a los trabajadores de LA EMPRESA. (D)
Suscribir  los  otrosí  es  a  los  contratos laborales. (E) Ordenar y
cancelar,  en  los  términos  legales  y  convencionales vigentes, las
liquidaciones   de   personal,   salarios  y  prestaciones  legales  y
extralegales  del  personal  de  LA EMPRESA. (F) Suscribir en nombre y
representación  de LA EMPRESA los formatos de afiliaciones, traslados,
entre   otros   de  administradoras  de  fondos  de  pensiones  (AFP),
entidades  promotoras  de  salud  (EPS),  administradoras  de  Riesgos
Laborales   (ARL),  cajas  de  compensación  familiar  (CCF)  y  demás
entidades   con  las  actividades  propias  del  Área  (G)  Expedir  y
autorizar  orden  de  reconocimiento y pago de pensiones otorgadas por
la  empresa,  así  como  también  expedir y autorizar la sustitución o
 
                                          Página 43 de 71



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 2 de septiembre de 2022 Hora: 09:57:43

                                       Recibo No. AB22305920

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B223059201C986

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

compatibilidad  de  las pensiones otorgadas por la misma, en la medida
en  que  los  pensionados  cumplan  con los requisitos de ley para tal
fin.  (H)  Comunicar  a  los trabajadores las decisiones adoptadas por
los  comités  de  préstamo  de  vivienda y préstamo de calidad de vida
respecto  a  la  aprobación  o  rechazo  de solicitudes radicadas ante
dicho   comité.   (I)   Suscribir   certificaciones   laborales   para
trabajadores  o  ex  trabajadores  (J)  Suscribir  cualquier  tipo  de
documento  dirigidos  a  terceros  externos en cuestiones relacionadas
con  el  Área  (K)  Suscribir  los  documentos de tramites, procesos y
objeciones en temas de cuotas partes pensionales.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1841 del 02 de junio de 2021, otorgada en
la  Notaría  11  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  13  de  Julio de 2021, con el No. 00045611 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a Jorge Andrés
Tabares  Angel,  Vicepresidente  Financiero  del  GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ
ESP,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.695.188 expedida
en  Medellín,  para  que  en  nombre  y  representación  de la Empresa
ejecute  los  siguientes actos, contratos y convenios relacionados con
los  bienes,  obligaciones y derechos de la Empresa: (A) Suscribir los
actos,   contratos   y  convenios  que  requieran  la  Vicepresidencia
Financiera  y/o  la  Vicepresidencia  de Crecimiento de la Empresa (en
adelante  "las  áreas"), individualmente consideradas, por una cuantía
que  no  exceda  el equivalente a setenta mil salarios mínimos legales
mensuales  vigentes  (70.000  SMMLV),  para  cuyo efecto puede iniciar
hasta   su   culminación   todos   los  procedimientos  que  requiera,
incluyendo  los  asuntos  que se hubiesen celebrado con anterioridad a
la  suscripción  de  este  poder  y  que  se  encuentren  en trámite o
ejecución,  siempre  que  no  superen el mencionado límite de cuantía.
(B)  Suscribir  las modificaciones de los actos, contratos y convenios
de   las   áreas,   siempre   que   su   valor  total,  incluidas  las
modificaciones,  no  supere  el mencionado límite de cuantía, respecto
de  cada  acto,  contrato o convenio. (C) Suscribir la liquidación y/o
terminación  de  los actos, contratos y convenios relacionados con las
áreas,  de  acuerdo  con  su  competencia.  (D)  Suscribir  todas  las
comunicaciones   dirigidas   a   los   contratistas   de  la  empresa,
relacionadas  con  la  imposición  de  multas  y/o  sanciones  por  el
incumplimiento  de  las  obligaciones  adquiridas  en virtud de actos,
contratos  y  convenios  de  las áreas. (E) Suscribir los contratos de
transacción   que  se  deriven  de  un  acto,  contrato  y/o  convenio
relacionados  con  las  áreas,  de acuerdo con su competencia. (F) Las
facultades  a  que hacen referencia los literales anteriores (esto es,
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del  a  al  e)  serán  ejercidas  dando  observancia  a  los límites y
procedimientos  establecidos  en  el  manual  de  contratación  de  la
empresa.  (G)  Incluir  y  excluir  bienes  dentro  de  las pólizas de
seguros  y  suscribir  estas  pólizas. (H) Notificarse de la cesión de
cuentas  de  la  empresa.  (I)  Abrir,  utilizar,  liquidar y cancelar
cuentas  corrientes, de ahorro y de encargos fiduciarios, nacionales o
del  exterior en cualquier banco u otros establecimientos financieros,
firmando  para  tal  efecto  los  documentos  que  sean  necesarios  y
depositar,  disponer y retirar de estas, cantidades de dinero mediante
cheques,  giros,  órdenes  de  transferencia  o  cualquier  otra forma
legalmente  válida.  (J)  Gestionar la consecución de créditos para la
empresa  con entidades nacionales y extranjeras. (K) Ordenar los pagos
derivados  de  todas  las  obligaciones  que  contractual y legalmente
adquiera  la  empresa  o  que deriven del cumplimiento de una orden de
autoridad  judicial  o  administrativa  y  designar funcionarios de la
vicepresidencia  financiera  que  puedan  ejercer  esta  función.  (L)
Reclamar,  cobrar  y  percibir  las  sumas  que por cualquier concepto
deban  ser  abonadas o pagadas a la empresa, en dinero en efectivo, en
efectos  de  comercio  o  cualquier  otro  tipo de prestación, por los
particulares,  entidades  bancarias  y de cualquier otra clase, por el
estado  y  en general por cualquier ente público o privado, nacional o
internacional.  (M) Emitir y suscribir las facturas o cuentas de cobro
correspondientes,  para este efecto, podrá designar funcionarios de la
Vicepresidencia  Financiera  que  puedan  ejercer  esta  función.  (N)
Expedir   y  exigir  recibos  de  pago,  fijar  y  finiquitar  saldos,
determinar  la  forma  de pago de las cantidades debidas a la empresa,
conceder  prórrogas,  y  fijar  plazos  y  demás términos de pago. (O)
Aceptar  de  los deudores toda clase de garantías personales y reales,
tales   como  garantías  hipotecarias,  mobiliarias  e  inmobiliarias,
prendas  con  o  sin tenencia, con los pactos, cláusulas y condiciones
que  estime oportunos, entre otros, y canceladas una vez recibidos los
importes  o  créditos  garantizados.  (P)  Aceptar  de  los  deudores,
daciones  en  pago  de  bienes  muebles  o inmuebles para cancelar las
deudas  o  parte  de  estas y valorar dichos bienes. (Q) Adoptar sobre
los  bienes  de  los deudores las medidas judiciales y extrajudiciales
que  considere  necesarias  o  convenientes  para  la  defensa  de los
derechos  e  intereses  de  la  empresa.  (R)  Librar, aceptar cobrar,
pagar,  endosar, protestar, descontar, garantizar y negociar letras de
cambio,  comerciales  o  financieras, pagarés, cheques y demás títulos
valores.  También  podrá  realizar, fijando sus condiciones, endosos y
descuentos  de  documentos, de efectos de comercio de cualquier clase,
así  como  títulos  valores  o  de  documentos emitidos o avalados por
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entidades  públicas  o  privadas, actas, órdenes de pago y de aquellos
en  donde  la  empresa  tenga valores, dinero líquido o cualquier otra
clase  de  valores. (S) Solicitar la apertura de cartas de crédito con
entidades  financieras  nacionales  o  del exterior, entre otras, como
instrumento  de  pago  y/o financiación de corto plazo de obligaciones
que  legalmente  adquiera  la  empresa.  (T)  Realizar las inversiones
temporales  que  se  requieran  para  administrar  los  excedentes  de
tesorería   de   la  empresa,  mediante  su  colocación  en  entidades
financieras  nacionales  vigiladas  por  la  superintendencia,  o  por
entidades  financieras  del  exterior  de primera línea y/o en títulos
valores  emitidos  por  entidades financieras nacionales vigiladas por
la   superintendencia   financiera   de   Colombia   o  por  entidades
financieras  del  exterior  de primera línea, definiendo los plazos de
colocación  y  vencimiento,  así  como  pactar los rendimientos de los
títulos  cuando  sea  pertinente,  para  lo  cual  podrá suscribir las
instrucciones  correspondientes  al  emisor  y/o  al  tenedor  de  los
títulos  valores,  tanto  para  colocación  como para redención de los
mismos.  Adicionalmente,  se  deberán tener en cuenta los lineamientos
que  sobre  la  materia  defina  la junta directiva de la empresa. (U)
Realizar   avances   de  tesorería  hasta  el  límite  de  la  cuantía
autorizada  en  este  poder. (V) En generar todas las actividades para
el ejercicio de sus responsabilidades.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2570 del 02 de 08 de 2021, otorgada en la
Notaría  11 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el 6
de  agosto  de  2021,  con  el  No.  00045765  del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Eduardo Uribe
Botero,  Director de Sostenibilidad y Comunicaciones del GRUPO ENERGÍA
BOGOTÁ  S.A.  ESP  (en  adelante  la  "empresa"),  identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  79.146.236  de  Bogotá  D.C., para que en
nombre  y  representación  de la empresa ejecute los siguientes actos,
contratos  y  convenios  relacionados  con  los bienes, obligaciones y
derechos   de  la  empresa:  (A)  Suscribir  los  actos,  contratos  y
convenios    que   requiera   la   Dirección   de   Sostenibilidad   y
Comunicaciones  de la empresa (en adelante "el área"), por una cuantía
que  no exceda el equivalente a setenta mil salarios mínimos mensuales
legales  vigentes (70.000 SMMLV), para cuyo efecto puede iniciar hasta
su  culminación  todos los procedimientos que requiera, incluyendo los
asuntos  que  se  hubiesen celebrado con anterioridad a la suscripción
de  este poder y que se encuentren en trámite o ejecución, siempre que
no  superen  el  mencionado  límite  de  cuantía.  (B)  Suscribir  las
modificaciones  de  los  actos,  contratos  y  convenios de las áreas,
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siempre  que  su valor total, incluidas las modificaciones, no superen
el  mencionado  límite  de  cuantía, respecto de cada acto, contrato o
convenio.  (C)  Suscribir la liquidación y/o terminación de los actos,
contratos  y  convenios  relacionados  con  el área, de acuerdo con su
competencia.  (D)  Suscribir  todas las comunicaciones dirigidas a los
contratistas  de  la empresa, relacionadas con la imposición de multas
y/o  sanciones por el incumplimiento de las obligaciones adquiridas en
virtud  de  actos,  contratos  y convenios del área. (E) Suscribir los
contratos  de  transacción  que  se  deriven  de un acto, contrato y/o
convenido  relacionados  con  el  área, de acuerdo con su competencia.
(F)  Las  facultades  a  que hacen referencia los literales anteriores
(esto  es, del a al e) serán ejercidas dando observancia a los límites
y  procedimientos  establecidos  en  el  manual  de contratación de la
empresa.
 
Por  Escritura  Pública No. 2689 del 10 de agosto de 2021, otorgada en
la  Notaría  11  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  18  de agosto de 2021, con el No. 00045802 del libro v, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a CAROL ANDREA
VARELA  LOPEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.847.517
expedida  en Bogotá, para que en nombre y representación de la empresa
GRUPO   ENERGÍA   BOGOTÁ   S.A.   ESP,   identificada   con  NIT:  No.
899.999.082-3,   ejecute   los   siguientes   actos  atinentes  a  sus
obligaciones   y  derechos:  (a)  Suscribir  los  actos,  contratos  y
convenios  que  requiera la Gerencia Social ("EL Área") de la SUCURSAL
DE  TRANSMISIÓN  de  LA  EMPRESA  por  una  cuantía  que  no exceda el
equivalente   a   cuatrocientos  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes  (400  SMMLV),  para  cuyo  efecto  puede  iniciar  hasta  su
culminación  todos  los  procedimientos  que  requiera, incluyendo los
asuntos  que  se  hubiesen celebrado con anterioridad a la suscripción
de  este poder y que se encuentren en trámite o ejecución, siempre que
no  superen  el  mencionado  límite  de  cuantía.  (b)  Suscribir  las
modificaciones  de  los  actos,  contratos  y convenios, relacionados,
todos  ellos,  con  los  asuntos del Área, siempre que su valor total,
incluidas   las   modificaciones,   no   supere   el   equivalente   a
cuatrocientos   salarios   mínimos  legales  mensuales  vigentes  (400
SMMLV).  (c)  Suscribir  la  liquidación y/o terminación de los actos,
contratos  y  convenios  relacionados  con  el Área, de acuerdo con su
competencia.  (d)  Suscribir  todas las comunicaciones dirigidas a los
contratistas  de  la empresa, relacionadas con la imposición de multas
y/o  sanciones por el incumplimiento de las obligaciones adquiridas en
virtud  de  actos,  contratos  y convenios del Área. (e) Suscribir los
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contratos  de  transacción  que  se  deriven  de un acto, contrato y/o
convenios  relacionados  con  el Área de la empresa. de acuerdo con su
competencia.  (f)  Las  facultades  a  las  que  hacen  referencia los
literales   anteriores   serán   ejercidos  atendiendo  el  Manual  de
Contratación  y  los procesos y procedimientos definidos en el Sistema
de  Gestión Integrado. Presente el apoderado CAROL ANDREA VARELA LOPEZ
de  condiciones civiles ya citadas manifestó que acepta esta escritura
y el poder que contiene a su favor.
 
Por  Escritura Pública No. 2986 del 01 de septiembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  11  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 6 de septiembre de 2021, con el No. 00045910 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Rafael  Eduardo Diaz Vasquez, Auditor General del GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ
S.A.  ESP  (en  adelante  la  Empresa),  identificado  con  Cédula  de
Ciudadanía  No.  79.245.977  expedida  en  Suba,  para que en nombre y
representación  de  La Empresa ejecute los siguientes actos, contratos
y  convenios  relacionados  con los bienes, obligaciones y derechos de
La  Empresa:  (A)  Suscribir  los  actos,  contratos  y  convenios que
requiera  el  área  de Auditoría General de la empresa (en adelante el
área),  por  una  cuantía  que  no exceda el equivalente a setenta mil
salarios  mínimos mensuales legales vigentes (70.000 SMMLV), para cuyo
efecto  puede  iniciar  hasta  su culminación todos los procedimientos
que  requiera,  incluyendo  los  asuntos que se hubiesen celebrado con
anterioridad  a  la  suscripción  de este poder y que se encuentren en
trámite  o  ejecución,  siempre que no superen el mencionado límite de
cuantía.  (B)  Suscribir  las modificaciones de los actos, contratos y
convenios  del  área,  siempre  que  su  valor  total,  incluidas  las
modificaciones,  no  supere  el mencionado límite de cuantía, respecto
de  cada  acto,  contrato o convenio. (C) Suscribir la liquidación y/o
terminación  de  los  actos, contratos y convenios relacionados con el
área,   de  acuerdo  con  su  competencia.  (D)  Suscribir  todas  las
comunicaciones   dirigidas   a   los   contratistas   de  la  empresa,
relacionadas  con  la  imposición  de  multas  y/o  sanciones  por  el
incumplimiento  de  las  obligaciones  adquiridas  en virtud de actos,
contratos  y  convenios  del  área.  (E)  Suscribir  los  contratos de
transacción   que  se  deriven  de  un  acto,  contrato  y/o  convenio
relacionados  con  el  área,  de  acuerdo  con su competencia. (F) Las
facultades  a  que hacen referencia los literales anteriores (esto es,
del  a  al  e)  serán  ejercidas  dando  observancia  a  los límites y
procedimientos  establecidos  en  el  manual  de  contratación  de  la
empresa.  Presente  el  apoderado  Rafael  Eduardo  Diaz  Vasquez,  de
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condiciones  civiles ya citadas manifestó: Que acepta esta escritura y
el poder que contiene a su favor.
 
Por  Escritura Pública No. 2988 del 01 de septiembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  11  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 6 de septiembre de 2021, con el No. 00045911 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Jaime  Alfonso Orjuela Velez, Director de Regulacion del GRUPO ENERGÍA
BOGOTÁ  S.A.  ESP (en adelante la Empresa), identificado con Cédula de
Ciudadanía  No.  86.059.612  expedida  en  Villavicencio,  para que en
nombre  y  representación  de La Empresa ejecute los siguientes actos,
contratos  y  convenios  relacionados  con  los bienes, obligaciones y
derechos   de  La  Empresa:  (A)  Suscribir  los  actos,  contratos  y
convenios  que  requiera  la Dirección de Regulacion de la empresa (en
adelante  el  área),  por  una  cuantía que no exceda el equivalente a
setenta  mil  salarios  mínimos  mensuales  legales  vigentes  (70.000
SMMLV),  para cuyo efecto puede iniciar hasta su culminación todos los
procedimientos  que  requiera,  incluyendo los asuntos que se hubiesen
celebrado  con  anterioridad  a  la suscripción de este poder y que se
encuentren   en  trámite  o  ejecución,  siempre  que  no  superen  el
mencionado  límite de cuantía. (B) Suscribir las modificaciones de los
actos,  contratos  y  convenios  del área, siempre que su valor total,
incluidas  las  modificaciones,  no  supere  el  mencionado  límite de
cuantía,  respecto de cada acto, contrato o convenio. (C) Suscribir la
liquidación  y/o  terminación  de  los  actos,  contratos  y convenios
relacionados   con  el  área,  de  acuerdo  con  su  competencia.  (D)
Suscribir  todas las comunicaciones dirigidas a los contratistas de la
empresa,  relacionadas  con  la imposición de multas y/o sanciones por
el  incumplimiento  de las obligaciones adquiridas en virtud de actos,
contratos  y  convenios  del  área.  (E)  Suscribir  los  contratos de
transacción   que  se  deriven  de  un  acto,  contrato  y/o  convenio
relacionados  con  el  área,  de  acuerdo  con su competencia. (F) Las
facultades  a  que hacen referencia los literales anteriores (esto es,
del  a  al  e)  serán  ejercidas  dando  observancia  a  los límites y
procedimientos  establecidos  en  el  manual  de  contratación  de  la
empresa.  Presente  el  apoderado  Jaime  Alfonso  Orjuela  Velez,  de
condiciones  civiles ya citadas manifestó: Que acepta esta escritura y
el poder que contiene a su favor.
 
Por  Escritura Pública No. 2987 del 01 de septiembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  11  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 6 de Septiembre de 2021, con el No. 00045912 del libro V,
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la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Alberto  Javier  Galeano Henao, Director de Planeación Estratégica del
GRUPO  ENERGÍA  BOGOTÁ S.A. ESP (en adelante la Empresa), identificado
con  Cédula  de  Ciudadanía  No. 71.735.959 expedida en Medellín, para
que  en  nombre  y representación de La Empresa ejecute los siguientes
actos,   contratos   y   convenios   relacionados   con   los  bienes,
obligaciones  y  derechos  de  La  Empresa:  (A)  Suscribir los actos,
contratos   y  convenios  que  requiera  la  Dirección  de  Planeación
Estratégica  de  la empresa (en adelante el área), por una cuantía que
no  exceda  el  equivalente  a  setenta mil salarios mínimos mensuales
legales  vigentes (70.000 SMMLV), para cuyo efecto puede iniciar hasta
su  culminación  todos los procedimientos que requiera, incluyendo los
asuntos  que  se  hubiesen celebrado con anterioridad a la suscripción
de  este poder y que se encuentren en trámite o ejecución, siempre que
no  superen  el  mencionado  límite  de  cuantía.  (B)  Suscribir  las
modificaciones  de  los actos, contratos y convenios del área, siempre
que  su  valor  total,  incluidas  las  modificaciones,  no  supere el
mencionado  límite  de  cuantía,  respecto  de  cada  acto, contrato o
convenio.  (C)  Suscribir la liquidación y/o terminación de los actos,
contratos  y  convenios  relacionados  con  el área, de acuerdo con su
competencia.  (D)  Suscribir  todas las comunicaciones dirigidas a los
contratistas  de  la empresa, relacionadas con la imposición de multas
y/o  sanciones por el incumplimiento de las obligaciones adquiridas en
virtud  de  actos,  contratos  y convenios del área. (E) Suscribir los
contratos  de  transacción  que  se  deriven  de un acto, contrato y/o
convenio  relacionados con el área, de acuerdo con su competencia. (F)
Las  facultades  a que hacen referencia los literales anteriores (esto
es,  del  a  al  e)  serán ejercidas dando observancia a los límites y
procedimientos  establecidos  en  el  manual  de  contratación  de  la
empresa.  Presente  el  apoderado  Alberto  Javier  Galeano  Henao, de
condiciones  civiles ya citadas manifestó: Que acepta esta escritura y
el poder que contiene a su favor.
 
Por  Escritura  Pública No. 3412 del 7 de octubre de 2021, otorgada en
la  Notaría  11  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  19 de Octubre de 2021, con el No. 00046186 del libro V, modificado
por  Escritura  Pública  No. 1557 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
19  de  mayo de 2022, inscrita el 23 de junio de 2022 bajo el registro
No.  00047657 del libro V, la persona jurídica confirió poder general,
amplio  y suficiente a Eduardo Arturo Montealegre Arevalo, Director de
Sostenibilidad  de la Sucursal de Transmisión del GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ
S.A.  ESP  (en  adelante  "la Empresa"), identificado con la cédula de
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ciudadanía  No.  79.467.730,  expedida en Bogotá, para que en nombre y
representación  de  LA EMPRESA ejecute los siguientes actos atenientes
a  sus  obligaciones  y  derechos:  Suscribir  los  actos, contratos y
convenios  que  requiera la Dirección de Sostenibilidad de la SUCURSAL
DE  TRANSMISIÓN  de  LA  EMPRESA  ("el  área"), por una cuantía que no
exceda   el  equivalente  a  cuarenta  mil  salarios  mínimos  legales
mensuales  vigentes  (40.000  SMMLV),  para  cuyo efecto puede iniciar
hasta   su   culminación   todos   los  procedimientos  que  requiera,
incluyendo  los  asuntos  que se hubiesen celebrado con anterioridad a
la  suscripción  de  este  poder  y  que  se  encuentren  en trámite o
ejecución,  siempre  que  no  superen el mencionado límite de cuantía.
(B)  Suscribir las modificaciones de los actos, contratos y convenios,
relacionados  todos  ellos,  con  los asuntos del Área, siempre que su
valor  total, incluidas las modificaciones, no supere el equivalente a
cuarenta  mil  salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes (40.000
smmlv).  (C)  Suscribir  la  liquidación y/o terminación de los actos,
contratos  y  convenios  relacionados  con  el área, de acuerdo con su
competencia.  (D)  Suscribir  todas las comunicaciones dirigidas a los
contratistas  de  la EMPRESA, relacionadas con la imposición de multas
y/o  sanciones por el incumplimiento de las obligaciones adquiridas en
virtud  de  actos,  contratos  y convenios del área. (E) Suscribir los
contratos  de  transacción  que  se  deriven  de un acto, contrato y/o
convenio  relacionados con el área, de acuerdo con su competencia. (F)
Las  facultades  a que hacen referencia los literales anteriores serán
ejercidos  atendiendo  el  manual  de  contratación  y  los procesos y
procedimientos  definidos  en  el  Sistema  de  Gestión Integrado. (G)
Representar   a   la  Empresa  ante  cualquier  corporación,  entidad,
funcionario   o  empleado  de  la  rama  ejecutiva  y  sus  organismos
adscritos  o  vinculados en cualquier petición, solicitud, actuación o
diligencia,  lo  cual incluye participar en las reuniones, audiencias,
así  como  suscribir  solicitudes  de  procedencia de consulta previa,
modificaciones   a   dichas  solicitudes,  desistimientos,  iniciar  y
tramitar    permisos,    licencias    y    en   general,   actuaciones
administrativas  ante autoridades ambientales como ANLA, corporaciones
autónomas  regionales,  Ministerio  de Ambiente y en general todos los
trámites   administrativos   que   se   adelanten   ante   autoridades
relacionadas  con  las  gestiones ambientales y sociales en los cuales
deba  intervenir  GEB.  Así  mismo,  tendrá  facultades  para iniciar,
modificar,  dar  impulso  hasta  su  terminación  o  desistir  de  los
trámites  que  se  surtan  ante  cualquier  autoridad administrativa e
interponer  los recursos a que haya lugar. Las actuaciones autorizadas
se   realizarán   en  los  casos  donde  no  se  requiera  derecho  de
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postulación.
 
Por  Escritura Pública No. 3569 del 19 de octubre de 2021, otorgada en
la  Notaría  11  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  2 de Noviembre de 2021 con el No. 00046222 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Martha Juliana
Serrano  Quintero,  Directora  de  Asuntos Jurídicos de la Sucursal de
Transmisión  del  GRUPO  ENERGIA  BOGOTA  S.A.  ESP  (en  adelante "la
Empresa"),   identificada   con   28.152.406,   expedida  en  Girón  -
Santander,  abogada  en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional
de  abogado  No.  140.291  del Consejo Superior de la Judicatura, para
que  en  nombre  y representación del GRUPO ENERGIA BOGOTA S.A. E.S.P.
(en  adelante  "LA EMPRESA") ejecute los siguientes actos, contratos y
convenios  relacionados  con los bienes, obligaciones y derechos de LA
EMPRESA:  A)  Suscribir  los actos, contratos y convenios que requiera
la  Dirección de Asuntos Jurídicos de la Sucursal de Transmisión de LA
EMPRESA  (en  adelante  el  Área)  por  una  cuantía  que no exceda el
equivalente   a   cuarenta  mil  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes  (40.000  SMMLV),  para  cuyo  efecto  puede iniciar hasta su
culminación  todos  los  procedimientos  que  requiera, incluyendo los
asuntos  que  se  hubiesen celebrado con anterioridad a la suscripción
de  este poder y que se encuentren en trámite o ejecución, siempre que
no  superen  el  mencionado  límite  de  cuantía.  (B)  Suscribir  las
modificaciones  de  los  actos,  contratos  y  convenios, relacionados
todos  ellos,  con  los  asuntos del Área, siempre que su valor total,
incluidas  las modificaciones, no supere el equivalente a cuarenta mil
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (40.000  SMMLV).  (C)
Suscribir  la  liquidación  y/o  terminación de los actos, contratos y
convenios  relacionados  con  el  Área, de acuerdo con su competencia.
(D)  Suscribir  todas  las comunicaciones dirigidas a los contratistas
de  LA EMPRESA, relacionadas con la imposición de multas y/o sanciones
por  el  incumplimiento  de  las  obligaciones adquiridas en virtud de
actos,  contratos y convenios del Área. (E) Suscribir los contratos de
transacción   que   se  deriven  de  un  acto  contrato  y/o  convenio
relacionados  con  el  Área,  de  acuerdo  con su competencia. (E) Las
facultades  a  que  hacen  referencia  los literales (A) al (E), serán
ejercidas  dando observancia al Manual de Contratación de la Empresa y
los  procesos  y  procedimientos  definidos  en  el Sistema de Gestión
Integrado.  Presente  la apoderada Martha Juliana Serrano Quintero, de
condiciones  civiles ya citadas manifestó: Que acepta esta escritura y
el poder que contiene a favor.
 
 
                                          Página 52 de 71



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 2 de septiembre de 2022 Hora: 09:57:43

                                       Recibo No. AB22305920

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B223059201C986

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Por  Escritura  Pública  No. 1844 del 13 de junio de 2022, otorgada en
la  Notaría  71  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  23  de  junio de 2022, con el No. 00047654 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Yenny Carolina
Manjarres  Rodriguez,  asesora  del  GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP (en
adelante  "la  empresa"),  identificada  con  cédula  de ciudadanía No
40.045.062  expedida  en Tunja, portadora de la tarjeta profesional de
abogado  No.  118.139  del Consejo Superior de la Judicatura, para que
en  nombre y representación de La Empresa ejecute los siguientes actos
y  ejerza  las siguientes facultades relacionadas con sus funciones en
temas  laborales  y pensionales a cargo de la Dirección de Gestión del
Talento:  Para  que  represente  al  poderdante ante cualquier persona
natural   o  jurídica,  o  entidad  pública  o  privada,  corporación,
funcionario  o empleado de la rama ejecutiva, de la rama judicial y de
la  rama  legislativa  del poder público y sus organismos vinculados o
adscritos,  en  cualquier solicitud, petición, actuación, diligencia o
proceso,  como  demandante,  demandado, coadyuvante o a cualquier otro
título,  de  cualquiera  de las partes, para iniciar o seguir hasta su
terminación  los  trámites, procesos, actos, diligencias o actuaciones
respectivas.
 
Por  Escritura Pública No. 1555 del 19 de mayo de 2022, otorgada en la
Notaría  11  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
23  de  junio  de  2022,  con  el No. 00047658 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Anyi Catalina
Carrera  Jurado,  Asesor III de la Gerencia Jurídica del GRUPO ENERGÍA
BOGOTÁ  S.A.  ESP  (en adelante "la Empresa"), identificada con Cédula
de   Ciudadanía  No.  1.085.248.957  expedida  en  Pasto,  abogada  en
ejercicio,  portadora de la Tarjeta Profesional No. 176725 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura para que en nombre y representación de la
Empresa  ejecute  los  siguientes actos atinentes a las obligaciones y
derechos  de  la  empresa:  (A) Representación: Para que represente al
Poderdante   ante   cualquier   corporación,  entidad,  funcionario  o
empleado   de   la  rama  ejecutiva  y  sus  organismos  vinculados  o
adscritos,  de  la  rama  judicial  y de la rama legislativa del poder
público,  en  cualquier petición, actuación, diligencia o proceso, sea
como  demandante, demandado, coadyuvante o a cualquier otro título, de
cualquiera  de  las partes, para iniciar o seguir hasta su terminación
los  procesos, actos, diligencias, o actuaciones respectivas. Tribunal
de  Arbitramento: Para que someta a la decisión de árbitros conforme a
la  normativa  vigente, las controversias susceptibles de transacción,
relativas  a  los  derechos  y obligaciones del Poderdante para que lo
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represente  en  el  proceso o procesos arbitrales. Desistimiento: Para
que   desista   de   los   procesos   o  actuaciones  administrativas,
reclamaciones  o  gestiones en que intervenga a nombre del Poderdante,
de  los  recursos  que  en  ellos  interponga  y  de  los incidentes o
actuaciones  que  promueva.  Transacción:  Para que transija pleitos y
diferencias  que  ocurran  respecto de los derechos y obligaciones del
Poderdante.  Sustitución Y Revocación: Para que sustituya parcialmente
el  presente  poder y revoque tales sustituciones. General: En general
para   que  asuma  la  personería  del  Poderdante  cuando  lo  estime
conveniente  y  necesario,  de  tal  modo que en ningún caso quede sin
representación  en  sus  negocios.  Otorgamiento  de  Poderes: i) Para
otorgar  poderes  especiales  a otros abogados para que lo representen
ante  cualquier  corporación,  entidad,  funcionario  o empleado de la
rama  ejecutiva  y  sus  organismos vinculados o adscritos; de la rama
judicial  y  de  la  rama legislativa, del poder público, en cualquier
petición,  actuación,  diligencia  o  proceso,  sea  como  demandante,
demandado,  coadyuvante  o  a  cualquier otro título, de cualquiera de
las  partes,  para iniciar y seguir hasta su terminación los procesos,
actos,   diligencias  o  actuaciones  respectivas.  ii)  Para  otorgar
poderes  especiales o autorizaciones a otros profesionales para que se
encarguen  de  realizar  trámites administrativos ante entidades de la
rama  ejecutiva  y sus organismos vinculados o adscritos, cuando no se
requiera  derecho  de postulación. Conciliación: En todos los procesos
en  que se requiera, especialmente en las audiencias de que tratan los
artículos  trescientos  setenta  y  dos  (372) y trescientos setenta y
tres  (373) del Código General del Proceso; Ley cuatrocientos cuarenta
y   seis   (446)  de  mil  novecientos  noventa  y  ocho  (1998),  Ley
seiscientos  cuarenta  (640)  de dos mil uno (2001), Ley 1285 de 2009,
Decreto  Reglamentario 1716 de 2009, y demás normas que complementen o
adicionen,  audiencias especiales de pacto de cumplimiento, audiencias
iniciales   o   diligencias   de   conciliación   en   general,  tanto
prejudiciales    como    judiciales   y   extrajudiciales,   audiencia
obligatoria   de   conciliación,   decisión  de  excepciones  previas,
saneamiento  y  fijación  del  litigio de que trata el artículo 77 del
Código  Procesal  del  Trabajo y de la Seguridad Social y demás normas
que  regulen  la  materia,  la  modifiquen,  complementen o adicionen.
Absolver  interrogatorio  de  parte:  en  nombre  y representación del
GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP.
 
Por  Escritura Pública No. 1556 del 19 de mayo de 2022, otorgada en la
Notaría  11  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
23  de  Junio  de  2022,  con  el No. 00047659 del libro V, la persona
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jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Angélica María
Marín  Gamboa,  Asesor  II  de  la Gerencia Jurídica del GRUPO ENERGÍA
BOGOTÁ  S.A.  ESP  (en adelante "la Empresa"), identificada con Cédula
de  Ciudadanía  No.  1.098.635.557 expedida en Bucaramanga, abogada en
ejercicio,  portadora de la Tarjeta Profesional No. 200402 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura para que en nombre y representación de la
Empresa  ejecute  los  siguientes actos atinentes a las obligaciones y
derechos  de  la  empresa:  (A) Representación: Para que represente al
Poderdante   ante   cualquier   corporación,  entidad,  funcionario  o
empleado   de   la  rama  ejecutiva  y  sus  organismos  vinculados  o
adscritos,  de  la  rama  judicial  y de la rama legislativa del poder
público,  en  cualquier petición, actuación, diligencia o proceso, sea
como  demandante, demandado, coadyuvante o a cualquier otro título, de
cualquiera  de  las partes, para iniciar o seguir hasta su terminación
los  procesos, actos, diligencias, o actuaciones respectivas. Tribunal
de  Arbitramento: Para que someta a la decisión de árbitros conforme a
la  normativa  vigente, las controversias susceptibles de transacción,
relativas  a  los  derechos  y obligaciones del Poderdante para que lo
represente  en  el  proceso o procesos arbitrales. Desistimiento: Para
que   desista   de   los   procesos   o  actuaciones  administrativas,
reclamaciones  o  gestiones en que intervenga a nombre del Poderdante,
de  los  recursos  que  en  ellos  interponga  y  de  los incidentes o
actuaciones  que  promueva.  Transacción:  Para que transija pleitos y
diferencias  que  ocurran  respecto de los derechos y obligaciones del
Poderdante.  Sustitución y Revocación: Para que sustituya parcialmente
el  presente  poder y revoque tales sustituciones. General: En general
para   que  asuma  la  personería  del  Poderdante  cuando  lo  estime
conveniente  y  necesario,  de  tal  modo que en ningún caso quede sin
representación  en  sus  negocios.  Otorgamiento  de  Poderes: i) Para
otorgar  poderes  especiales  a otros abogados para que lo representen
ante  cualquier  corporación,  entidad,  funcionario  o empleado de la
rama  ejecutiva  y  sus  organismos vinculados o adscritos; de la rama
judicial  y  de  la  rama legislativa, del poder público, en cualquier
petición,  actuación,  diligencia  o  proceso,  sea  como  demandante,
demandado,  coadyuvante  o  a  cualquier otro título, de cualquiera de
las  partes,  para iniciar y seguir hasta su terminación los procesos,
actos,   diligencias  o  actuaciones  respectivas;  ii)  Para  otorgar
poderes  especiales o autorizaciones a otros profesionales para que se
encarguen  de  realizar  trámites administrativos ante entidades de la
rama  ejecutiva  y sus organismos vinculados o adscritos, cuando no se
requiera  derecho  de postulación. Conciliación: En todos los procesos
en  que se requiera, especialmente en las audiencias de que tratan los
 
                                          Página 55 de 71



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 2 de septiembre de 2022 Hora: 09:57:43

                                       Recibo No. AB22305920

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B223059201C986

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

artículos  trescientos  setenta  y  dos  (372) y trescientos setenta y
tres  (373) del Código General del Proceso; Ley cuatrocientos cuarenta
y   seis   (446)  de  mil  novecientos  noventa  y  ocho  (1998),  Ley
seiscientos  cuarenta  (640)  de dos mil uno (2001), Ley 1285 de 2009,
Decreto  Reglamentario 1716 de 2009, y demás normas que complementen o
adicionen,  audiencias especiales de pacto de cumplimiento, audiencias
iniciales   o   diligencias   de   conciliación   en   general,  tanto
prejudiciales    como    judiciales   y   extrajudiciales,   audiencia
obligatoria   de   conciliación,   decisión  de  excepciones  previas,
saneamiento  y  fijación  del  litigio de que trata el artículo 77 del
Código  Procesal  del  Trabajo y de la Seguridad Social y demás normas
que  regulen  la  materia,  la  modifiquen,  complementen o adicionen.
Absolver  interrogatorio  de  parte:  en  nombre  y representación del
GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
REFORMAS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
         0099    4-II -1997   28 STAFE BTA  18-II -1997 NO.574069
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0004609  del  22  de    00607603  del  23 de octubre de
octubre  de  1997  de la Notaría 36    1997 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0004742  del  30  de    00608967  del 4 de noviembre de
octubre  de  1997  de la Notaría 36    1997 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  0001094 del 2 de julio    00686928  del  6  de  julio  de
de  1999 de la Notaría 50 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001834 del 12 de julio    00738289  del  26  de  julio de
de  2000 de la Notaría 36 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   0002394  del  4  de    00843474  del  6  de septiembre
septiembre  de  2002  de la Notaría    de 2002 del Libro IX          
36 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No. 0000859 del 27 de abril    00989150  del 2 de mayo de 2005
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de  2005 de la Notaría 36 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No. 0001550 del 19 de julio    01002785  del  25  de  julio de
de  2005 de la Notaría 36 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0001945 del 24 de agosto    01008409  del  29  de agosto de
de  2005 de la Notaría 36 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002639  del  27  de    01020088  del 4 de noviembre de
octubre  de  2005  de la Notaría 36    2005 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0002962  del  28  de    01025593  del  12  de diciembre
noviembre  de 2005 de la Notaría 36    de 2005 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  0001339 del 10 de mayo    01054596  del  11  de  mayo  de
de  2006 de la Notaría 36 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0003312  del  22  de    01080842  del  25 de septiembre
septiembre  de  2006  de la Notaría    de 2006 del Libro IX          
36 de Bogotá D.C.                 
E.   P.   No.   0004643  del  6  de    01095163  del  11  de diciembre
diciembre  de 2006 de la Notaría 36    de 2006 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0006672  del  20  de    01179883  del  24  de diciembre
diciembre  de 2007 de la Notaría 36    de 2007 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P. No. 483 del 22 de febrero de    01364632  del  25 de febrero de
2010  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 2860 del 18 de agosto de    01407226  del  19  de agosto de
2010  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  952  del 6 de abril de    01468138  del  6  de  abril  de
2011  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1782 del 20 de junio de    01489483  del  20  de  junio de
2011  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 2419 del 11 de agosto de    01503836  del  12  de agosto de
2011  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1046 del 15 de abril de    02095385  del  20  de  abril de
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2016  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  286 del 31 de enero de    02181515  del  31  de  enero de
2017  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1195 del 18 de abril de    02216882  del  19  de  abril de
2017  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  3679 del 23 de octubre    02270451  del  25 de octubre de
de  2017 de la Notaría 11 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 4677 del 22 de diciembre    02289014  del  27  de diciembre
de  2017 de la Notaría 11 de Bogotá    de 2017 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 1104 del 13 de abril de    02331319  del  17  de  abril de
2018  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 3943 del 2 de noviembre    02393122  del 8 de noviembre de
de  2018 de la Notaría 11 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1404 del 24 de abril de    02452444  del  29  de  abril de
2019  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1035 del 19 de mayo de    02574060  del  4  de  junio  de
2020  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1481  del 4 de mayo de    02706244  del  18  de  mayo  de
2021  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2021 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado  No.  0000001  del  22  de  febrero de 2007 de
Representante  Legal, inscrito el 23 de febrero de 2007 bajo el número
01111788 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de  control  por parte de la sociedad matríz: GRUPO ENERGIA BOGOTA S A
ESP  PUDIENDO UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS EN TODAS SUS ACTUACIONES
JURIDICAS  Y  TODAS  SUS ACTUACIONES COMERCIALES LA SIGLA GEB S A ESP,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
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Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por Documento Privado del 12 de agosto de 2009 de Representante Legal,
inscrito el 19 de agosto de 2009 bajo el número 01320481 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la sociedad matríz: GRUPO ENERGIA BOGOTA S A ESP PUDIENDO UTILIZAR
PARA  TODOS LOS EFECTOS EN TODAS SUS ACTUACIONES JURIDICAS Y TODAS SUS
ACTUACIONES  COMERCIALES  LA  SIGLA  GEB  S  A  ESP,  respecto  de las
siguientes sociedades subordinadas:
- TGI INTERNATIONAL LTD
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2007-07-06
 
Por Documento Privado del 12 de agosto de 2009 de Representante Legal,
inscrito el 19 de agosto de 2009 bajo el número 01320496 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la sociedad matríz: GRUPO ENERGIA BOGOTA S A ESP PUDIENDO UTILIZAR
PARA  TODOS LOS EFECTOS EN TODAS SUS ACTUACIONES JURIDICAS Y TODAS SUS
ACTUACIONES  COMERCIALES  LA  SIGLA  GEB  S  A  ESP,  respecto  de las
siguientes sociedades subordinadas:
- EEB INTERNATIONAL LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento Privado del 17 de marzo de 2011 de Representante Legal,
inscrito  el 18 de marzo de 2011 bajo el número 01462100 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la sociedad matríz: GRUPO ENERGIA BOGOTA S A ESP PUDIENDO UTILIZAR
PARA  TODOS LOS EFECTOS EN TODAS SUS ACTUACIONES JURIDICAS Y TODAS SUS
ACTUACIONES  COMERCIALES  LA  SIGLA  GEB  S  A  ESP,  respecto  de las
siguientes sociedades subordinadas:
- EEB PERÚ HOLDINGS LTDA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- GAS NATURAL DE LIMA Y CALLAO S A CALIDDA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento  Privado  del  11 de diciembre de 2012 de Representante
Legal, inscrito el 13 de diciembre de 2012 bajo el número 01689232 del
libro  IX,  se comunicó que se ha configurado una situación de control
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por parte de la sociedad matríz: GRUPO ENERGIA BOGOTA S A ESP PUDIENDO
UTILIZAR  PARA  TODOS LOS EFECTOS EN TODAS SUS ACTUACIONES JURIDICAS Y
TODAS  SUS  ACTUACIONES  COMERCIALES LA SIGLA GEB S A ESP, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- EEB GAS SAS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2012-10-12
 
Por  Documento Privado del 25 de julio de 2013 de Representante Legal,
inscrito  el 25 de julio de 2013 bajo el número 01751296 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la sociedad matríz: GRUPO ENERGIA BOGOTA S A ESP PUDIENDO UTILIZAR
PARA  TODOS LOS EFECTOS EN TODAS SUS ACTUACIONES JURIDICAS Y TODAS SUS
ACTUACIONES  COMERCIALES  LA  SIGLA  GEB  S  A  ESP,  respecto  de las
siguientes sociedades subordinadas:
- EEB INGENIERIA Y SERVICIOS PERU S.A.C
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2013-06-25
 
Por  Documento  Privado del 5 de julio de 2022 de Representante Legal,
inscrito  el  6 de julio de 2022 bajo el número 02855699 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la sociedad matríz: GRUPO ENERGIA BOGOTA S A ESP PUDIENDO UTILIZAR
PARA  TODOS LOS EFECTOS EN TODAS SUS ACTUACIONES JURIDICAS Y TODAS SUS
ACTUACIONES  COMERCIALES  LA  SIGLA  GEB  S  A  ESP,  respecto  de las
siguientes sociedades subordinadas:
- ELECNORTE S A S ESP
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Nacionalidad:    Colombiana                                          
Actividad:       Distribución  de  energía  en especial la transmisión
                 regional   de   energía   eléctrica   conforme  a  la
                 normatividad  colombiana, y operar toda la estructura
                 energética   requerida  para  el  desarrollo  de  sus
                 actividades,  así  mismo,  podrá  participar  en  los
                 procesos  de  contratación, asignación, vinculación y
                 en  general  todos  aquellos procesos adelantados por
                 las  autoridades  energéticas y ofrecer sus servicios
                 a quienes lo demanden.                              
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2022-06-17
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Por Documento Privado del 12 de agosto de 2009 de Representante Legal,
inscrito el 19 de agosto de 2009 bajo el número 01320491 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por parte de la sociedad matríz: GRUPO ENERGIA BOGOTA S A ESP PUDIENDO
UTILIZAR  PARA  TODOS LOS EFECTOS EN TODAS SUS ACTUACIONES JURIDICAS Y
TODAS  SUS  ACTUACIONES  COMERCIALES LA SIGLA GEB S A ESP, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- TRANSCOGAS PERU S A C
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2007-07-10
 
Por Documento Privado del 12 de agosto de 2009 de Representante Legal,
inscrito el 19 de agosto de 2009 bajo el número 01320505 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por parte de la sociedad matríz: GRUPO ENERGIA BOGOTA S A ESP PUDIENDO
UTILIZAR  PARA  TODOS LOS EFECTOS EN TODAS SUS ACTUACIONES JURIDICAS Y
TODAS  SUS  ACTUACIONES  COMERCIALES LA SIGLA GEB S A ESP, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2009-08-19
 
Por Documento Privado del 8 de febrero de 2010 de Representante Legal,
inscrito  el  4 de junio de 2010 bajo el número 01389341 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por parte de la sociedad matríz: GRUPO ENERGIA BOGOTA S A ESP PUDIENDO
UTILIZAR  PARA  TODOS LOS EFECTOS EN TODAS SUS ACTUACIONES JURIDICAS Y
TODAS  SUS  ACTUACIONES  COMERCIALES LA SIGLA GEB S A ESP, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- TRANSPORTADORA DE ENERGIA DE CENTRO AMERICA S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2010-02-08
 
Por  Documento  Privado  del  29 de noviembre de 2011 de Representante
Legal, inscrito el 29 de noviembre de 2011 bajo el número 01531444 del
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libro  IX,  se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo
empresarial  por parte de la sociedad matríz: GRUPO ENERGIA BOGOTA S A
ESP  PUDIENDO UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS EN TODAS SUS ACTUACIONES
JURIDICAS  Y  TODAS  SUS ACTUACIONES COMERCIALES LA SIGLA GEB S A ESP,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- EEB NGENIERIA Y SERVICIOS S.A
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2011-04-07
 
Por  Documento Privado del 18 de marzo de 2013 de Representante Legal,
inscrito  el 26 de marzo de 2013 bajo el número 01717261 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por parte de la sociedad matríz: GRUPO ENERGIA BOGOTA S A ESP PUDIENDO
UTILIZAR  PARA  TODOS LOS EFECTOS EN TODAS SUS ACTUACIONES JURIDICAS Y
TODAS  SUS  ACTUACIONES  COMERCIALES LA SIGLA GEB S A ESP, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- EEB ENERGY RE LTDA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2013-01-07
 
Por  Documento  Privado  del 6 de mayo de 2015 de Representante Legal,
inscrito el 7 de mayo de 2015 bajo el número 01937235 del libro IX, se
comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial por
parte  de  la  sociedad  matríz: GRUPO ENERGIA BOGOTA S A ESP PUDIENDO
UTILIZAR  PARA  TODOS LOS EFECTOS EN TODAS SUS ACTUACIONES JURIDICAS Y
TODAS  SUS  ACTUACIONES  COMERCIALES LA SIGLA GEB S A ESP, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- EEB GAS SAS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2012-10-27
 
Por  Documento  Privado  del 6 de mayo de 2015 de Representante Legal,
inscrito el 8 de mayo de 2015 bajo el número 01937792 del libro IX, se
comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial por
parte  de  la  sociedad  matríz: GRUPO ENERGIA BOGOTA S A ESP PUDIENDO
UTILIZAR  PARA  TODOS LOS EFECTOS EN TODAS SUS ACTUACIONES JURIDICAS Y
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TODAS  SUS  ACTUACIONES  COMERCIALES LA SIGLA GEB S A ESP, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- EEBIS PERU S.A.C
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2013-06-25
 
Por  Documento  Privado del 13 de mayo de 2015 de Representante Legal,
inscrito  el  22 de mayo de 2015 bajo el número 01941698 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por parte de la sociedad matríz: GRUPO ENERGIA BOGOTA S A ESP PUDIENDO
UTILIZAR  PARA  TODOS LOS EFECTOS EN TODAS SUS ACTUACIONES JURIDICAS Y
TODAS  SUS  ACTUACIONES  COMERCIALES LA SIGLA GEB S A ESP, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- GEBBRAS PARTICIPACOES LTDA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2015-04-27
 
Por  Documento  Privado del 8 de julio de 2015 de Representante Legal,
inscrito  el  8 de julio de 2015 bajo el número 01954818 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por parte de la sociedad matríz: GRUPO ENERGIA BOGOTA S A ESP PUDIENDO
UTILIZAR  PARA  TODOS LOS EFECTOS EN TODAS SUS ACTUACIONES JURIDICAS Y
TODAS  SUS  ACTUACIONES  COMERCIALES LA SIGLA GEB S A ESP, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- EEB INTERNATIONAL LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2007-07-10
 
Por  Documento  Privado del 8 de julio de 2015 de Representante Legal,
inscrito  el  8 de julio de 2015 bajo el número 01954863 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por parte de la sociedad matríz: GRUPO ENERGIA BOGOTA S A ESP PUDIENDO
UTILIZAR  PARA  TODOS LOS EFECTOS EN TODAS SUS ACTUACIONES JURIDICAS Y
TODAS  SUS  ACTUACIONES  COMERCIALES LA SIGLA GEB S A ESP, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- EEB PERU HOLDINGS LTDA
 
                                          Página 63 de 71



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 2 de septiembre de 2022 Hora: 09:57:43

                                       Recibo No. AB22305920

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B223059201C986

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- GAS NATURAL DE LIMA Y CALLAO SA "CALIDDA"
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2011-02-14
 
Por  Documento  Privado  del  29  de  octubre de 2019 de Representante
Legal,  inscrito el 6 de noviembre de 2019 bajo el número 02521753 del
libro  IX,  se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo
empresarial  por parte de la sociedad matríz: GRUPO ENERGIA BOGOTA S A
ESP  PUDIENDO UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS EN TODAS SUS ACTUACIONES
JURIDICAS  Y  TODAS  SUS ACTUACIONES COMERCIALES LA SIGLA GEB S A ESP,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- CALIDDA ENERGÍA SAC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2018-12-03
 
Por  Documento  Privado  del  29  de  octubre de 2019 de Representante
Legal,  inscrito el 6 de noviembre de 2019 bajo el número 02521820 del
libro  IX,  se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo
empresarial  por parte de la sociedad matríz: GRUPO ENERGIA BOGOTA S A
ESP  PUDIENDO UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS EN TODAS SUS ACTUACIONES
JURIDICAS  Y  TODAS  SUS ACTUACIONES COMERCIALES LA SIGLA GEB S A ESP,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TOMINÉ S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2019-04-29
 
Por  Documento  Privado  del  29  de  octubre de 2019 de Representante
Legal,  inscrito el 6 de noviembre de 2019 bajo el número 02521857 del
libro  IX,  se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo
empresarial  por parte de la sociedad matríz: GRUPO ENERGIA BOGOTA S A
ESP  PUDIENDO UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS EN TODAS SUS ACTUACIONES
JURIDICAS  Y  TODAS  SUS ACTUACIONES COMERCIALES LA SIGLA GEB S A ESP,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- DUNAS ENERGÍA SOCIEDAD ANÓNIMA ABIERTA
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Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- ELECTRO DUNAS S.A.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2019-08-09
 
Por  Documento  Privado  del  29  de  octubre de 2019 de Representante
Legal,  inscrito el 6 de noviembre de 2019 bajo el número 02521895 del
libro  IX,  se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo
empresarial  por parte de la sociedad matríz: GRUPO ENERGIA BOGOTA S A
ESP  PUDIENDO UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS EN TODAS SUS ACTUACIONES
JURIDICAS  Y  TODAS  SUS ACTUACIONES COMERCIALES LA SIGLA GEB S A ESP,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- PERÚ POWER COMPANY SRL
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- PPC PERÚ HOLDINGS SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2019-08-09
 
Por  Documento  Privado  del  29  de  octubre de 2019 de Representante
Legal,  inscrito el 6 de noviembre de 2019 bajo el número 02521896 del
libro  IX,  se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo
empresarial  por parte de la sociedad matríz: GRUPO ENERGIA BOGOTA S A
ESP  PUDIENDO UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS EN TODAS SUS ACTUACIONES
JURIDICAS  Y  TODAS  SUS ACTUACIONES COMERCIALES LA SIGLA GEB S A ESP,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TGI REGASIFICADORA SAS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2018-07-25
 
Por  Documento  Privado  del  29  de  octubre de 2019 de Representante
Legal,  inscrito el 6 de noviembre de 2019 bajo el número 02521913 del
libro  IX,  se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo
empresarial  por parte de la sociedad matríz: GRUPO ENERGIA BOGOTA S A
ESP  PUDIENDO UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS EN TODAS SUS ACTUACIONES
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JURIDICAS  Y  TODAS  SUS ACTUACIONES COMERCIALES LA SIGLA GEB S A ESP,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
-  CANTALLOC  PERÚ  HOLDINGS  SOCIEDAD  COMERCIAL  DE  RESPONSABILIDAD
LIMITADA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- CANTALLOC S.R.L .
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2019-08-09
 
 
         ** aclaración situación de control **
Que  la  situación  de  control inscrita bajo el no. 1320481 del libro
ix,   se  ejerce  a  través  de  la  sociedad  transportadora  de  gas
internacional s.A. Esp
            ** aclaración situación de control **
que  la  situación  de  control inscrita bajo el no. 1320491 del libro
ix, fue configurada a partir del día 04 de junio de 2008.
            ** aclaración situación de control **
Que  la  situación  de  control inscrita bajo el no. 1320491 del libro
ix, fue configurada a partir del día 10 de julio de 2007.
** aclaración de grupo empresarial **
Que  la  situación  de  grupo empresarial inscrita bajo el no. 1320505
del  libro ix, respecto de la sociedad: sociedad transportadora de gas
internacional  s.A.  Eps, fue configurada a partir del día 25 de abril
de 2007.
              ** aclaración situación de control **
Se  aclara  la situación de control del 08 de febrero de 2010 inscrita
el  04 de junio de 2010 bajo el registro no. 01389341 del libro ix, en
el  sentido de indicar que esta se configuro desde el 08 de febrero de
2010.
              ** aclaración situación de control **
Se  aclara  la  situación  de control inscrita el bajo el no. 01320491
del  libro  ix,  en  el  sentido  de  indicar  que la sociedad peruana
transcogas  peru  s  a  c  (subordinada)  cambio  su  razón social por
contugas s a c (subordinada).
              ** aclaración situación de control **
Se  aclara  la  situación  de  control  inscrita el día 18 de marzo de
2011,  bajo el no. 01462100 del libro ix, en el sentido de indicar que
esta se configuro desde el 14 de febrero de 2011.
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** aclaración de situación de control y grupo empresarial **
que  mediante  documento  privado  no. Sin núm del representante legal
del  13  de  mayo  de 2015, inscrito el 22 de mayo de 2015 bajo el no.
01941698  del libro ix, la sociedad de la referencia (matriz) comunica
que  ejerce  situación  de control y configura grupo empresarial sobre
la sociedad extranjera gebbras participacoes ltda (subordinada).
** aclaración de situación de control y grupo empresarial **
Se  aclara  la  situación de control y grupo empresarial inscrita el 6
de  Noviembre  de  2019,  bajo  el  No.  02521857  del libro IX, en el
sentido  de  indicar  que  la  sociedad  GRUPO  ENERGÍA BOGOTA S A ESP
(matriz)   comunica  que  ejerce  situación  de  control  indirecto  y
configura  grupo  empresarial  sobre  la  sociedad ELECTRO DUNAS SAA a
través   de   la  sociedad  DUNAS  ENERGÍA  SOCIEDAD  ANÓNIMA  ABIERTA
(subordinadas).
** aclaración de situación de control y grupo empresarial **
Se  aclara  la situación de control y grupo empresarial inscritas bajo
los  registros  No. 01111788 y 02521896 del libro IX, en el sentido de
indicar  que  la  sociedad  GRUPO  ENERGÍA  BOGOTA  S  A  ESP (matriz)
comunica  que  ejerce situación de control indirecto sobre la sociedad
TGI  REGASIFICADORA  SAS a través de la sociedad TRANSPORTADORA DE GAS
INTERNACIONAL S A E S P (subordinadas).
** aclaración de situación de control y grupo empresarial **
Se  aclara  la  situación de control y grupo empresarial inscrita bajo
los  registros  No. 01462100 y 02521753 del libro IX, en el sentido de
indicar  que  la  sociedad  GRUPO  ENERGÍA  BOGOTA  S  A  ESP (matriz)
comunica  que  ejerce situación de control indirecto sobre la sociedad
CALIDDA  ENERGÍA  SAC a través de las sociedades EEB PERÚ HOLDING LTDA
(filial)  Y  GAS NATURAL DE LIMA Y CALLAO S.A. (CALIDDA) (subsidiaria)
(subordinadas).
** aclaración de situación de control y grupo empresarial **
Se  aclara  la  situación de control y grupo empresarial inscrita el 6
de  Noviembre  de  2019,  bajo  el  No.  02521913  del libro IX, en el
sentido  de  indicar  que  la  sociedad  GRUPO  ENERGÍA BOGOTA S A ESP
(matriz)  comunica  que ejerce situación de control indirecto a través
de  CANTALLOC  PERÚ  HOLDINGS  SOCIEDAD  COMERCIAL  DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA  y  directamente  situación  de  control  sobre  la  sociedad
CANTALLOC SRL (subordinadas).
          ** aclaración de situación de control y grupo empresarial **
Se  aclara  la  situación de control y grupo empresarial inscrita el 6
de  noviembre  de  2019,  bajo  el  No.  02521895  del libro IX, en el
sentido  de  indicar  que  la  sociedad  GRUPO  ENERGÍA BOGOTA S A ESP
(matriz)  comunica  que configura grupo empresarial y ejerce situación
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de  control  indirecto sobre la sociedad extranjera PERÚ POWER COMPANY
SRL  a  través  de  la  sociedad extranjera PPC PERÚ HOLDINGS SOCIEDAD
COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (subordinadas).
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Por  Resolución  No.  0296 del 21 de febrero de 2017, inscrita el 1 de
marzo  de  2017 bajo el No. 02191183 del libro IX, la Superintendencia
Financiera  de  Colombia  designa  como  representante  legal  de  los
tenedores  de bonos a la sociedad SERVITRUST GNB SUDAMERIS S.A., monto
de  la  emisión:  cuatrocientos  cincuenta  millones  de dólares ($USD
450.000.000)  o  su  equivalente en pesos colombianos para la vigencia
de  2017,  es  decir,  hasta  un  billón  trescientos  diecisiete  mil
trescientos  ochenta  millones  de  pesos  ($1.317.380.000.000) moneda
legal.
 
Por  Resolución  No.  0264  del 09 de marzo de 2020, inscrita el 17 de
Marzo   de   2020   ,   bajo   el   No.  02565273  del  libro  IX,  la
Superintendencia  Financiera  de  Colombia  designa como representante
legal  de  los  tenedores  de  bonos  a la sociedad FIDUCIARIA CENTRAL
S.A.,  monto  de  la  emisión: cuatrocientos millones de dólares ($USD
400.000.000)
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
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en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     3512
Actividad secundaria Código CIIU:    6810
Otras actividades Código CIIU:       4799, 7112
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     GRUPO ENERGIA BOGOTA SA ESP SUCURSAL    
Matrícula No.:              03046949
Fecha de matrícula:         26 de diciembre de 2018
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 9 No. 73 44 Piso 9                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
 
 
 
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
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De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 598.429.000.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4799
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  19 de octubre de 2021. Fecha de
envío  de información a Planeación : 17 de agosto de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL PRIMER JUEVES HÁBIL DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ JUNTA DIRECTIVA DE LA CAMARA DE
COMERCIO DE BUGA. LA INSCRIPCIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA
DEL MES DE OCTUBRE. PARA INFORMACIÓN DETALLADA PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO 2371123 O DIRIGIRSE
A LA SEDE PRINCIPAL, A LAS SEDES AUTORIZADAS PARA ESTE EFECTO O A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB
www.ccbuga.org.co

*************************************************************************************

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: LAS PALMAS DE BARRANCA S.A.S.

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900554773-7

ADMINISTRACIÓN DIAN : PALMIRA

DOMICILIO : BUGA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 50596

FECHA DE MATRÍCULA : SEPTIEMBRE 12 DE 2012

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 30 DE 2022

ACTIVO TOTAL : 688,105,532.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CL. 4 NRO. 13 - 12

MUNICIPIO / DOMICILIO: 76111 - BUGA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 6022396663

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3122907515

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : contabilidadps@hotmail.es

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CL. 4 NRO. 13 - 12

MUNICIPIO : 76111 - BUGA

TELÉFONO 1 : 6022396663

TELÉFONO 2 : 3122907515

CORREO ELECTRÓNICO : contabilidadps@hotmail.es

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de

lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del
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correo electrónico de notificación : contabilidadps@hotmail.es

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : A0150 - EXPLOTACION MIXTA (AGRICOLA Y PECUARIA)

ACTIVIDAD SECUNDARIA : I5514 - ALOJAMIENTO RURAL

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2012, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL

NÚMERO 5144 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2012, SE INSCRIBE : LA

CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA LAS PALMAS DE BARRANCA S.A.S..

CERTIFICA - ENTIDAD DE VIGILANCIA

QUE LA ENTIDAD QUE EJERCE LA FUNCIÓN DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL ES 0

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

AC-4 20200924 ASAMBLEA GENERAL

EXTRAORDINARIA

 BUGA RM09-11747 20200925

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: EL OBJETO DE LA SOCIEDAD SERA LA ADQUISICION, VENTA, ENAJENACION Y ARRENDAMIENTO

DE INMUEBLES URBANOS Y/O RURALES, LA ADMINISTRACION Y AVALUOS DE INMUEBLES. 1) LA SOCIEDAD PODRA

ADQUIRIR, ENAJENAR, GRAVAR, ADMINISTRAR, DAR O TOMAR EN ARRENDAMIENTO O A CUALQUIER TITULO TODA

CLASE DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES. 2) INVERTIR COMO ACREEDORA O DEUDORA EN TODA CLASE DE

OPERACIONES DE CREDITO RECIBIENDO Y DANDO LAS GARANTIAS DEL CASO. 3) CELEBRAR CON

ESTABLECIMIENTOS DE CREDITO TODA CLASE DE OPERACIONES, DEPOSITOS, PRESTAMOS, DESCUENTOS, GIROS.

4) CELEBRAR CON COMPAÑIAS ASEGURADORAS OPERACIONES RELACIONADAS CON LA PROTECCION DE SUS BIENES

Y NEGOCIOS. 5) REALIZAR ACTIVIDADES AGRICOLAS Y GANADERAS. 6) REALIZAR ACTIVIDADES DE TURISMO Y

ALOJAMIENTO RURAL. 7) NO OBSTANTE LO ANTERIOR, LA SOCIEDAD PODRA REALIZAR CUALQUIER ACTIVIDAD

LICITA EN COLOMBIA.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 450.000.000,00 450.000.000,00 1,00

CAPITAL SUSCRITO 600.000,00 600.000,00 1,00

CAPITAL PAGADO 600.000,00 600.000,00 1,00

CERTIFICA - ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN

DIRECCION, ADMINISTRACION Y REPRESENTACION: LA DIRECCION DE LA SOCIEDAD ESTARA EN CABEZA DE LA

ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y LA ADMINISTRACION ESTARA EN CABEZA DEL GERENTE, QUIENES

TENDRAN LAS FUNCIONES DESIGNADAS POR LA LEY. LA SOCIEDAD NO TENDRA JUNTA DIRECTIVA; NO OBSTANTE,

LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS PODRA CREARLA SI ASI LO APRUEBAN LA MITAD MAS UNO DE LAS ACCIONES

PRESENTES.

GERENTE: LA COMPAÑIA TENDRA UN (1) GERENTE PRINCIPAL Y UN (1) GERENTE SUPLENTE. EL GERENTE

SUPLENTE REEMPLAZARA AL GERENTE PRINCIPAL EN SUS FALTAS PERMANENTES O TEMPORALES. EL GERENTE ES
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REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA EN JUICIO Y FUERA DE JUICIO, Y ADMINISTRADOR DE SU

PATRIMONIO. LE CORRESPONDE EL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACION DIRECTA DE LA MISMA, COMO GESTOR Y

EJECUTOR DE LOS NEGOCIOS Y ACTIVIDADES SOCIALES, Y TODOS LOS FUNCIONARIOS O EMPLEADOS CUYOS

NOMBRAMIENTOS NO CORRESPONDAN A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS ESTARAN SUBORDINADOS A EL. LA

DETERMINACION DEL LIMITE DE LA CUANTIA EN QUE EL GERENTE PUEDE COMPROMETER A LA COMPAÑIA Y LA

FIJACION DE SU REMUNERACION CORRESPONDE A LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS.

EL GERENTE PRINCIPAL DE LA SOCIEDAD, QUIEN NO TIENE RESTRICCIONES NI LIMITACIONES EN SUS

ATRIBUCIONES...ESTE PODRA CELEBRAR Y EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS TENDIENTES AL

CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL, Y QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL

FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD, SEGUN LAS ORIENTACIONES DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS; EN SUS

FALTAS ABSOLUTAS O TEMPORALES PODRA SER REEMPLAZADO POR EL GERENTE SUPLENTE.

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 3 DEL 11 DE ABRIL DE 2013 DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 5574 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 19 DE JUNIO DE 2013,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE PRINCIPAL CABAL NAVIA MAURICIO CC 14,886,418

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 3 DEL 11 DE ABRIL DE 2013 DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 5574 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 19 DE JUNIO DE 2013,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE SUPLENTE CABAL NAVIA ALFONSO CC 14,881,400

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE ESTA

CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : HACIENDA EL DIAMANTE

MATRICULA : 75785

FECHA DE MATRICULA : 20200925

FECHA DE RENOVACION : 20220330

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : VIA LA MARIA KM. 1 HACIENDA EL DIAMANTE

MUNICIPIO : 76111 - BUGA

TELEFONO 1 : 3122907515

CORREO ELECTRONICO : macana78@hotmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : I5514 - ALOJAMIENTO RURAL

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 100,000,000

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA
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Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $292,477,284

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : A0150

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN

DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,500

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE BUGA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siibuga.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación GwjtHdVE3f 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 220908493164706956 Nro Matrícula: 373-21238
Pagina 1 TURNO: 2022-46199

Impreso el 8 de Septiembre de 2022 a las 09:54:57 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 373 - BUGA  DEPTO: VALLE  MUNICIPIO: GUADALAJARA DE BUGA  VEREDA:  LA HABANA

FECHA APERTURA: 10-05-1983  RADICACIÓN: 83-1813  CON: ESCRITURA  DE: 21-04-1983

CODIGO CATASTRAL: 761110002000000100014000000000COD CATASTRAL ANT: 76111000200100014000 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE DE TERRENO CON EXTENSION DE: 65 FANEGADAS MAS O MENOS, O SEA 42.24  HECTAREAS Y CASA DE HABITACION: ALINDERADO ASI:

NORTE: CARRETERA QUE DE  BUGA CONDUCE A LAS VEREDAS LA MARIA Y LA PRIMAVERA; ORIENTE: CAMINO  VECINAL AL MEDIO CON PREDIO

DE JAIME DURAN DURAN; SUR: EL RIO  GUADALAJARA; OCCIDENTE: PREDIO DE MIGUEL SANTIAGO VALENCIA.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) EL DIAMANTE

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 11-05-1962 Radicación: S.N

Doc: SENTENCIA S.N del 23-04-1962  JUZ. 1 CIV. DEL CTO. de BUGA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 180 PRESCRIPCION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MINISTERIO PUBLICO       
A: PLAZA CABAL JOAQUIN A.  X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 09-12-1963 Radicación: S.N

Doc: ESCRITURA 1513 del 22-11-1963  NOTARIA 2 de BUGA VALOR ACTO: $80,000 
ESPECIFICACION: : 102 PERMUTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PLAZA JOAQUIN AUGUSTO      
A: PLAZA DE CABAL ROSA ELISA  X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 05-07-1971 Radicación: S.N

Doc: ESCRITURA 742 del 21-05-1971  NOTARIA 2 de BUGA VALOR ACTO: $180,000 

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: PLAZA DE CABAL ROSA ELISA      

A: CULTIVADORA  S. A   X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 05-11-1975 Radicación: S.N

Doc: ESCRITURA 1467 del 24-10-1975  NOTARIA 2 de BUGA VALOR ACTO: $180,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CULTIVADORA  S. A       
A: EL DIAMANTE LIMITADA   X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 27-04-1983 Radicación: 831813

Doc: ESCRITURA 425 del 21-04-1983  NOTARIA 2 de BUGA VALOR ACTO: $800,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: EL DIAMANTE LIMITADA       
A: CABAL MARTINEZ CRISANTO  X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 22-10-1993 Radicación: 939652

Doc: RESOLUCION 202 del 13-07-1992  VALORIZACION DEPARTAMENTAL de CALI VALOR ACTO: $6,740,506 
ESPECIFICACION: : 380 AFECTACION DE INENAJENABILIDAD  POR VALORIZACION.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: VALORIZACION DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA       
A: CABAL MARTINEZ CRISANTO  X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 09-12-1993 Radicación: 9311045

Doc: OFICIO VDG401293 del 02-12-1993  VALORIZACION DPTAL. de CALI VALOR ACTO: $6,740,506 
     Se cancela anotación No: 6 
ESPECIFICACION: : 780 CANCELACION AFECTACION DE INENAJENABILIDAD POR VALORIZACION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: VALORIZACION DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA       
A: CABAL MARTINEZ CRISANTO  X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 25-03-1994 Radicación: 94-2622

Doc: ESCRITURA 3426 del 31-12-1993  NOTARIA 2 de GUAD. BUGA VALOR ACTO: $30,000,000 

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  ESTE Y DOS PREDIOS MAS.  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CABAL MARTINEZ CRISANTO.  ALFONSO      

A: AGROPECUARIA LA ISLA LTDA   X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 13-07-2007 Radicación: 2007-6271

Doc: RESOLUCION 001-2007 del 23-05-2007  ALCALDIA MPAL de BUGA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ABSTENERSE INSCRIBIR ENAJENACIONES POR DECLARATORIA INMINENCIA DE RIESGO O DESPLAZAMIENTO FORZADO: 0470

PREVENCION REGISTRADORES ABSTENERSE DE INSCRIBIR ACTOS DE ENAJENACION O TRANSFERENCIA A CUALQUIER TITULO DE BIENES

RURALES.DECRETO 2007 DE 2001  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: COMITE MUNICIPAL DE ATENCION INTEGRAL A LA POBLACION DESPLAZADA POR LA VIOLENCIA DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA

VALLE.       
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 13-07-2007 Radicación: 2007-6271

Doc: RESOLUCION 001-2007 del 23-05-2007  ALCALDIA MPAL de BUGA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DECLARATORIA DE ZONAS DE INMINENCIA DE RIESGO DE DESPLAZAMIENTOY DE DESPLAZAMIENTO FORZADO: 0352

DECLARATORIA DE ZONAS DE INMINENCIA DE RIESGO DE DESPLAZAMIENTOY DE DESPLAZAMIENTO FORZADO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: COMITE MUNICIPAL DE ATENCION INTEGRAL A LA POBLACION DESPLAZADA POR LA VIOLENCIA DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA

VALLE.       
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 25-11-2013 Radicación: 2013-10134

Doc: RESOLUCION 075-2013 del 15-08-2013  SECRETARIA DE GOBIERNO Y CONVIVENCIA CIUDADANA de GUADALAJARA DE BUGA

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: AUTORIZACION DE ENAJENAR DADA POR EL COMITE DE ATENCION DE LA POBLACION DESPLAZADA: 0928 AUTORIZACION DE

ENAJENAR DADA POR EL COMITE DE ATENCION DE LA POBLACION DESPLAZADA ESTE Y DOS PREDIOS MAS - 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: COMITE TERRITORIAL DE JUSTICIA TRANSICIONAL DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA       
A: AGROPECUARIA LA ISLA LIMITADA EN LIQUIDACION NIT# 8913022163X    
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 25-11-2013 Radicación: 2013-10135

Doc: ESCRITURA 2042 del 24-09-2013  NOTARIA SEGUNDA de GUADALAJARA DE BUGA VALOR ACTO: $202,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA CON PERMISO DEL COMITE MPAL - EL VALOR COMPRENDE ESTE Y DOS PREDIOS MAS -
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B. 111.11.1000429097 DE 18.11.13 POR $2.096.100 DE BUGA - 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: AGROPECUARIA LA ISLA LIMITADA HOY EN LIQUIDACION      NIT: 891302216-3 

A: LAS PALMAS DE BARRANCA S.A.S NIT# 9005547737X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *12*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2011-114 Fecha: 18-05-2011

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: C2014-301 Fecha: 28-04-2014

SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADO POR EL I.G.A.C. (SNC), RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA

S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-46199            FECHA: 08-09-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: MARCELA SANTAMARIA SANCHEZ
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MPIO. BUGA
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DEPARTAMENTO
MUNICIPIO

VALLE DEL CAUCA
BUGA

SISTEMA DE COORDENADAS: MAGNA COLOMBIA OESTE

FMI
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PLANO DE LOCALIZACIÓN DEL PREDIO 
GEB-GT-F-03

GRUPO ENERGIA BOGOTA
PROYECTO 

UPME 04-2014 - REFUERZO SUROCCIDENTAL

ID PREDIO  15-28-0783

Clasificación: Uso Interno

Creador del documento: mballesteros - Grupo Energia Bogota

FECHA: 
ABRIL DE 2022

    ELABORO:

Nombre: Miguel Ballesteros
M.P. 25335158107 CND

REVISO: Diana Hilarion APROBO: Juan C. Patiño

COMPARACION FUENTES DE INFORMACION PREDIO

FOLIO MAT. DOC. ADQUI. CATASTRO/ OT

NOMBRE

VEREDA

EL DIAMANTE

LA HABANA

EL DIAMANTE

LA MARIA

EL DIAMANTE

LA MARIA

APROBO: Juan C. Patiño
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PLANO DE AFECTACIÓN DEL ÁREA DE SERVIDUMBRE
GEB-GT-F-02

VALLE DEL CAUCA
BUGA
LAS PALMAS DE BARRANCA S.A.S 

FECHA: 
ABRIL DE 2022

    ELABORO:

Nombre: Miguel Ballesteros
M.P. 25335158107 CND

SISTEMA DE COORDENADAS: MAGNA COLOMBIA OESTE

GRUPO ENERGIA BOGOTA
PROYECTO 

UPME 04-2014 - REFUERZO SUROCCIDENTAL

ID PREDIO  15-28-0783

AREA SERVIDUMBRE
FMI
CODIGO CATASTRAL

        2268 m2
373-21238

761110002000000100014000000000

REVISO: Diana Hilarion APROBO: Juan C. Patiño

CUADRO DE  COORDENADAS Y DISTANCIAS

.

COMPARACION FUENTES DE INFORMACION PREDIO

FOLIO MAT. DOC. ADQUI. CATASTRO/ OT

AREA PREDIO TITULOS

NOMBRE

VEREDA

EL DIAMANTE

LA HABANA

EL DIAMANTE

LA MARIA

      422400 m2

EL DIAMANTE

LA MARIA

Clasificación: Uso Interno

PUNTO ─ ─ ─ ─ ─A─ ─ ─ ─ ─B─ ─ ─ ─ ─C─ ─ ─ ─ ─D─ ─ ─ ─ ─E─ ─ ─ ─ ─F
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NORTE ─ ─ ─ ─ ─ ─ ─922379─ ─ ─ ─ ─ ─ ─922380─ ─ ─ ─ ─ ─ ─922297─ ─ ─ ─ ─ ─ ─922295─ ─ ─ ─ ─ ─ ─922338─ ─ ─ ─ ─ ─ ─922358
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0 25 50 75 100 12512,5
Metros



ESTIMATIVO DE VALOR DE INDEMNIZACION

GEB-GT-F-06

ID PREDIO: 15-28-0783

Clasificación: Uso Interno

CODIGOS ADICIONALES
UPME 04-2014 - REFUERZO 

SUROCCIDENTAL

PROYECTO

INFORMACION GENERAL

IDENTIFICACION DEL PREDIO

DATOS DE SERVIDUMBRE

CONSIDERACIONES

FOLIO DE MATRICULA 

INMOBILIARIA
373-21238

76 111 00 02 00 00
CODIGO CATASTRAL

DEP

0010 0014 0 00000000

MUN AVA SEC COM BAR VER PRE PRO CON

LA HABANA 422.400,00EL DIAMANTE

LA MARIA 422.400,00EL DIAMANTE

LA MARIA 250.000,00EL DIAMANTE

FOLIO DE 

MATRICULA

DOCUMENDO DE 

ADQUISICION

CATASTRO / DOC 

ORD. TERRITORIAL

BARRIO - VEREDA AREA m2NOMBRE PREDIO TIPO PREDIODEPARTAMENTO MUNICIPIO

VALLE DEL 

CAUCA

VALLE DEL 

CAUCA

BUGA

BUGA

BUGA

RURAL

RURAL

RURAL

VALLE DEL 

CAUCA

PROYECTO / LINEA

UPME 04-2014 - REFUERZO SUROCCIDENTAL

0,75%

AREA SERVIDUMBRE CARTOGRAFIA (m2)

PORCENTAJE AFECTACION

NUMERO DE TORRES

AREA TORRES (m2)AREA SERVIDUMBRE DOCUMENTO (m2)

LONGITUD SOBRE EL EJE DE LA LINEA (m)

2.268AREA SERVIDUMBRE TOTAL (m2)

RSO-TVA267V - TVA268VVANOS TORRES

2.268

2.268AREA SERVIDUMBRE JURIDICA 1NUMERO DE GESTIONES

TRAMO CONSTRUCTIVO

TRAMO AREA TRAMO ANCHO

RSO-P2 602.268

1
TOTAL TRAMOS

2.268

La valoración de la servidumbre se realiza teniendo como base principal la metodología propuesta ante el Instituto Geográfico Agustín Codazzi por la 
Asociación Nacional de Empresas de Servicios Públicos y Comunicaciones (ANDESCO). Como marco general, la servidumbre genera limitación al dominio, 
pero no la pérdida de este, por lo tanto, la indemnización debe enfocarse en cuantificar la limitación que se genera, expresada en porcentaje respecto a 
partir de los valores comerciales de terreno, coberturas, cultivos y construcciones que se vean intervenidos, en función de los tres factores denominados 
Intervención, Productividad y Trazado.

FACTOR INTERVENCIÓN: Contempla el efecto del proyecto sobre el predio, teniendo como principal elemento el área afectada en el mismo, el cual se 
parametrizado de la siguiente manera:

BAJO: Menos de 20% Área Afectada = 12,78%
MEDIO: Entre 20 y 50% Área Afectada = 17,58%
ALTO: Mayor a 50% Área Afectada = 22,37%

FACTOR PRODUCTIVIDAD: Contemplan los efectos del proyecto sobre las actividades económicas del predio, teniendo en cuenta la potencialidad normativa 
del mismo, su mayor y mejor uso y las restricciones de explotación que genera la constitución de la servidumbre y se ha categorizado así:

BAJO: Usos Normativos forestal protector, conservación – protección, tierras improductivas, espacio público = 22,34%
MEDIO: Usos Normativos agrícola, agropecuario, pecuario, forestal productor, forestal protector productor = 30,71%
ALTO: Usos Normativos recreacional, minería, agroindustrial, agroforestal, mixto = 39,09%

FACTOR TRAZADO: Contempla la ubicación general de la línea dentro del predio, parametrizado así: 

METODOLOGIA UTILIZADA
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ESTIMATIVO DE VALOR DE INDEMNIZACION

GEB-GT-F-06

ID PREDIO: 15-28-0783

Clasificación: Uso Interno

CODIGOS ADICIONALES
UPME 04-2014 - REFUERZO 

SUROCCIDENTAL

PROYECTO

VALORACION SERVIDUMBRE

ZONAS HOMOGENEAS GEOECONOMICAS

VALORACION SITIOS DE TORRE

COBERTURAS

 

OBSERVACIONES INVENTARIO PREDIAL

Estimativo de Valor de Indemnización realizado con base en el Inventario Predial de Daños realizado el 25/04/2022 elaborado por Fabian Dario Ramirez 
previamente verificado y aprobado por el Coordinador de Tierras de la Regional y/o líder de proyecto Diana Hilarión Avila el 4/05/2022 donde se 
identificaron y determinaron de manera técnica a partir de INVENTARIO CON PERMISO VERBAL por parte del gestor predial, los ítems objeto de 
indemnización para la construcción de la infraestructura eléctrica, de acuerdo a las características técnicas de la línea de transmisión y su intervención 
dentro del predio.

BAJO: BORDE = 4,88%
MEDIO: SEMI BORDE = 6,71%
ALTO: MEDIO = 8,54%

Nota: Cuando hay limitación total, como en el caso del área donde se ubica la torre de energía, el porcentaje de indemnización corresponde al 100%, en 
función de la limitación generada.

De acuerdo con la metodología de indemnización para la constitución de servidumbres adoptada por el GEB, el estimativo de valor se ha calculado a partir
del valor comercial de terreno, coberturas vegetales, cultivos maderables tomado del estudio de Zonas Homogéneas Físicas y Geoeconómicas realizado
para el proyecto anteriormente mencionado

DETERMINACION DEL VALOR

BORDE

2.268

PORCENTAJE 

AFECTACION

TIPO AFECTACION

AREA SERVIDUMBRE

0,75% FACTOR INTERVENCION 22,37%

8,54%

44,67%

FACTOR TRAZADO

FACTOR USO

$ 40.619.164VALOR SERVIDUMBREPOR INDEMNIZACION 75,58%

ZHG USO

INDICE OCUPACION

SUBURBANO

VALOR m2 $ 23.700CODIGO ZHG 486-BUGA

SUBURBANOCLASIFICACION SUELO

NORMATIVIDAD:

 

$ 40.619.164VALOR TOTAL SERVIDUMBRE

COBERTURA TIPO INTERVENCION AREA REQUERIDA VR UNITARIO VR TOTAL:

BOSQUE TOTAL $ 1.6501.720 $ 2.837.894

PASTO PARCIAL $ 29099 $ 28.591
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ESTIMATIVO DE VALOR DE INDEMNIZACION

GEB-GT-F-06

ID PREDIO: 15-28-0783

Clasificación: Uso Interno

CODIGOS ADICIONALES
UPME 04-2014 - REFUERZO 

SUROCCIDENTAL

PROYECTO

CONSTRUCCIONES Y MEJORAS

CALCULO DE INDEMNIZACION

CULTIVOS

ARBOLES AISLADOS

CONSTRUCCIONES

MEJORAS

.

REGISTRO MODIFICACION DE VALORES

.

DESTINO ECONOMICO DE LA CONSTRUCCION:

VIVIENDA

TIPO EDIFICACION:

PERMANENTE DOS O MAS NIVELES

TIPO ESTRUCTURA:

MADERA

AREA TOTAL CONSTRUIDA: 58,00

INTERVENIDA POR TRAZADO SI

VALOR UNITARIO $ 1.027.000

VALOR TOTAL $ 59.566.000

NUMERO CONSTRUCCION 1

TIPOLOGIA CONSTRUCCION

VALOR TORRES $ 0

VALOR SERVIDUMBRE $ 40.619.164

VALOR MEJORAS $ 0

VALOR CONSTRUCCIONES $ 59.566.000

VALOR CULTIVOS $ 0

VALOR COBERTURAS $ 2.866.485

VALOR TOTAL INDEMNIZACION $ 103.051.649

VALOR ARBOLES AISLADOS $ 0

VALORES CALCULADOS

MOD:

SI

TIPO DE MODIFICACION:

VARIACIONES TECNICAS

FECHA:

10-mar.-22

OBSERVACIONES MODIFICACIONES:

Se ajusta lindero del poligono catatastral con base en los linderos descritos en la escritura publica 3426 de 1993 
de la notaria 2 de Buga e imágenes aereas del sector.

GESTOR:

Fabian Dario Ramirez

FECHA 10-jun.-22

FECHA 10-jun.-22

FIRMA: _______________________________________

_____
FIRMA: _______________________________________

_____

ELABORO Diana Hilarión Avila

APROBO James Perez Orduz

RAA AVAL-52953842

RAA AVAL-80026078
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ESTIMATIVO DE VALOR DE INDEMNIZACION

GEB-GT-F-06

ID PREDIO: 15-28-0783

Clasificación: Uso Interno

CODIGOS ADICIONALES
UPME 04-2014 - REFUERZO 

SUROCCIDENTAL

PROYECTO

Lo anterior de conformidad a la Ley 56 de 1981 y el Decreto 2580 de 1985

Impreso 10/06/2022
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GEB-GT-F-05

ID PREDIO: 15-28-0783INVENTARIO PREDIAL

Clasificación: Uso Interno

CODIGOS ADICIONALES

UPME 04-2014 - REFUERZO 

SUROCCIDENTAL

PROYECTO

INFORMACION GENERAL
ENTREVISTADO:

JAIME GIRON

RELACION CON EL ENTREVISTADO:

ADMINISTRADOR DEL PREDIO

DIRECCION:

CALLE 4 # 13-12

TELEFONO:

604 2283116 - 3122588285

EMAIL:

S/I

CIUDAD:

BUGA

DIRECCION PARA CORRESPONDENCIA PROPIETARIO POSEEDOR:

PROPIETARIO EN CAMPO:

LUIS ALFONSO CABAL

DATOS FISICOS DEL PREDIO

DETERMINACION DE LAS COBERTURAS SOBRE EL PREDIO

CULTIVOS

IDENTIFICACION DEL PREDIO:

DATOS DE SERVIDUMBRE

EXPLOTACION FORESTAL

FOLIO DE MATRICULA 

INMOBILIARIA
373-21238

76 111 00 02 00 00
CODIGO CATASTRAL

DEP

0010 0014 0 00000000

MUN AVA SEC COM BAR VER PRE PRO CON

LA MARIA

EL DIAMANTE

DEPARTAMENTO

MUNICIPIO

BARRIO VEREDA

PREDIO

BUGA

VALLE DEL CAUCA

CORREGIMIENTO

COBERTURA AREA PREDIO AREA SERVIDUMBRE TIPO INTERVENCION AREA REQUERIDALOCALIZACION

BOSQUE 146.720 1.720 TOTAL 1.720

PASTO 2.846 548 PARCIAL 99

2.2682NUMERO DE UNIDADES AREA TOTAL 1.819

PROYECTO / LINEA

UPME 04-2014 - REFUERZO SUROCCIDENTAL

0,75%

AREA SERVIDUMBRE CARTOGRAFIA (m2)

PORCENTAJE AFECTACION

NUMERO DE TORRES

AREA TORRES (m2)AREA SERVIDUMBRE DOCUMENTO (m2)

LONGITUD SOBRE EL EJE DE LA LINEA (m)

2.268AREA SERVIDUMBRE TOTAL (m2)

RSO-TVA267V - TVA268VVANOS TORRES

2.268

2.268AREA SERVIDUMBRE JURIDICA 1NUMERO DE GESTIONES

TRAMO CONSTRUCTIVO

TRAMO AREA TRAMO ANCHO

RSO-P2 602.268

1
TOTAL TRAMOS

2.268
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GEB-GT-F-05

ID PREDIO: 15-28-0783INVENTARIO PREDIAL

Clasificación: Uso Interno

CODIGOS ADICIONALES

UPME 04-2014 - REFUERZO 

SUROCCIDENTAL

PROYECTO

RESULTADO INVENTARIO

INVENTARIO CON PERMISO VERBAL

Predio con cobertura vegetal en pasto, guadua y bosque. Sobre el inmueble existe una construcción que se intervienen con el trazado del proyecto, es una cabaña en 
construcción con estructura en guadua, paredes en drywall con perfiles metálicos, cubierta en teja termo acústica, pisos en el primer piso en cerámica y en el segundo piso 
en madera.

INFRAESTRUCTURA

OBSERVACIONES

CONTROL Y VERIFICACION

FECHA 25-abr.-22

FECHA 04-may.-22

FIRMA: ______________________________________

______

FIRMA: ______________________________________

______

ELABORO Fabian Dario Ramirez

REVISO Miguel Antonio Ballesteros

ARBOLES AISLADOS

CONSTRUCCIONES

MEJORAS

NOTAS SOBRE EL LEVANTAMIENTO

VERIFICACION SITUACION EN CAMPO

DESTINO ECONOMICO DE LA CONSTRUCCION:

VIVIENDA

TIPO EDIFICACION:

PERMANENTE DOS O MAS NIVELES

TIPO ESTRUCTURA:

MADERA

MATERIAL PREDOMINANTE PAREDES:

CONCRETO PREFABRICADO

MATERIAL PREDOMINANTE CUBIERTA:

LAMINA DE ZINC

MATERIAL PREDOMINANTE PISOS:

CEMENTO

ESTADO GENERAL EDIFICACION:

BUENO

MOBILIARIO COCINA:

CORRIENTE

ESTADO GENERAL DE LA COCINA:

REGULAR

NUMERO DE BAÑOS EN LA CONSTRUCCION:

1

MOBILIARIO BAÑO PRINCIPAL:

LUJOSO

AGUA POTABLE:

DRENAJE: SI

ENERGIA ELECTRICA: SI

TELEFONO:

OTROS:

AREA TOTAL CONSTRUIDA: 58

SERVICIOS PUBLICOS:

DISTRIBUCION DE LA VIVIENDA:

EL AGUA PARA CONSUMO ES:

ACUEDUCTO

INTERVENIDA POR TRAZADO SI

COORDENADA X: 1094449

COORDENADA Y: 922366

EL SISTEMA DE ELIMINACION DE AGUS NEGRAS ES:

NUMERO CONSTRUCCION 1 TIPOLOGIA CONSTRUCCION

DESCRIPCION TIPO ESTADO EDAD DAP (cm) ALTURA (m)AÑOS CANTIDADCAP (cm)

0NUMERO DE ESPECIES INDIVIDUOS
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GEB-GT-F-05

ID PREDIO: 15-28-0783INVENTARIO PREDIAL

Clasificación: Uso Interno

CODIGOS ADICIONALES

UPME 04-2014 - REFUERZO 

SUROCCIDENTAL

PROYECTO

FECHA 04-may.-22 FIRMA: ______________________________________

______

APROBO Diana Hilarión Avila

Inventario Verificado:

Propietario / poseedor / tenedor

“Por medio del presente documento autorizo(amos), de manera libre e informada, a EEB para 

recolectar, almacenar, usar, registrar, administrar, reportar, procesar, emplear, transferir, 

transmitir, confirmar, actualizar y suprimir la información para fines administrativos, 

operativos, estadísticos, y para todo aquello que se considere pertinente en desarrollo de las 

funciones, actividades y operaciones comprendidas dentro del mismo, en general, para las 

demás finalidades establecidas en la Política de Tratamiento de Datos que está disponible en 

http://www.grupoenergiadebogota.com/eeb/index.php/datos-personales la cual declaro(amos) 

haber leído previamente al otorgamiento de la autorización. Además, he(mos) sido 

informado(s) de los derechos que tengo(tenemos) como titular(es) de la información  que se 

encuentran en la Política de Tratamiento de Datos, y que es facultativo responder preguntas 

sobre datos sensibles o de menores de edad. Así mismo, para ejercer los derechos de 

actualización, rectificación, cancelación y oposición sobre sus datos personales, podrá 

dirigirse al correo electrónico datospersonales@geb.com.co o a la dirección Cra. 9 No. 73-44 

en la ciudad de Bogotá DC”.

Impreso 4/05/2022
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Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) DIANA MARCELA HILARION AVILA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 52953842, se
encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 15 de Agosto de 2018 y se le ha asignado el
número de avaluador AVAL-52953842.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) DIANA MARCELA HILARION AVILA se
encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

  

        Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance

Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  15 Ago 2018   Régimen Académico  

        Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance

Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas de
riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin plan
parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación
situados totalmente en áreas rurales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  15 Ago 2018   Régimen Académico  

        Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección

        Alcance

Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes incluidos en la estructura ecológica
principal, lotes definidos o contemplados en el Código de recursos Naturales Renovables y
daños ambientales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  15 Ago 2018   Régimen Académico  
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        Categoría 5 Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos

        Alcance

Edificaciones de conservación arquitectónica y monumentos históricos.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  15 Ago 2018   Régimen Académico  

        Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance

Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y avance de obras. Incluye todos los
inmuebles que no se clasifiquen dentro de los numerales anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  15 Ago 2018   Régimen Académico  

        Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

        Alcance

Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores, subestaciones de planta, tableros eléctricos,
equipos de generación, subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de transmisión
y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de tierra, y maquinaria para producción y proceso.
Equipos de cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros accesorios de estos
equipos, redes, main frames, periféricos especiales y otros equipos accesorios de estos. Equipos de
telefonía, electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor: vehículos de transporte terrestre
como automóviles, camperos, camiones, buses, tractores,camiones y remolques, motocicletas, motociclos,
mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y similares.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  15 Ago 2018   Régimen Académico  

        Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio

        Alcance

Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en proceso y producto terminado.
Establecimientos de comercio.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  15 Ago 2018   Régimen Académico  
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        Categoría 13 Intangibles Especiales

        Alcance

Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos herenciales y litigiosos y demás
derechos de indemnización o cálculos compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases
anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  15 Ago 2018   Régimen Académico  

 

Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: BOGOTÁ, BOGOTÁ DC
Dirección: DIAGONAL 41 SUR NO. 34 C - 23
Teléfono: 3183632084
Correo Electrónico: marce.hilarion@gmail.com

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Ingeniero Catastral y Geodesta - Universidad Distrital Francisco José de Caldas.
Especialista en Avalúos - Universidad Distrital Francisco José de Caldas.

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la)
señor(a) DIANA MARCELA HILARION AVILA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 52953842.
El(la) señor(a) DIANA MARCELA HILARION AVILA se encuentra al día con el pago sus derechos de
registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de
Avaluadores - ANA.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.
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El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los dos (02) días del mes de Junio del 2022 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
Alexandra Suarez

Representante Legal
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Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) JAMES MAURICIO PEREZ ORDUZ, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 80026078, se
encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 22 de Noviembre de 2018 y se le ha asignado el
número de avaluador AVAL-80026078.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) JAMES MAURICIO PEREZ ORDUZ se
encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

  

        Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance

Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  22 Nov 2018   Régimen Académico  

        Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance

Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas de
riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin plan
parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación
situados totalmente en áreas rurales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  22 Nov 2018   Régimen Académico  

        Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección

        Alcance

Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes incluidos en la estructura ecológica
principal, lotes definidos o contemplados en el Código de recursos Naturales Renovables y
daños ambientales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  22 Nov 2018   Régimen Académico  
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        Categoría 5 Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos

        Alcance

Edificaciones de conservación arquitectónica y monumentos históricos.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  22 Nov 2018   Régimen Académico  

        Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance

Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y avance de obras. Incluye todos los
inmuebles que no se clasifiquen dentro de los numerales anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  22 Nov 2018   Régimen Académico  

        Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

        Alcance

Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores, subestaciones de planta, tableros eléctricos,
equipos de generación, subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de transmisión
y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de tierra, y maquinaria para producción y proceso.
Equipos de cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros accesorios de estos
equipos, redes, main frames, periféricos especiales y otros equipos accesorios de estos. Equipos de
telefonía, electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor: vehículos de transporte terrestre
como automóviles, camperos, camiones, buses, tractores,camiones y remolques, motocicletas, motociclos,
mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y similares.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  22 Nov 2018   Régimen Académico  

        Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio

        Alcance

Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en proceso y producto terminado.
Establecimientos de comercio.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  22 Nov 2018   Régimen Académico  
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        Categoría 13 Intangibles Especiales

        Alcance

Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos herenciales y litigiosos y demás
derechos de indemnización o cálculos compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases
anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  22 Nov 2018   Régimen Académico  

 

Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: BOGOTÁ, BOGOTÁ DC
Dirección: CARRERA 63 N° 23A - 84 T4 AP 804
Teléfono: 3002213216
Correo Electrónico: jamesmauricioperez@gmail.com

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Ingeniero Catastral y Geodesta - Universidad Distrital Francisco José de Caldas.
Especialista en Avalúos - Universidad Distrital Francisco José de Caldas.

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la)
señor(a) JAMES MAURICIO PEREZ ORDUZ, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 80026078.
El(la) señor(a) JAMES MAURICIO PEREZ ORDUZ se encuentra al día con el pago sus derechos de
registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de
Avaluadores - ANA.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.
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El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los dos (02) días del mes de Junio del 2022 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
Alexandra Suarez

Representante Legal
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CERTIFICADO CATASTRAL NACIONAL
ESTE CERTIFICADO TIENE VALIDEZ DE ACUERDO CON LA LEY 527 DE 1999 (AGOSTO

18) Directiva presidencial No.02 del 2000, Ley 962 de 2005 (Antitrámites), artículo 6, parágrafo 3.

.

CERTIFICADO No.: 8013-574765-34534-3722258
FECHA: 11/7/2022

Página 1 de 1

Carrera 30 # 48-51 Servicio al Ciudadano: 369 4000 Ext. 91026 - 91023 Bogotá D.C www.igac.gov.co      

.

.

El INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI certifica que el siguiente predio se encuentra inscrito en la base de datos catastral del
IGAC:
.

INFORMACIÓN FISÍCA
DEPARTAMENTO:76-VALLE
MUNICIPIO:111-BUGA
NÚMERO PREDIAL:00-02-00-00-0010-0014-0-00-00-0000
NÚMERO PREDIAL ANTERIOR:00-02-0010-0014-000
DIRECCIÓN:EL DIAMANTE
MATRÍCULA:373-21238
ÁREA TERRENO:25 Ha 0m2
ÁREA CONSTRUIDA:1746.0 m2

INFORMACIÓN ECONÓMICA
AVALÚO:$ 309,388,000

.

INFORMACIÓN JURÍDICA

NÚMERO DE PROPIETARIO NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS TIPO DE DOCUMENTO NÚMERO DE DOCUMENTO

1 LAS PALMAS DE BARRANCA S A S NIT 9005547737

TOTAL DE PROPIETARIOS: 1
.

El presente certificado se expide para GRUPO DE ENERGÍA DE BOGOTA SA EPS.

SIGN
NOTA:

La presente información no sirve como prueba para establecer actos constitutivos de posesión.

De conformidad con el artículo 2.2.2.2.8 del Decreto 148 de 2020, Inscripción o incorporación catastral. La información catastral resultado de los procesos de formación, actualización o
conservación se inscribirá o incorporará en la base catastral con la fecha del acto administrativo que lo ordena.

Parágrafo. La inscripción en el catastro no constituye título de dominio, ni sanea los vicios de propiedad o la tradición y no puede alegarse como excepción contra el que pretenda tener
mejor derecho a la propiedad o posesión del predio.

La base de datos del IGAC no incluye información de los catastros de Bogotá, Barranquilla, Cali, Medellín, Santa Marta, los Municipios de Antioquia, el Área Metropolitana de Centro
Occidente (AMCO), el Área Metropolitana de Bucaramanga (AMB), el Área Metropolitana de Barranquilla (Los Municipios de Galapa, Puerto Colombia y Malambo del Departamento de
Atlántico), la Gobernación del Valle (Los Municipios de Alcalá, Ansermanuevo, Argelia, Bolívar, Candelaria, Cartago, Dagua, El Águila, El Cairo, El Dovio, Florida, Guacarí, La Victoria,
Obando, Palmira, Pradera, Restrepo, Roldanillo, Sevilla, Toro, Tuluá, Versalles, Yumbo del Departamento del Valle del Cauca), del Departamento de Cundinamarca los Municipios
Albán, Anapoima, Anolaima, Arbeláez, Bituima, Cachipay, Cáqueza, Carmen De Carupa, Chaguaní, Chipaque, El Colegio, El Peñón, El Rosal, Facatativá, Fómeque, Fosca, Fúquene,
Fusagasugá, Gachalá, Gachetá, Gama, Granada, Guaduas, Guatavita, Guayabal de Síquima, Guayabetal, Jerusalén, Junín, La Mesa, La Palma, La Peña, Lenguazaque, Manta,
Medina, Nariño, Nemocón, Nimaima, Nocaima, Venecia, Paime, Pandi, Paratebueno, Pasca, Pulí, Quebradanegra, Quetame, Quipile, Apulo, San Antonio Del Tequendama, San
Cayetano, San Juan de Rioseco, Sasaima, Sesquilé, Silvania, Soacha, Subachoque, Supatá, Susa, Sutatausa, Tausa, Tena, Tenjo, Tibacuy, Tibirita, Tocaima, Ubalá, Ubaté, Une,
Vergara, Vianí, Villagómez, Villapinzón, Villeta, Viotá, Yacopí, Zipacón, Zipaquirá, Sincelejo del Departamento de Sucre, Cúcuta del Departamento de Norte de Santander, Manizales
del Departamento de Caldas, Neiva del Departamento de Huila, Santa Rosa de Cabal del Departamento de Risaralda e Ibagué del Departamento de Tolima, al no ser de competencia
de esta entidad.

La veracidad del presente documento puede ser constatada en la página web:

https://tramites.igac.gov.co/geltramitesyservicios/validarProductos/validarProductos.seam, con el número del certificado catastral.

Ante cualquier inquietud, puede escribir al correo electrónico: contactenos@igac.gov.co.
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1. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

1.1 ALCANCE Y UBICACIÓN DEL PROYECTO 

Alcance: 

Subestaciones: 

• Nueva Subestación Alférez 500 kV, Cali-Valle del Cauca. 

• Ampliación y adecuación de las subestaciones existentes: 

Medellín 500 kV, Heliconía – Antioquia 

La Virginia 500 kV, Pereira – Risaralda 

Alférez 230 kV, Cali – Valle del Cauca 

San Marcos 500 kV, Yumbo – Valle del Cauca. 

Líneas de transmisión:  

• 426 km de línea circuito sencillo 500 kV, organizado en tres tramos de línea entre 
las Subestaciones Medellín, La Virginia, Alférez y San Marcos. 

• 1,4 km de línea doble circuito 230 kV, entre la subestación Alférez y la Línea 
Juanchito - Pance. 

El Proyecto Refuerzo Suroccidental UPME-04-2014, recorre un total de 36 municipios, 8 de 
los cuales se localizan en el departamento de Antioquia, 9 en el departamento de Caldas, 
2 en el departamento de Risaralda y 17 en el departamento de Valle del Cauca. 

BENEFICIOS DEL PROYECTO:  

• Reforzar la red del Sistema de Transmisión Nacional (STN) para atender las 
necesidades del área suroccidental, las cuales se concentrarán para el año 2025, 
aproximadamente 12,1 millones de habitantes representado en el 23% de la población 
colombiana. 

• Elevar la seguridad energética y la estabilidad del sistema eléctrico colombiano, 
garantizando de esta manera el suministro confiable y eficiente de energía eléctrica, el 
cual hace parte esencial del cumplimiento de la función social del Estado de satisfacer 
las necesidades básicas de la población. 

• Contribuir al desarrollo económico y social en una región que está en gran crecimiento 
por su desarrollo empresarial. 

• Interconectar con otras regiones del país para traer más energía hacia la región 
suroccidental, contribuyendo a cubrir la demanda de electricidad con criterios de 
calidad, seguridad y confiabilidad. Así mismo, propiciar la integración regional con 
nuestros países vecinos, ya que esta infraestructura posibilita los intercambios de 
energía con el resto de los países. 
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RIESGOS DE LA NO EJECUCIÓN:  

• La Región del Valle del Cauca posee una mayor relevancia en el consumo de 
electricidad de los sectores Industrial y Comercial frente al total Nacional. Esto se 
encuentra ligado especialmente, a que en dicha región se localizan la gran mayoría de 
la industria alimenticia y agroindustrial. En caso de no fortalecer el transporte de 
energía, será poco factible avanzar y contribuir en el desarrollo económico: en la 
creación de nuevas empresas, construcción de nuevas zonas industriales y nuevos 
emprendimientos comerciales. 

• En cuanto a la región del eje cafetero (Caldas, Quindío y Risaralda - CQR) ha tenido en 
los últimos años una participación significativa en el consumo de energía eléctrica frente 
al total Nacional. Esto se debe especialmente, a que se ha tenido aumento de la 
ocupación hotelera, en gran medida por la dinámica del turismo. De manera que se 
hace necesario fortalecer la transmisión de energía en esta región del país para cumplir 
con la demanda de potencia máxima, la cual se espera en los próximos 15 años un 
crecimiento de 16,44% en el escenario más alto. 

• El proyecto Refuerzo Suroccidental permitirá fortalecer la interconexión eléctrica entre 
Colombia y Ecuador. Esto bajo el marco de la Iniciativa SINEA (Sistema de 
Interconexión Eléctrica Andina) donde los países miembros de la comunidad Andina y 
Chile como país asociado coincidieron en la importancia de los beneficios en términos 
económicos, sociales y ambientales que traería la interconexión eléctrica de la región. 

2. PLAN DE OBRAS 

A continuación, se especifica el Plan de Obras, en donde se detallan para este proyecto, 
las actividades necesarias para el ejercicio efectivo de la servidumbre requerida y la entrega 
provisional de áreas: 

2.1 ACTIVIDADES TÉCNICAS Y CONSTRUCTIVAS: 

1) Topografía, localización y replanteo: Las actividades requeridas corresponden al 
levantamiento topográfico, aplicación de criterios de susceptibilidad ambiental, cálculo 
de cartera o libreta topográfica, dibujo, elaboración de los planos planta perfil y 
plantillado. 

2) Estudio de suelos, medidas de resistividad: Actividad necesaria para determinar las 
características físicas, químicas y mecánicas del suelo en distintas capas de 
profundidad del terreno.  

3) Adecuación de plazas de tendido: En desarrollo de esta actividad se adecuan los sitios 
donde se localizarán las áreas de trabajo temporal durante la etapa de construcción.  

4) Adecuación de accesos: Se realizarán las adecuaciones a que haya lugar, definiendo 
las modalidades de los accesos.  

5) Replanteo: Consiste en la verificación planimétrica, altimétrica y chequeo del perfil de 
la línea, elaborado con la información procedente del trazado realizado. 

6) Adecuación de sitios de torres:  Esta actividad comprende el descapote y limpieza de 
los sitios de torres y los movimientos de tierra requeridos para la nivelación y 
mejoramiento del terreno. 

7) Cimentación, relleno y compactación. 
8) Control de estabilidad de sitios de torre: Cuando se identifiquen cualquier tipo de 

anomalía que atente contra la estabilidad de los sitios de torre o de las zonas 
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circundantes, se deberán realizar obras puntuales de protección y estabilización 
geotécnica. 

9) Montaje, instalación, construcción y vestida de torres. 
10) Tendido y tensionado de cables conductores y cables de guarda: Esta actividad 

corresponde a la colocación de los cables por los cuales se conduce la energía y la 
instalación de los cables de guarda. 

11) Puesta en servicio de las líneas: Consiste en la puesta en servicio de las líneas, al nivel 
de tensión previsto en el diseño.  

12) Mantenimiento electromecánico: Comprende las obras de conservación y cuando sea 
necesario recuperación de la infraestructura eléctrica construida. 

13) Mantenimiento de zona de servidumbre: Para controlar los acercamientos y garantizar 
que se conserve la distancia de seguridad establecida a los cables conductores. 

14) Mantenimiento de obras de estabilidad geotécnica y de manejo de aguas: De manera 
periódica se realizará visita de verificación sobre el estado de las obras de estabilidad 
geotécnica y de las obras de manejo de aguas con el fin de asegurar su funcionalidad, 
estado y condiciones para que sean aptas para el uso. 

15) Tránsito de personal del GEB y sus contratistas y equipos para las actividades del 
presente Plan de Obras.  

 
2.2 ACTIVIDADES AMBIENTALES 

 
1) Visitas para verificación de condiciones y realización de estudios ambientales: Se 

realizan visitas al predio para identificar, verificar, establecer condiciones del terreno 
relacionados con Agua, Áreas ambientales de importancia ecológica, fauna, inventario 
forestal, monitoreos y otros en el cumplimiento de obligaciones ambientales. 

2) Levantamiento de Vedas: Consiste en un mecanismo definido por las autoridades 
ambientales que busca proteger algunas especies de la flora silvestre.  

3) Programa de arqueología preventiva y caracterización arqueológica: El programa de 
Arqueología preventiva se desarrolla en 6 pasos: 
Diagnóstico arqueológico, Prospección arqueológica y formulación, Ejecución del Plan 
de Manejo Arqueológico, Monitoreo arqueológico, Definición del destino de los bienes 
recuperados y Divulgación de resultados.  

4) Visitas con Autoridades ambientales / judiciales: En cualquier momento se realizarán 
visitas a predios de acuerdo con las necesidades de las autoridades ambientales y/o 
judiciales para los fines relacionados con el tema ambiental. 

5) Cumplimiento del PMA, exigido por las Autoridades Ambientales para el proyecto. 
 

2.3 ACTIVIDADES SOCIALES 

Para garantizar el cumplimiento de compromisos y responsabilidades en materia social, la 
empresa requerirá ingresar a los predios a fin de poder ejecutar actividades tales como 
socializaciones, ejecución del plan de gestión social, ejecución de procesos de 
reasentamiento (en caso de presentarse), ejecución de proyectos de inversión social y 
creación de valor compartido en los territorios hasta su finalización, ejecución del PMA en 
su componente social,  entre otras actividades asociadas. 
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2.4 ACTIVIDADES PREDIALES 

1) Levantamiento de inventario predial, diagnóstico predial (jurídico y catastral) y 
valoración de la indemnización derivada de la servidumbre. 

2) Acercamiento con propietarios, poseedores u ocupantes, para la presentación del 
ofrecimiento económico, tendiente a la adquisición del derecho real de servidumbre.  

3) Ingreso al predio para el desarrollo de actividades constructivas sobre los accesos del 
predio e intervención de la franja de servidumbre. 

4) Visitas de verificación del estado de la servidumbre, para garantizar la seguridad del 
entorno conforme a los lineamientos establecidos en el Reglamento Técnico de 
Instalaciones Eléctricas. 

2.5 OTRAS ACTIVIDADES  

1) Levantamiento de imágenes satelitales y vuelo “LiDAR”.  
2) Visitas para identificar y verificar las condiciones técnico-ambientales, asociadas en los 

casos donde el proyecto se intercepté con licencias o proyectos de otra índole, 
existentes o futuros, que puedan proyectarse en el área de influencia y determinar la 
compatibilidad y acciones para asegurar su coexistencia. 

Lo contenido en el presente documento se encuentra relacionado con las pretensiones y 
peticiones especiales de la demanda de imposición de servidumbre legal de conducción de 
energía eléctrica y se sustenta en el goce efectivo de la misma para la ejecución a cabalidad 
del Proyecto por parte del Grupo Energía Bogotá SA ESP. 
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